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SUMARIO: l. introducción.-IT. Los 5ujetos clt.:i proceso.-111. El objeto. 
del proceso.-IV. Los requisitos procesales y su tratamiento jurídico.­
V. El ob.ieto del proceso.-VI. Nacimiento tlesarrollo y termJnaclÓil 
del proceso.-VII. Efectos del proceso. 

·l. , ·JNTRODUCCION 

l. Cuando España regula po'r prim~ra \,ez ·un ~istema ·para de­
cidir los conflictos entre la Administración y los particulares, se 
limita, como tantos otros ordenamientos jurídicos, a mal copiar el 
sistema francés (1). Pero la evolucién posterior ha ido configuran­
do un contencioso-aclmi nistrativo que dista bastante del patrón que 

(*) El ·presente trabajo <"S la versión castellana tlel que, con el mis­
mo título, aparecerá en e1 próximo número de la •Revue Intcrua.tionale 
des Sciences Administrativcso, que edita el uinstitut Internationale de~ 
Sciences Administratives•, en Bruselas. Ya en ia imprenta este trabajo, se 
ha publicado en el Bo~etín Oficia~ de ~as Cortes (de 27 junio 1956) el Proyecto 
de Ley de la jurisdicción contcncio;;o- administrativa, que constituye un 
paso definitivo en la estructuración del nuevo Estado español y en la h1storia 
de nuestro Derecho administrativo, a la que quedará unido para siempre el 
nombre del Ministro de Justicia. 

(!) Un resumen de la evolución leg-islativa, en GONzÁLEZ PÉREZ, De­
recho procesa~ adminisi'ra.timo, Madrid, ·1955, J, págs. 439 y ss., al que. 
me remito. 
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sirv10 de inspiración, dotando al sistema de líneas peculiares pro­
pias, que han trascendido a los ordenamientos de los pueblos her:. 
manos de América. El hecho es fácilme.nte explicable si se tiene en 
cuenta que, como ha reconocido \VAUNE, al prologar una reciente 
obra con que un escritor francés se enfrenta con el sistema inglés, 
alas in»tituciones jurídicas» ne se transplantent pas plus facilement 
que les arbres ou les fleurs elles-memes, ne peuvent vivre satis 
P'importe que! climat et dans n'importe quellc, terre, (2). 

2. Hoy España prepara una nueva ley de 1~ jurisdicción con­
tencioso-administrativa. En este trance no faltan ardientes defen­
sores del sistema francés, que tratan de confiar esta jurisdicciún a 
Tribunales administrativos encuadrados en la propia Administra­
ción, como así se han pronunciado voces muy autorizadas en los 
países de lengua espaílola (3). Sin embargo, la dirección dominante 
es muy distinta y no es improbable que en la nueva ley se acusen 
con más fuerza los peculiares cai acteres del sistema hispánico de 
jurisdicción administrativa, abandonando la copia de instituciones 
qu!'!, aun produciendo excelentes resultados en sus países de origen,. 
serían contraproducentes entre nosotros (4)." 

3. En esta situación parece oportuuo dar :1 conocer al público­
extranjero las corrientes más acusadas entre nosotros sobre el con. 
tencioso-administrativo, en relación con el sistema actual, contenido 
en el Texto rej1~ndido de Le)' de lo contencioso-administrativo, apro­
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952, cuya reforma viene pi­
diéndose insistente y unánimemente por la Magistratura, la Abo­
gacía y la ·doctrina. Porque ·la disposición básica de las refundidas. 
en el mencionado texto fué la ley de 13 de septiembre de 1888, re.:. 
formada en 1894, y profundas han sido las modificaciones expen­
mentadas en n·uestra realidad jurídico-administrativa desde aqueli~ 

(2) Tzxnm, Le co·11tr6le judicia•ire de l' A d1úinistraUon anc/aise, ,pa_ 
rís, 1954, pág. 7. , 

(3) Por ejemplo: en Argentina, por influencia ue BIELSA._los profeso­
res HF.RCAITZ, GóMEZ, FORGUEZ, i\iOUCHET, BERISf•O, PESSAG"O y l\1ALBRÁN, 
en Encuesta sobre la re-;dsióll' constituc¡ónal, Butnos Aires, 1949, páginas. 
76, 77, 92 y 165; en Méjico, FRAGA, Derecl1o administrativo:, 5.8 eclic., Mé­
jico, 1952, págs. 611-627; en Colombia, PAREJ.~ Lo contencios'o-adm:ínts­
trativo, 1947; en Chile, SILVA CIMMA, Derecho admillisbrati"uCJ (lap11ntes de 
clase), Santiago, 1953, págs. 391-419, etc. 

(4) Eri análogo sentido, con una exposición rle la~ razones que. fun­
damentan tal afirmación, en Gol\'Z.\LEz PÉREZ. 1 a scntc11cirtr administfati- e 

-;¡a. Su impugHacrJII y dcclns'. !vlatlrid_ 1954. 
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fecha .~1ara. que una ley. de .1888 .. pueda cubri-r lils exigencias ·de·,j).l?-_. 
ticia. Aparte de que, pese al enorme avance que supuso, aq~ella 

l.~.Y distaba bastante de. constituir l.!na eficaz garan\Ía de lo.s derechos 
d.~ los administrados (5). . . . 
. _ 4. ·Al exponer las corri~ntes doctrinales y jurisprudencial~s.que 

se observan !=;11 E~paña, y no olvidando que el contencioso-adtpinis­
trativo es un auténtico proces9, -seguiremos una sistemática de Det:e­
cho procesal, cada <;l.ía más difundida, que hará más fácil y ordenada 
J).Uestra exposición. 4;• 

,, I ')' • •• J j 

. II. .LOS SUJETOS DEL PROCESO 

ti) El órgano jtvrisdiccional. 

· · Pi·obh~ma capital de la organización de' la jurisdicción administra­
tiva es el de la regulación· de los órganos a los que ha de confiarse 
el ·conocimiento de los llamados recursos contencioso-administrati­
vos. Porque sólo contando ·con órganos integrados por personal in­
dependiente, idóneo y .preparado, es posible resolver· con justicia 
los litigios administrativos. Independencia, idoneidad y prepara­
ción son caracteristicas esenciales del juez en general, y concreta­
mente del juez administrativo. Esta trascendencia del tema justifica 
que haya sido el más 'debatido entre nosotros y hasta que hqya te­
nido un matiz político indudable, al menos a lo largo del siglo xrx, 
al proclamarse ·defensores de· un sistema judicial puro los liberales 
y de un sistema administrativo los conservadores (6). Precisamente 
para superar estas posiciones, que parecían irreconciliables, un pro­
fesor español ideó un sistema que tuvo consagración plena en lq. Ley 
d~ 1888 (7). El sistema se bautizó después con el nombre de··mixto 

. : ',. . 
· .. (5) Un -resumen de' esta opinión; a,parte de la ob. ·-cit. e~ nota· aiJte­
_riQr, ·en GARCIA DE El''TERRIA, Sobre tm texto refundido. de¡ Lá ~egis/ación 
.contcncioso-a,dini1listrativa, en "Revista de Administraci'ón' ·pública .• .' 'nú-
mero 6, págs. 279 y ss. · . ·. · .'_, .' · ·; ·: ·., ·.:. 

(6) Cfr. ]Ol<DANA DE POZAS, Le Con,,eit d'Etat espagnoL ee ~es injLue.n­
.l;es franraiscs au co1trs de son e".:o/ution~ aLivre Jnbi:laircn', Conseil i;l.~Etat, 
Parí.<;, 1952, págs. 527 y ss. . · :. 

(7) SAl\'TA~t.mÍA DE PA REDFS. Sobre sn clc:kn~a de:! Proyecto de Ley en 
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o·armónico. ¿E"n qué consistía? Sencillamente, en atribuir d cono­
cimiento de los recursos contencioso-administrativos a órganos in­
tegrados· por personal procedente de la carrera judicial y .. por per­
sonal procedente dé la carrera ad¡;ninistrativa. Ahora bien, esta. idea 
esencial del sistema adoptó diversas .variantes: en un principio, los 
órganos así integrados estaban en¡::uadrados en la propia Administra­
ción ; el Tribunal administrativo Yenía a ser-y· llegó a ser-una 
sección del Consejo de Estado. Pt:ro, ·a partir de la Ley de ,S de 
abril de 1904, los órganos se estntcturaron en la cow~p. organiza­
ción judicial. 

Estas variantes explican la dificultad experimentada por la doc­
trina al catalogar nuestro sistema. Si en un principio pu~o, en 
c-ierto modo, admitirse que existía un Tribunal administrativo in­
dependiente, después la realidad era e¡ue nos encontrábamos con un 
sistema francés, y, por ú}timo, con un sistema judicial, pero no con un 
sistema judicial. puro. Por eso· no tiene razón ZANOBil\I cuando ho_v 
.cataloga nuestro sistema entre los qtJe se inspiran en ·el sistema 
alemán (8). Porque· desde la Ley de S de abril de 1904, el conten­
~ioso-administrativo español es llevado ante órganos encuadrados en la 
común organización· judicial. Ahora bien, la experiencia ha demostra­
do que si tales órganos cstuviereu integrados por miembros de la ca­
rrera judicial, el sistema adolecería de un defecto capital: la falta de 
idoneidad de los jueces. Porque los jueces españoles, cuya .preparación 
.jurídica civil y penal es excelent~, adolecen de una falta de prepa­
·ración jurídico..:administrativa que ni adquirieron al ingresar en la 
carrera, ni después en la práctica proft:sional, reducida a conocer 
.cuestiones civiles y penales hasta llegar a las Salas de lo conten-
cioso-administrativo. . · 

Esto explica que 'si bien· se estima _ac'ertado que los órganos ·de 
la jurisdicción. contencioso-administrativa estén .encuadrados en la 

.?rganización judicial, se exija la especializatión de los jueces que han 
·de integrar esos .·órganos. y es indudable 'que esta característica del 
'sistema español se· ac:entuará en la nueva Ley. Organos. judiciales 
y jueces especiales. He aquí la fórmula española de jurisdicción ad­
-~inistrativa. No hay por qué confiar el conocimiento de los litig-ios 

7 .. ,, ••. ::'.' -~.. . . ' 
'.· (. .,. 

:.e!' Congreso de los .Diputados, 'vid .el apéndice a .su Cnfl~o de .De·redt.J {11/-
_ministrativo, J.a edc., Madrid, 1891, págs. 881 y ss. . . . .. .. 

(8) Corso di Dir_itt:o m~mzi!z.istr.ativo, 7.,~ .e4c ·~ )\~ilan~, 19,~,- p, ,pág. '24. 
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administrativos a unos Tribunales administrativos del modelo fran­
cés. La gran lección de Francia sobre la jurisdicción administrativa 
no fué que se atribuyera a un cuerpo consultivo administrativo. Ello 
fué algo circunstaücial, accidental. La gran lección de Francia fué 
la idoneidad de los jueces administrativos. Y si esta idoneidad se 
logra dentro de la común organización judiCial, ¿por qué crear unos 
érganos especiales dentro de la Administración, pero independien­
tes de la Administración activa? 

Esta fórmula que ofrece España puede, .por otro lado, ser la 
auténtica solunón para aquellos países de la América española cuya 
historia del contencioso-administrativo se ha visto atormentada por 
una discusión. en cierto mod~ estéril : por· un lado se veía la nece­
sidad de atribuir el conocimiento de los litigios administrativos y 
Tribunales idóneos; por otro, las Constituciones exigían-interpre­
tando correctamente el principio de división de poderes- que los 
órganos a los qtie se confiara la misión de juzgar, integraran el 
Poder judicial (9) .· Y ·como· ctiand,) se pensaba 'en Tribunales idÓ­
neos se pensaba siempre en Tribunales administrativos, se estaba 
en un círculo vicioso, que en ocasiones se resolvió creando unos 
Tribunales independientes del ·Poder judicial y' del Poder ejecutivo; 
·con lo que se ve~1ía a consagrar un sistema parecido al alem(lll ( 1 O)~ 
Pero la fórmuia española puede ser m{;s práctica y más congruente 
con el espíritu de aquellas Constituciones americanas. Bastará eón 
mantener el principio de que los órganos judiciales, órganos integra­
dos c:n et Poder_ judicial, decidan l.os litigios ·administrativos; pero 

(9) Cfr., por ejemplo, en lVléJi<:o, CRUZADO ELementos de Dercclib 
administrati1Jo, :Méjico, 1896, pág. 223, y PALT.ARÉS, EL 'Poder judiciaL, Mé­
Jico,, 1874, pág. 15, así como CASTILLO LARRAÑAGA y PINA., Instituci011es 
de Derecho procesaL ci1!i.L, Méji,co, 1950,, págs. 500 y ss. . 

En lá Arrrentina, 'lm resumen e:x,celente del problema, en la completa 
monografía de· l;loscH, TribunaLes judiciales· o Trib1males admin·i.strati1!os 
para juzgar a la Administración púbUca, Buenos Aires, 1951, .1sí c>omÓ 
en e:l reciente trabajo del mismo auto!", Lo cotltencioso- administraf.h1o y 
/.a · C:ó11Stituci6n 1Wcio1z.al., publicado en <<La Lep,. en el núm. de 1 de 
marzo .de. 1956. 

(10)· Así ocurrió en Pamw1á. Cfr. DíAz. L,¡ iurisdiÚió-11' contti!C'ioso-
adm:itiistratl"J<! e1t Pall(llmá, . .Panamá, 1947, págs. I:Í.,y ss. .. · ·.· . ,l · .• , 

Puede tlectrsc CIUe lo mt~mo ha hecho Uru,g-u;,y en sn Consbtncton de 
1952, al crear un Tribunal de lo contencioso-administrativo. Cfr. SAYAGÜES, 
El Tri'b·1111al de lo contencioso-administra.ti':lo, Montevideo, 1952. págs. 65 
y s~. Extsk un 1Jro\·ccto ele Lev de la jun:;dic:::i6n contencioso,adminis­
~ratl\:a de 23 de diciembre de !954 (publicado en· España ~n «<nfqnnacicjn 
]ur~dtca», núm~, 144-1.45), que regula l¡¡ org-aniz:1cióu del .Tribmlitl y.

1
pro­

ccso ante el mtsmo. Se encuentra actu¡¡lmcnte en el Senado úrugbayo. 
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c.reando Saias e.Speciales, en las que dt!berá procurarse la idoneidac;l 
de su personal: 

B) El Ministerio Ptíblico 

U u o de los temas dt: actualidad en la doctrina española con~isle 
en si debe de darse intervención en el contencioso-administrativo a un 
órgano imparcial auténtico defensor de la ley, que desempeñaría en 
d proceso papel anúlogo al que desempei"ía en Fr:mcia el Comi~:.uiu 
del Gobierno. 

Es cierto que la lt:gisLtción ,-igente reconoce en algún caso la 
inten,ención _del .Ministerio público (c1enominado Ministerio fis­
cal) ( 1 1), con el cadtcter de: auténtico defensor de la -ley (art. 26, Ley 
de lo contencioso- administrativo de 1952). Pero, salvo estos casos. 
especiales, el .MinisterLo fiscal no es, -en el proceso administrativo, 
un defenso_r deJ:t ley, ·sino el defensor y representante de la Admi­
nistración e11 el proceso .. Por ello, la doctrina se pronuncia decidi­
dam_ente porque se llamen las cosas por su nombre y se despoje al 
representante de la Adtn1~1Ístración de su canícter de .Ministerio pú­
blico, confiáiJdo,se _su_ def~nsa a sus abogados respectivos ( 12). 

1} na últ~ma solucióü es la que pugn~ por la coexistencia eÍl el­
proceso de u~. repr~senia~t~ y defensor de la Admi"Iiistración y 'de 
un .Ministerio público indepe~tdiente: Nosotros mismos hemos· mau-· 
tenido é$ta tesis en otra ocasión (13). Pero hay que reconocer que 
la posición contraria esgrime razones perfectamente atendibles. ((Se 
ha .. desechado generalmente-dice AccAL-~-ZAMORA-, y con fuúda~­
mento bastante, el sistema complicado de una doble representación, 
con defensores sistemáticos, incluso apasionados qe -la, Administra­
ción, e intérpretes imparciales de la ley, que formularan SU$ con­
clusiones distintas, y á 've¡_;es COI_ltrapué;tas, ante el Tribunal qu~ ha 

( ll) Sobre 'la rar..óu del nombre, deL ALCAtA·ZA~ro~.\ Y CAsn¡,¡.o, notas 
a la edición española del .Sjster¡w. qe Drrecl~o pror;t:sq/. _ci:t•i_l.,. de CAR';'ELUTTI, 
Buenos Aires, 1944, 1, págs. 380· y ss. . . .. ._ . , . 

(12) En este sentido, el H Congresu de ·l?erech<;> 'p¡qpesal, celebrado ~n 
Madrid, en 1954, en sus conclusiones. .- , - · 

(13) En El Minis·terio fiscal en el proceso qd1njnfst~tivo, •Revista de 
Estudios de la Vida LoCah, -núm. 66, págs. 854 v ss. Sobr_e el p,roblt;nw 
en· Derecho .-compar,adq, vid .. BoscH, -La instituci-5:. del •t!ttorney Ge1leral. 
en' los U. ·S. A·., i:¡,a Ley•, ·?1· die, 1955. . :.~, ... , . _ 
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de fallar.· Tal duplicidad· traería el inconveniente de compli~ación,, 
retardo y coste sobre el presupuesto ; y además mermaría. prestigio) 
a los dos representantes, ya que el defensor aparecería desautoriza­
do en su parcialidad, y el fiscal incurso en recelo de tibieza respecto 
a la primacía del iuterés públicon (14). '·-· ,, ,,_. .. .... ~ 

1
;_, 

.......... J 

C) Las. partes 

l. Parte demandante. En Derecho administrativo español, co-
. ¡_ 

mo en el de la mayoría de los ordenamientos jurídic<;>s, es parte 
demandante el particular. La Administración, en aquellos países que 
adoptan los principios del régimen administrativo, no tiene por qué 
acudir a un proceso para hacer valer sus pretensiones. Porque ella 
puede hacerse justicia a sí misma 115). mediante l~s privilegios de 
la decisión ejecutiva y qe la acción de oficio ( 16). Ante una necesi­
dad pública, la Administración puede resolver por sí los litigios que 
surjan· con los particulares y proceder a la ejecución forzosa de lo' 
por ella decidido (17) ... ~in embargo, existe en E;pañ~ una ~uriosa 
institución, desconocida en otros ordenamientos. Se conoce con 'el 

• ~ ' 't 

nombre de «recurso contencioso-administrativo de lesividad». y. con-
siste en la posibilidad. de que una Administración pública acuda a 
la jurisdicción contencioso-administrativa para solicitar la anula­
ción de un acto dictado por la_ misma, en aquellos casos en que no 
puede por sí anular dicho a~to--lo que ocurre cuando es declaratorio 
de derechos--( 18). No se. tr.ata, por tanto, d.e que una Entidad ad-. 

(14) 'Lo colttencioso-ádminist'rativo,. Buenos .'-~ires, 1943, pág. 106 .. 
(1,5) Cfr. HAumou, La jllrisprudencc administrative., P'arís, 1929, II,,­

párrinas 68 v ~" 
"'(16) Los dos privilegios no han sido, por lo general, bien distinguid~ 

por la doctrina. Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ, Sobre f,a ejecutO'Tiedad de los actos 
administrati·vos, REVISTA CRÍTICA DE DERJo.'CHO JN!IlOBl!,lARIO, ·1954, pági-. 
nas 706 y ss. . 

(17)' Cfr. CHINOT .. Le prbi/.ege d'action d'n¡fice_ de :r'Admi11istratipn, 
Paríi, 1945, sobre las limitaCiones de este privilegio• administrativo. . . _ 

(18) Cfr. GoNZÁI.EZ PÉREZ, La re-vocacion ·de los áctos ~adm-inisttra·ti-vos. 
uRe\'Ísta de AdministraCión' ·p'ública•, núm. t. . • · ' ' 

Institución .análoga . ~e reconoce ··en 'los:· ¡:ía,íst's >hisp~~oameriranos· ·que_ 
han 'adoP.t8do el sistema:~e~paño) .. C,fr., sobre' ~'úb_:-~p A.I.VA,~E~ T;\mO, E.l pro­
ceso contencioso-'administrativo:. La Habana,' 1954, ·-págs> 53 y ss. ; VrvANCO 
HEnN,íNnF.Z, El juicio contenciosh-ad1n'illist·rati'VI',"2•:a .ed.,· {ja Habana, 1944, 
páginas 113 y ss.; Husru.o, La Lesividad de' tos actos .administrath;os,: La, 
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ministrativa- impugne· un acto de. otra Entidad (por ejemplo, un 
Ayuntamiento impugna un acto ·cid Estado), sino que una Entidad 
impugna, precisamente, un acto de la misma. Aun cuando un sector 
de la doctrina espaii.ola no ve con buenos ojos esta institución (19)~ 

la mayoría es favorable a la misma, por 1; que es p~obable se man­
tenga en la nueva ley. 

En. los demás casos, es demanda~te la persona que ve afectados 
sus derechos o intereses por tin acto administrativo. El problema de 
la legitimación activa ha preocupado bastante a la do~trina. Nuestra 
vieja Ley de io contencioso-administrativo, de 1888, únicamente con~ 
fería la facul Lad de demandar a la Administración a la persona qué 
ostentare un dereclw subjetivo lesionado por el acto impugnado, 
sistema que fué superado progresivamente, primero por el Estatuto 
municipal de 1924, que permitía la impugnación de actos municipa­
Je~ ai mero titular de intereses; después por la Ley de Régimen 
Local de 1950, que admitió con carác~er general la legitimación ac­
tiva del titular de intereses personales :/ directos cuando se tratara 
de la impugnación de actos de las Entidades locales en general (no 
sólo municipalés) (20). Pero tódavía no se admite lega1mente la Je_; 
gitimación basada en un interés personal ·y directo cuando el acto 
que se impugne emane de la Administración central. No obstante/ 
la jurisprudenci~ ha admiti:do en· algunos c~sos tal posibilidad (21);­
y la doctrina viene propugnandC! insistentemente su reconocimiento 
le~al, por 16 qu.e .es probable se sancione así en el futuro texto. 

· , 2. Parte _.dJemandada. Normalmente, e~ parte· demandada la 
Entidad administrativa que dictó el acuerdo que se impugna. Duran­
te algún tiempo se creyó que, en lo~ «contenciosos ~e anu!aciónn, no 
existía un auténtico ccjuiciO» O ·aproceSO» entre partes, .por·]<;> que no 
existía una auténtica parte. d~maudada. En: estos. casos actuaba ei 
Ministerio fiscal por vía de informe. Así se reconoció.' ~n: la Ley 
----. . . . l 

Iiab¡¡~a, ¡g~z,' y LM{crs; Derecho {l·dmir¡i.stra;ti<>o;··3.a ed., -La· Haba~a, .i952 ,, 
págilía 66 y SS. • ' . . . . . • '. 

(19) Por ejemplo, GARCÍA DE EKTERHÍA. La configuración del recurso 
de lesi-vidad, •Revista de Administración pública~. núm. 15, pág. 109 y ss. 

(20) Cfr., GoNzAu:z PÉRI!Z, El proceso administrati-vo en la Le-v de Ré­
gimen local espMiokl. cRevista de la Facultad de Derecho de México•, nú­
meros 3-4 (1951), págs. 276 y ss. 

(21) Un resumen de la jurisprudencia en dicho sentido. en SERRANO, 
El trámite de audiencia en el p11ocedi1niento admin.istra.ti-vo, aRevistl:a de 
Administración pública•, núm. 4. 



Municipal <;le 1935, coucepcié.I_l qu~ 119 ha dejado de: rep~rcutir, en 
.algún ordenam~ento ·hispánico (2?). Pero tal posici~n fué .superada 
y 4oy s~ adrni~e que, en todo caso, es, demandada la Enti~ad local 
q1,1e .dictó e,l acto. . ., ·~ ,1 , 

Ahora bien, en aquellos ~asos .~u que es demandante la propi!l 
Entidad que dictó el acto inipugnado (recursos de lesividad), ¿a 
quién se confiere el carácter Qc 1parte demandada? Porque el princi­
pio de dualidad qe partes impide mantener el principio general. Y 
·ello hizo .pensar en varias soluciC!nes : que fuera demandado el ,Mi­
u~s.terio público, que fuer3: demandad·;> el func;ionario que, había dic­
t_apo el acuerdo ilegal, etc. Pero l~ tesis dominante-en la doctri11a 
y .en la jurisprude1~cia-es la que, en armonía con el carácter de est~ 
¡::~curso especial, confiere l.a legitimac1Ón pasiva a la persona o per­
sonas a cuyo favor reconoció derechÓs el aclo cuya anula~ión prec 
tende la Admi11istración (23). 

Queda, por último, una cuestión. Nl.\estra legislación contencio­
?o-administrati va permit17 1?- intervención de terceros al lado, de la 
A,.dministracióu _d,emandada (24), a fin de que 1medan defender el 
a<;uerdo impugnado. Se le? <;onoce c<;>n el nombre de coadyuvan,tes. 
Ahora bien, se da Ull' trato unitario a· los coadyuvai;J.tes, independien­
~emente de que sean, realme1!te; auténticas partes prjncipales. De 
aquí que la ·doctrina haya procurado establecer. la d:s~inciów entr.e 
:;¡,quellos casos en que, al lado. de la Entidad administrativa deman­
dada, existe una auténtica parte principal, de aquellos otros en que 
sólo existe una parte demandada-la Entidad administrativa-, con 
l_a·po,sibilidad en ~slos últin~os de que comparezcan coadyuvantes (25). 

(22) Cf:r., DANA MoNTAÑO, El. nue·vo Códi.¡;-o oe IQ contc·ncidso-adllliliiS· 
trati-Jo de la Pr01Jinc~a de Sa11ta Fe, Santa Fe,. 1951, y llmt.SA, Sobre lo 
{;o¡¡tcncio'so.administrmirvo, 2.• ect., Bueno~ Aires, 1954, pág. 139 y ss. 

(23) S. RoYo-VILLANOVA, • P.roblcmas del régime-n' J1trídtco ?mmiC'ipal., 
1\l~drid, 1944,· pág-s. 174 y ~s. . .. . , .. 

'(24) Cfr., LóPEZ Rono, El co<?dyli-JaJitc ~racllid, 1943. También se ad­
mi!te la intervención al lado ele la Administración demandante . 

. (25) En este sentido, BALLBE, df!!!i9~ la oRevista General de LEgi,slación 
)' Jurisprudencia., al comentar la jurisprudencia, y LóPEZ Rono, art. cit. 

r ~. : 
' ' ,. 

., ... ,, . 
• rJ, 
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III. OBJETO DEL PROCESQ 

A. El recu·rso contencioso-ad111inistrativo y el acto administra­
li7.IO.-Si el contencioso-administrativo es un auténtico proceso, el 
problema de su objeto ofrecerá características análogas al que' ofrece 
en la teoría general del proceso. Adoptamos como posición más acer­
tada aquella que considera a la pretensión procesal objeto del pro­
ceso. El objeto del proceso, el centro 'del complejo de actividades en 
que el proceso se concreta, es la reclamación que una parte formula 
ante un juez frente a otra (26). Ahora bien, inmediatamente surge 
:m problema : ¿es aplicable· esta posición al contencioso-adminis­
trativo? 

Para algunos, el auténtico objeto del contencioso-administrativo 
es el acto administrati\10. Pero ·una elemental consideración será su­
fi_ciente pam demostrar lo 'inexacto -de esta posición. Porque el juez 
admini~trativo· no tiene por qué plantearse los infinitos problemas 
que el acto administrativo. plan lea. El juez ·administrativo lo qile 
examina es el recurso contencioso-administrativo, prescindiendo dé 
aquellos motivos de anulación de! acto que· no bay9n sido alegados 
como fundamento -del ((recurso conten..:ióso». En otro caso, ·]a sen-
tencia adolecería de vicio de incongruencia (27). · · 

Es cierto que en aquellos procesos regidos por 'el principio inqui~ 
sitivo, a difen::nci.1 de aquellos otros que se inspiran en el principio 
dispos:.üvo, aquella regla no pu'edé ace'ptarse sin ie'servas, porque 
se reconoce la posibilidad de que el juez aprecie 'de· oficio'vicios:·de 
nuli<;]ad -no alegados· por el 'ccrecurrente». Al mencis, según !á juris­
prudencia española, ello . es frecuente. Pero estos casos ·especiales 
r;o tienen fuerza para desvirtuar la regla general señalada. 

En resumen : el Q~jeto del contencioso-administrativo 'es el re­
curso deducido frente a UI} acto ,administrativo .. Esto n_os 'lleya a 
estudiar los actos susceptib'e" de recurso y las posibles .. peticiones 
que puede~¡ formularse ante el juez. 

' ' '·[ ' 

• 1 • • 

126) En e~~e 'entirlo, Cu.~;:i'., La f!!l'/CII'iáit .fln>ccsai. 1\1:-~rlriu;, I9S?. 
(27( Cfr., I~ON:t.,iu:z PÉrn:z, La· srntmc"in ad111i11istrati::vn.' cit. 

5 

i: 
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H. A e tos impug nab/es.-En orden a los acto!> susceptibles de 
impugnación ante la jurisdicción administrativa, existe una corrien­
te doctrinal muy acusada en España-que no dudamos tendrá aco­
gida en la nueva ley-qu~ tiende a la ampliación de los mismos, a 
fin de consagrar un principio ~n'álogo al que se reeoge en el art. 113 
de la Constitución itali.ana, según el cual «contra los actos de la 
Administración pública será .si"empre admitida la tutela jurisdiccio­
nal de los derechos y de los intere.;;es le'gítimos, ante los órganos de 
la jurisdicción ordinaria o administrativa>>, y ((la 'tutela jurisdiccio­
nal no puede ser excluída o limitada a particulares medios de impug­
.naciéon o por determinadas categorías de actos» (28). Y es que si, 
como ha· dicho RrvERO refiriéndose al contencioso yugoslavo, todo 
Estado que se orienta hacia la libertad encuentra el contencioso­
administrativo en su ruta (29), la culminación de este· camino está 
en el reconocimiento general de la impugnación de todos los actos 
administrativos. En España, la corriente doctrinal en este sentido 
se· manifiesta en las siguientes direcciones : 

1) Por un lado, proclamando la impugnabilidad de los actos a~­
ministrativos propi'amente dichos, cualquiera que sea su clas~ y na­
turaleza. con la única excepción de los ,,actos ele gobiernon, enten­
diendo éstos en su acepción más estricta, de acuerdo con las más 
progresivas orientaciones del Derecho comparado. 

2) Por otro, defendiendo la posible impugnación directa de los 
Reglamentos de la Administración. La impugnación del acto que 
aplica un Reglamento ilegal se encontraba ya reconocida en la vieja 
Ley de lo coiltencioso. Pero se propugna la impugnación directa del 
mismo Reglamento. Es cierto. que ya en este orden se ha dado un 
paso considerable al permitirse la impugnación de los Reglamentos 
municipales .y de' las Ordenanzas de exacciones locales. Pero se de­
fiende la posible impugnación de todos los Reglamentos, cualquiera 
que sea el órgano de que emanen y su contenido· 

C. Pretensio11es de las· pa rt'es -La legislación española -de lo 
contencioso-administrativo ha admitido en algunos casos (esfera lo-

(28) La jurisprudencia italiana ha entendid; que se trata de norma de 
inmediata aplicación. Cfr. Alta Corte pe,· la rcgivne siC'ilia11a. Decisioui, 
Milano, 1954, III, págs. 39 y ss. 

(29) Cfr. oRevne du Droit public et de la Scicnce po1itiqu~"· 1955, nú­
mer~_, 4, 'Pág. 1.121. 
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·cal) la diferencia entre un contencioso de plena jurisdicción y un 
·contencioso de anulación, diferencia cousagrada en la jurispruden­
ci2 al afirmar que ulos recursos de plena jurisdicción tienden a la 
revocación de los acuerdos recurridos, sustituyéndolos por otros, sin 
perjuicio de declarar}os sin efectos o de anularlos si procediere, y 
siempre en contemplación de un derecho administrativo vulnerado, 
.cuya lesión pueda llevar, en su caso, a la reparación consiguiente ; 
los de anulación tienen como única solución· en !a vía contenciosa la 
de dejar sin efecto lo actuado, reponiéndose las cosas al ser y estado 
que tenían cuando surgió la nulidad, o anuiar el acuerdo por consi­
deración al interés dei recurrente, con cierto carácter preventivo, sin 
-declaración ni fundamento en derechos vulnerados, de forma que 
en los casos de mutación de los hechos que impida la reposición de 
las cosas al ser y estado que teníau, se priva también de base material 
a !a pretensión, porque carecería de toda eficacia la reposición de 
los trámites, según reiterada doctrina del TributJal sostenid~ en las 
Sentencias de 4 de octubre de '1913. 31' de enero de 1917 y 21 de 
marzo de 1919n ·(Sent. de 2 de jmúo ele .1953). En análogo sentido 
-se pronuncian, entre otras, las Sentencias de 11 de mayo de 1950 
y 17 de mayo de 1952. 

Ahora bien, parte de la doctrina estima preferible abandonar una 
terminología y una distincié-n entre ambos contenciosos, a veces pro­
pugnada rígidamente con la admisión de ~na «excepción de recurso 
paralelo», y cree sufí.ciente que la nueva Ley se limite a regular las 
posibles peticiones de las partes, potestades del Tribunal al dictar 
sentencia y eficacia de ésta respecto de terceros (30). Así lo defen~ 
dimos nosotros al propugnar la reforma de nuestra jurisdicción ad­
ministrativa con estas palabras: cela distinción entre plena jurisdic­
ción y anulación como criterio básico para distinguir dos procedi­
mientos distintos, dos tipos de recurso y hasta de dos jurisdiccio­
nes, carece de razón de ser. Basta con señalar que el demandante 
puede solicitar del Tribunal o la anulación del acto, o el reconoci­
miento de un derecho, o cuantas medidas sean necesarias para sa­
tisfacer sus justas pretensiones, incluso la condena de la Adminis­
tración a indemnizar daños y perjuicios» (31). 

(30) En .:ste sentido me pronuncié en La reforma de /.a jurisdicci6n 
contcncioso-administrgth~<T', «Revista de Derecho procesal», 1954, núm. 1; 
página 54 y ss. 

(31) Cfr. GONÚLEZ PÉRF.Z. La sentencia administrativa. cit. 
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IV. LOS REQUISITOS PROCESALES Y SU. 

T~ATA:MIENTO JllRIDICO 

A. Lo.~ requisitos Procesa/es.--Par<:f que el P.rgano jurisdi_ccio~­
nal p11eda examinar, la cuestión de fondo planteada- ~n un urecurso• 
contencioso-administrativ,o)), es necesario que concurran ciertas cir­
cunstancias, exigidas po~ ~1 -Derecho procesal, que se denominan re­
quisitos procesales o de admisibilidad. Caso de que no se den aquellas 
circupstancias, el Tribunal no eptrar{t a examinar la cuestión de 
fondo. 

En tornp a los· requisitos procesales, ha dominado durante bas­
tante tiempo 11n exagerado espíritu formali!>ta que ha llevado a 
ciesestimar; sin ex.,<J,minar la cuestión de fondo, recursos que ado'e­
cían de insignificante~ defectos procesales. Ello implicaba una de­
pcgación de justicia, contrariand<;> el espí_rtiu de la legislación regu-­
ladora de unos requisitos, que trat<, de una m{t_s _eficaz realización ele 
la justicia en vez de suponer·obstáculos ·a la misma. Esto explica la 
profunda preocupación de la doctrina española por el tratamiento· 
jurídico de los mismos, sobre todo en lo que respecta a si puede se,r 
apreciada ele oticio su existencia po1 el órgano· ju riscliccional. pueden 
ser subsanados· por la parte y en qué momento han de ser exaun­
nado~. 

B. Tratamiento ju.1;ídico.-l. En orden a si el Tribunal puede 
apreciar de oficio los ·qefe~tos procesales ele que ~elolezca el recurso 
contencioso, la más reciente doctrina, aplicando al contencioso-ad­
ministrativo las conquistas de la ciencia del proceso, ha clefenc)ido­
la posib_ilidad de que el Tnbunal les pareciese de o~cio, velando por 
la pureza del pro¡::edimiento· y por el exacto cumphmi.ento de unas 
normas-como las de Derecho ·proce~al-cuyo. carácter público nadi~ 
discute. Ahora bien, como correpivo a estas a¡.nplias facultades, a 
fin de no perjudicar los derechos de las partes, se considera esencial 
una distinción : la di.stincién, entre defe¡::tos sub?anables Y' defectos 
insubsanabks Respecto ·de los defectos insubsanables:..__:-v. gr., ·que 
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-el acto impugnado no reúne los requisitos para serlo ante la juris­
dicción administrativa--, poco importa la facultad del juez, el mo­
·mento en que la ejercite y forma de hacerlo. Pero cuando el defecto 
es subsanable, el legislador debe poner sumo cuidado al regular el 
tratamiento jurídico del requisito procesal. 

2. La distinción que acaba de señalarse repercute profundamen­
te en el régimen jurídico ulterior. Por lo pronto, respecto de la 
subsanación, la doctrina estima que, sin limitación alguna,. d:>be 
darse la posibilidad a la parte de subsanar, cualquiera que sea el re­
quisito procesa! infringido. Para ello, cabe distinguir dos casos: 

a) Qtie el defecto haya sido alegado por la párte demandada. 
En este caso, el demandante debe ejercitar la subsanación dentr0 de 
un plazo que la ley debe prever, contado desde que· se le notifique 
el escrito de la parte en que se alegare el defecto. 

b) Que el ·def~cto no haya sido alegado por la parte demaunl!cla 
y se aprecie de oficio. En estos casos, si el órgano jurisd1ccir nal 
apreciare el defecto al dictar sentencia, el demandante se vería pri­
vado de la facultad de subsanar, burlándose así el espíritu de la !P~·­

Por ello en estos casos, cuando el Tribunal pueda apreciar de oficio 
defectos no alegados por las ·partes, debe exigírscle que punga en 
conocimiento de las partes el posible vic:o, a fin de que por éstas se 
·alegue lo que ·es ti m en pertinente en su defensa y, en su caso,' proce­
dan a la subsanación. 

3. En orden al momento procesal en que han de ser apre.ciá­
·dos los vicios, cabe distinguir tres m'omentos .: 

a) En un trámite de admisión, regulado en la imc1ación deÍ 
proceso. En aquel1os casos de defecto insubsaiiaple, el trámite re­
porta la considerable ventaja de evitár un proceso inútii, con las 
consiguientes economías a la labor del Tribunal y a la parte. 

b) En un trámite especial anterior al norma) de oposición. La 
parte demandada podría alegar el defecto en un escrito que puerle ca­
'lificarst: de ccdefensas previasn, tramitándose el indden'té con la mayor 
celeridad posible. 

e) Al dictar sentencia. En estos casos, el Tribunal deberá ha·­
·cerlo con las limitaciones antes señaladas en orden a la posi-bilidad 
de subsanar los defectos subsanables. 
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V. NACIMIENTO, DESARROLLO Y TERMINACION 
DEL PROCESO 

A. Nacim.iento.-El proceso s~.: inicia· a instancia de parte. Nor-­
malmente,· por el "llamado a escrito de interposición del recurso»,· li­
mitado a solicitar la anulación del acto. No se inicia con la formula­
ción de la pretensión, porque ésta no podrá deducirse fundadamen­
te hasta que el «re.currenten tenga a la vista el expediente adminis­
trativo y pueda examinar debidamente las alegaciones formuladas 
en vía administrativa, la, prueba entonces practicada y los motivos. 
que tuvo la Administración para dictar el acuerdo impugnado. En 
este punto, 1~ legislación española actual contiene una regulación en 
líneas generales acertada, ·por .lo, que. es probable que se mantenga. 
en la futu~a ley de la juri~dicci<?n administrativa (32). 

B. Desarrollo.-El desarrollo del proceso ofrece especial inle­
rés en lo que respecta a la instrucción (33). ¿Existe alguna regla, 
especial sobre la i11str·ucción en el proceso administrativo? En este 
punto se dan en España dos corrientes doctrinales perfectamente 
definidas. 

l. Para unos, la instrucción del proceso .administrativo ofrece. 
características peculiares radicalmente distintas a la del proceso ci­
vil. El fundamento de esta 'p~sición no. es otro que el llamado prin­
cipio de aj urisdicción revisora».· La jurisdicción· adminÍStrativa-se· 
dice-es revisora de la ví~ administrativa, viene a ser una segunda 

, • 1 ' 

(32) GONZAL'E'z PÉREZ, EL escrito de i•tterpo;;¡ci6n deL recurso conte-n­
cioso-admimstrati1!o, en· •Estudios ·dedicados· al profesor GARcÍA Ovmooo,. 
Seyilla, 1954, págs .. 377 y ss. · 

Por su puesto, 1a interposición del recurso no produce efectos suspen­
sivos, salvo caso de que el Tribunal acuerde la suspensión cuando la eje-­
cución pueda ocasionar daños de reparación imposible o dificil. Cfr. CAR­
MONA ROMA Y, La irrcpa.rabil.idad del dmío irreparabLe por medio de La stus­
pensi&n de las reso'luciones recba?!Uidas en lo contencioso • administrati-vo, 
La Habana, 1949. : 

(33) Cfr. BENVENUTTI. Uinstruzione nel Pro~tsso amminis'trnti1!o, Pa-­
dova, 1953. 
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instancia de lo aduado ante la propia Administración (34). ¿ Conse­
cuencias? Según la d.octrina que mantiene esta posición y la juris-· 
prudencia que la recoge, son evidentes : que no pu,eden formularse 
ante la jurisdicción administrativa alegaciones no formuladas en la 
yía administrativa ; que no puede practicarse ante la jurisdic,,i/m ad­
mll1istrativa más prueba que la que haya sido imposible practicar 
ante la Administración (35). Só1o las cuestiones planteadas ante la 
Administración, sólo !a prueba imposible de practicar ante 1a Ad­
ministración, pueden ser planteadas y practicadas, respectivamente, 
ante la jurisdicción administrativa . 

.c.. Para otros, entre los que nos encontramos, el princip1o de 
jurisdicción revisora no puede llevar a las consecuencia~ que qlllercu 
lo$. defensores de la oposición anterior. Los que limitan de tal ma-. 
nera la jurisdicción. administrativa, más que una aplicact!•:n dei 
principio de jurisdicción revisora lo que hacen es dar nueva vida a la 
doctrina del <clVIinistro-J uezn, AUe hace aii.os abandonó el Consejo de 
Estado francé_s por no ser otra cosa que una supervivencia· del siste-. 
ma deJ <!jurisdicción retenida)). Lo que el principio de la a jurisdic­
ción revisora» implica es algo dist~nto. Consiste, ·ni mús ni menos, 
en la necesidad qe que exista un- acto administrativo para poder acu:-. 
dir a la juri$dicción administra ti va-principio de la "liaison du con~ 
tentieuxn (36)-.- Por tanto, cuando no existe el acto administrativo, 
el demandante debe acudir previamente a ·la Administración ; pero 
no cuando existe u¡1 acto administrativo. Y desde el momento que 
existe un acto administrativo (37), haya sido dictado o no ·como con­
secuencia de la reclamación administrativa. del que será demandante, 
pueden p·Jantearse ante la jurisdicción administrativa cuantas cues­
tiones plantee el acto administrativo, 'sin necesidad <le acudir a las 
(¡]timas escalas· de la vía administrativá (38). Por tan~o, e!1 el pró-· 

• ' • • • l • • 1 1 •• ~ ~ • ; ---- . 
(34) Por ejemplo, en esta dirección, GARRIDC,- El régime11 de iJII.pug-

¡¡ación de los actos administratiTOS, Madrid, 195H. - · 
(35) Un resumen de la doctrina jurisprudencia! y su crítica, en GoN-

ÚLEZ PÉREZ, La p-rueba en el proceoso admillf.~trr:t'i<•o·. Madrid. '1954. · 
(36} Cfr. HAt:'RIOU, Les elements du contenlzeux, •Recueil de legisla­

tion de Toulouse•, 1905, págs. 46 y ss, y 1907, págs. 149 y ss. 
(37) Un resumen dr la doctrina francesa, en (;o;.;úLEZ PÉHEZ. Con,.'<i­

dera.ciones sobre el conte11cioso francés. «Revi;;ta de Administración pú­
blica•, núm. 15. 

(38) A diferencia del régimen español, en que se ex~ge que el acto bay_a 
causado estado; es decir, que no procedan coutn el 1111smu recursos admi­
nistrativos. De aquí que, normalmente, el acto impugnado ante los Tri· 
bnnales proceda del superior jerárquico. 



-ceso ádministrati-vo existir{¡ una füsé de- instrucción cuyo único- lí-: 
rnite será la·.e:Xistencia del· aéto ádministrativo previo; que 'la ins­
trucción se refiera a la. pre-tensión ded ucicla' 'con cíc'asión de. aquel 
acto. Pero no ·que haya habido ·rieccsiclad de que se 'deduzcan previa­
mente las alegáciones ante lá :\"dmiilistración activa, ni dé. que no 
pueda practicarse más prueba qué la que no !;aya podido p~acticars<: 
ante; la Administración (39) .. · . . ' , · . 

!: ': 

e·: · "r'ehn'iiiaciún· . ..t:...:.E,r módo riéi~JJ?-ál ü<; ter~:uina~¡ón es la· ~epten­
cia, en la que el Tribunal decide acEi~a de 'la' cónformidag de ia pre­
tensión con el Derecho objetivo.' Su regulaci<'lll, vigente en 'España, 
es, en líneas generales, aceptable·. Unicamente conviene pre~isir ·los. 
distintos supuestos con ·que puede ·enfrentarse el Tribunal y, en con~· 
secuencia; el distinto· contenido de la sentencia. En cari1bio, sí me­
n-ce dedicar unas fíneas a la reguLición .de lo que la doctrina conoce 
como modos de terminación anormal del proceso o terminación deÍ 
procesó sin sentencia ( 40). La· legislación vigente espafiola contiene' 
algunos preceptos aislados sobre desistimiento, satisfacéión éx:trapro­
cesal de la pretensión, allanamien.to y caducidad ; pero falta· una re­
gulación orgánica y completa. La jurisprudencia españoi~ ha venido 
a ;:;upr'ir esta laguna, y ha surgido tina dbctrina jurisprudencia] ¡:icir 
!,~ g'eneral aceptable. Es probable, por tanto, que la nueva ley, inspi­
rándose 'eu dicha doctrina, contenga algunos preceptos sobre los 
modos de terminación del proceso (4i). 

(39) Ello no quiere decir qué la 'r~ueba sea 1tecesaria eu todos ni Cll 

la .maysl!'Ía el¡; los contenciosos, pues, en avlicac1ón de los pnncipios gene­
ralés, la prueba sólo debe admitirse cuando no •haya coulormidad entre \a!' 
pártes acerC'á de Jo, hechos básicos de la pretens:ón, lo que, normalmente, 
no ocurrirá en. el. proceso seguido ante la jurisdicción admmistrativa. · · 

(40) Un estu'dio de los distintos modos de terminación anorn1al, en el 
que ~e recoge la jurisprudencia española, en GoKZÁT.EZ PÉREZ, La termina­
ci6n anqrm<l/ de/. ·proceso admi·ms.trat~"JO, «Revisla de Administración pú-
blica•, núm. 18. · 

(<fll' Preceptos que son necesarios porque b Ce~· de Enjuic~amieutu 
civil, que rige como supletoria, no contiene normas sobre la matena .. ~ .. ( ' 

, .. ;·; 
' r· 
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\ 
VI. EFECTOS DJ:<~L · PROéESO 

\. !-\. Efectos rurídico-matc~·iaJcs.-La regulaci6n de Jos efectos 
•:que el proceso produce-a _través del acto fundamental en que cul-. 
~in a : , la sentencia-está ~ás allá de ,una ley procesaL Corresponde_ 
~~Derecho materia!. S~n embargo, cdbe distinguir dos supuestos (42) : 

1. Que ]a "sentencia se limite· a aizu/ar el acto ¡.mpÚgHado. 

En estos casos, se producir:l la extinción ue las relaciones jurí­
dicas a que dió.lugar el ácto aü.ülado. La Administrac_ioil, por tanto, 
deberá abstener:'3e de dictar niediaas ejecutorias del acto anulado y 
adoptar cuantas medidas sean necesarias para restablecer la situa­
cién que hubiera existido si el act'ó an'ulado no se hubiera dictado (43). 
Eú este. aspecto, Ía doctrina espáñola se ve influenciada p~r la juris~ 
prudenéia del Consejo de' Estado francés, dictada sobre el ((recurso' 

¡'lor exc~s_o de poder"·_ (44)'- · · 

2. Qtte la sentencia 110 se limite a anular el acto administrati­
~·o.-En los casos t'll que la sentencia no se. limite a la anulación, la 
eficacia jurídico-material adoptará mani.festaciones diversas : reco­
nocimiento de situaciones jurídicas individualizadas, obligación de 
indemnizar daños y perjuicios, etc. (45).· 

B. Efectos jurídico"-p-rocesales :.__:se manifiesfari en rlos direccio­
nes: dt::clarativos (cosa juigada)" y ejecutivos (ejecución).-,· 

1. Efectos declar~tivos' -La cosa juzgada, en su set_Iti~o estríe-

(42) Cuando· es desesÜmatoria, pm:qe ocurrir:·. a) Q'ue aprecie la exis­
tencia 'de a-lgún defecto procesaJ·, en ruyo caso no examinará !a cuestión 
de fondo. b) Que entre a examinar la cuestión de fondo y coofinne el acto 
impugnado. _ 

(43) Cfr. Ob. cit. en nota 37. · , ... 
(44) Cfr. ÜDEN, Ccmtentieux admin(strafií, París, !954, pág. 419 y ss. 
(45) Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ. Derecho procesa? administrqti1•0, dt., I, 

páginas 355 y ss:,' Jonde se recoge la doctrina fnncesa sobre el tema, floc­
trina que no ha dejado ele tener gran inftu'encia en Bspaña. 
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to, consiste en la imposibdidad de que, una vez firme una sen­
tencia administrativa, ningún otro órgano del Estado haga decla­
ración alguna sobre la pretensiécn deducida y examinada en ella. Por 
tanto, para que ~ualquier otro órgano estatal no pueda hacer decla­
ración alguna sqbrc un~. pretensión. es necesario que entre la nue­
vamente deducida y la r~sueli:a en la sentencia se den las tres tÜen­
tidacles exigidas por la doctrina procesal civil. Pero, ¿se aprcan 
estas reglas sin especialidad en el proceso administrativo? (46). La 
doctrina española (y algún ·texto legal. a:i'slado, como-los reguladores 
del contenciosÓ en la esfer~ ·local) . afirina la necesidad de que en 
aquellos casos· en que el Tribunal acceda a· la anulación del acto ad­
ministrativo, la eficacia de la sentencia debe ser crga O'•nnes. por 
Jo que no se dan entonces los límites subjetivos tradicionales.-

. . ' 
2. .Eje~tps ejec·ukuos.-En _Españ¡:¡, como en casi todos los jl:.: •. 

ses~. el conten~ioso-adminü¡trat~v9 t~n:tfina propiamente con una se~·­
tencia, respe~to de la que se ,limitan enormemente las posibilidades. 
de·_ -una, ejecución. proces¡1l. Propiamepte, es muy dífical- hablar de. 
una ejecución. pr9cesal de la sen~e.ncia. adn;t.inistrativ~. La ejecuciSn 
de la sentencia s.e co!!-fía a la. propia Administraci9n, la cual pue~e 
optar por la ejecución, por la inejecución o· por la suspensión deJa 
eJecución, según los casos. Esta última facultad (suspensión o in­
ejecución) únicamente se admite 'en casos taxativ.amente 'determ'ina­
dos y siempre indemnizando al particular que obtuvo 'sentencia fa­
vorable. Ahora bien, ¿ q~é ocurre cuando la Administración acuerda 
la ejecución, pero 'no la lleva a efecto? ~1 ordenamie?to espaiíol ar-. 
i:dra una serie de medidas indirectas para procurar la ejecución que, 
en conjunto, constituyen un sistema eficaz. Entre ellas destaca la 
posibilidad de exigir responsabilidad civil e induso ·criminal a].:fun· 
cionario responsable .de la no ejecución.' Tal posibilidad es una con­
se(:nencia .de una elemental consideración: que cuando no se cum­
ple lo dispuesto en ltn fallo, 1~ culpable no ~s la Ad~inistn1ción 
abstractamente considerada, sino personas físicas muv concret::ts y 
perfectamente d~termin~d~s o fácilm'ente det.erminabl~s, .por lo que 
es necesario que, cuando fallen todos lo~ resortes posibles ',de. i~agi-' 
nar para obligar a la Administrac~ón a cumplir la condena,' se: ·apli-

•\ 11\ 

• l 1 •• \1 ·-

. .(4Q) ·Cfr. Go::-~zALEz PÉREZ, La cosa j11zgada w lo GOI1tencíoso-admrnis­
trati·"JO .. "Revista .ele .-\clminislración públican, núm. 8, págs. 67 y ss.· '· · 
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que el máximo rigor contra aquellas personas físicas responsa­
bles (47). 

C. Efectos económicos. Sobre los efectos económicos del pro­
ctso se ha discutido por la doctrina la conveniencia o no de procla­
mar el principio de la gratuidad o, por el contrario, si los gastos 
que el proceso origina deben recaer sobre las partes. En principio, 
se estima que este único sistema, con más o menos variantes, es 
preferible, si bien se proclama la gratuidad en los procesos cuyo 
objeto son recurso contencioso-administrativos dirigidos a impugnar 
actos de las EutidaJc::s locales. En estos .casos, la parte únicamente 
deberá abonar las costas correspondientes a sus defensores F.n lo~ 

demás, las partes deberán abonar la parte que les corresponde en los 
g2stos comunes, además de las causadas a su instancia (fundamen­
talmente el impuesto del timbrf'). 

;Sobre la imposicién de costas, se sigue como regla general el 
principio de la temeridad, no el del objetivo del vencimiento, si bien 
éste se adopta en algún caso concreto:· sobre todo en la regulación 
de Jos recursos interpuestos contra las sentencias, cuando se con­
firma 1a·sentencia impugnada (48). 

}Esús GoNúLEz PÉREZ 
Profesor adjunto de Derecho Administrativo. 

Registrador de la Propiedad. 

(47) Al problema general de la ejecución de las sentencias me refiero 
en mi libro La sentinCJa admi11istrati'1Ja, cit. 

(48) GONZÁLEZ PÉREz, Las costas en lo contenci.oso-administ'rativo, eRe­
vista de Administración pública», núm. 9, págs. 105; y ss. 



i. 

' ' 

• ~ ) ) r • 

., . 

,, 
. . 

• • • : ' • • J )1' •• 

Comentario¡ a la Ley de Hipoteca 
.- · M o blliaria * 

IIL ELHIE~TOS l'l~RSONAI.ES. LAS LTMITAClOI\f.S EN LA FACtJLTAD 

DISPOSITIVA DEL HIPOTECAN'l'E. 

Son dos las personas que fundamentalmente han de concurnr 
en toda hipoteca mobiliaria : . el aLreedor y el deudor constituyente 
de la garantía ; pero como este último puede no ser el mismo deu­
do·r, podrán ser, por tanto, tres los intervinientes en la misma: 
acrecdo1\ hipotecante deudor e hipoteca11te no deudor. 

Respecto a ellos, no disponiéndose nada sobre su capacidad en 
la vigente Ley, habrá de regularse por la de la legislación hipo­
tecaria, la cual es estimada como supletoria de la present( en todo 
lo. que no esté regulado por ella v séa compatible con la .especiaÍ 
1•aturaleza de los bienes sobre los 4ue ésta rec'ae. A su vet, y como 
supletoria de la legislación hipotecaria en esta materia, rigen las 
disposiciones del Código civil, que, en deflllitiva, son también las 
que han de aplicarse en este caso. Por ello, omitimos su repetición 
en el presente trabajo, con lo que sólo conseguiríamos alargar in­
necesariamente el mismo. 

A pesar de lo dicho, no podemos omitir el tratar de aquellas moda­
lidades propias de esta institución que, mús que a las personas en 
sí, se refieren a las facultades del hipotecante en relación con la 

• Continuadón del número 336-337. 
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cosa que se trata de hipotecar, y las C(Ue sistematizamos en los tre? 
puutos siguientes : 

l." Que el hipotecante habrá de tener ~¡ pleno. dpminio de )~l 
l'OSa hi poteeada. 

Se requiere en esta modalidad de hipoteca, a diferencia de la in­
mobiliaria, que e) hipotecante tenga d pleno dominio de la cosa hi­
potecada o, en su defecto, que presten el consentimiento. para la 
hipotc::ca todos los partícipes del dominio, en el caso ele que éste S!_! 
encuentre en estado de proindivisión, o los titulares de los diversos 
derechos desmembrados ele él, como el usufructuario y el nudo pro­
pietario en su caso (art. 1. 0

, p. 2. 0
). 

La vosieión de estos propietarios Je participaciones in di visas o 
titulares de USl}fructo O nuda propieddd que hayan prestado SU con­
sentimiento para la hipoteca a fin de que pueda cumplirse la exi­
gencia ele est.e párrafo 2. 0 clc:l artículo 1. 0 de la Ley, es indudable­
mente la de unos ((fiad~rcs reale~», que sólo responderán con 1~ 
titularic1.ad de la cosa de la que son duei1os, ya que si Roca (to­
mos I :1 IV de su Derecho Hipotecario) así lo estima para el caso 
del hipotecante no deudor .en la hipoteca imnobiliaria, en lo qu(,: 
coincide con Planiol y H.1pert, ú. los q)le cita, e igualmente se m~; 
nifiesta .Apalátegui (tomo cit"ado), con mayor razón aún tendrán es: 
tos ~it.ulares de que tratamos la cualidad de meros fiadores reales, 
y no la de fiadores .personales, .puesto e¡ue es la misma Ley la que 
los fuerza en rarte a que tengan q~~ serlo al no permitir al coti­
tular, etc., utilizar por sí solo esta forma de garantía, y ello induce 
a entender que deberán estar obli5ados a lo menos, o sea, a lo In­
disr--ensable, para que la hipoteca puf:da existir válidamente. . "' 

2. 0 Que leng;;t satisfecho en ;u totalidad. el precio 'de adqui­
siciéon de la cosa h!potec~~a, a no ser que la l~ipot.~ca. se constituy~ 
en garantía de ese mism"o precio aplazado. 

No basta,· como decimos, qu~ el hipoiecante· teng~. el pleno ~o.~ 
numo d;:> los bienes que s~an objeto de la hipoteca, sino' gue, con­
forme a 1~ dispuesto por:~] artículo 2.0 de esta Ley," se 'r~quei-ir~ 
además que el precio de su adquisirión esté satisfecho en :>u totali­
dad, con la única excepcié-n.de que, se constituya para garanti2ar el 
precio aplnado de .]os .mismps bienes que se· hipotequen. Lo taxati~ 
vo de esta excepción r¡o debe 11eva~~9S a- la c.onclusió!1 de que sol~-
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mente puede constituirse hipoteca a favor del v·~nd~dor con precio 
aplazado de la cosa susceptible de hipoteca, ya sea· esté aplazamien­
to expreso o tácito, puesto que por aplicación de la doctrina sentada 
en los artículos 1.209 y 1.210 del Código civil no hay ~ingún obs­
táculo legal que impida la subrogación en los derechos de ese acree­
dor de parte de. precio (o de su totalidad)' bien se opere esta ·por 
convenio entre ellos, bien por pago efectuaco por un tercero con 
apr~bación expresa o tácita del deudor o bien por el que realice otro 
acreedor o algún interesado en el cumplimiento de la obligación, y 
en todos los casos en que se dé esta subrogación habrá posibilidad 
de constituir hipoteca mobiliaria a favo~ del nuevo acreedor, siempre 
que esta subrogación lo haya sido en la 'totalidad de la deuda. 

En cuanto a la subrogación prevista por el artículo 1.211 del 
mismo Código, o sea, la que se efectúa po1 el deudor sin el consen­
timiento del acreedo~·, al tomar a préstamo por escritura pública 
el dinero' necesario para el pago de la deuda, haciéndose mención 
de esa circunstancia en la escritura y en la carta de pago de esa 
deuda, si bien _podría chocar esta hipoteca (la coristituída en garan­
tía de esa deuda) con la prohibición expresada en el artículo 2. 0 de 
no poderse constituir cuando no esté satisfecho el precio de los bie­
nes hipotecados, no vemos inconveniente en su constitución con ca­
rácter condicional, hasta tanto que se acredite el que ha sido abo­
nado al vendedor el precio que quedó aplazado. Esta solución tendrá 
la ventaja de una ma_yor flexibilidad 'en la constitución de estas· hi­
potecas, aunque deberá designarse un plazo para el cumplimiento de 
la condición, o sea, del pago, por no existir dési.gnado ninguno por 
la Le_\·, pudiendo ubviarse este inconveniente con la estipulación de 
que sea el mismo acreedor el obligado a efectuarlo, reteniendo a ese 
efecto la parte necesaria para ello. _ 

No se había previsto por la Ley el caso de mala fe por parte.,del 
hipotecante, al silenciar la falta de ,pago del precio; pero este punto 
ha quedado resuello por el nuevo Reglamento, concedi~ndo al ven­
dedor un medio de asegurar ese aplazamiento, como exponemos con 
más detalle al tratar de los efectos de la hipoteca en ~elación con los 
terceros. 

3.0 Que esta hipÓteca es 'iücompatib.lc con cualquier gravamen 
-de la cosa, que aparezca· impuesto con anterioridad a su ~onstitución. 

El principio de que el derecho del hipotecante no puede estar li-
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mitado por 'ilinguna carga' o 'gra\~amen, está .recog.ido por el xa ci­
tado artíCulo 2. 0 de 'la Ley, que prcliibe la con'stitución de hipote¡::a 
mobiliaria sobre z.quellos bie'nes ·que ya estuvie:;en hjpotecaqos o 
embargados, y por el artículo 12, que disp011e a su vez que no po­
drá hipotecarsc el derecho real de .hipoteca inobiiiaria. Lo cual plan­
tea \"arios problemas d_e Jos cuales no~ detendr~mos a tratar d~ Jos 
más imnortantes. · 

El ¡;rimero y más fundamental · es la prohibic.ión. expresa'da e1; 
esos artículos de que la hipoteca mobiliaria pueda tener la catego­
ría ele segunda o posterior hipoteca de los bienes a que se refiera, lo 
cual deberá ser entendido en el sentido de quedar prohibidas estas 
segtindas ~ipotecas, no sóio para d supuesto de que la primera sea 
también· moblliaria, sipo incluso l uando sea inmobiliaria, por ser 
susceptibles de élla los bienes de que se trate, mediante la amplia­
ción a los mismos. de la que recaiga sobre la finca a la que se en­
cuentren incorporados, conforme previene el artículo 111 de la Ley 
Hipotecaria, v esta extensión de la hipoteca· a ciertos bienes mue­
bles impedir~. por tanto, la p~sterior constitución de otra mobilia­
ria sobre los bienes afectados con la primera. Por el contrario, el 
hecho de estar sujeta a una hipoteca mobiliaria una máquina u olro 
objeto .susceptible de incorporacÍÓll a un inmueble, no impedirá el 
que pueda extenderse a la misma la hipoteca inmobiliaria que se 
impong'l sobre el edificio, teniendo ésta la única parti.cularidad de 
que tendrá un rango preferente en cuanto al inmueb~e y sólo el 
carácter de segunda hipoteca en cuanto a los muebles afectados con 
h mobiliaria, como así se determin« por el_artículo 75 de la pre­
sente Ley, al tratar de los efectos que deberá producir la nota puesta 
al margen de la inscripción del inmueble, de que ha sido inscrita 
la hipoteca mobiliaria recayentt sobre. objetos en él situados. 

Problema similar y qe idéntica soluciém podrá plantearse cuando 
se trate de un establecimiento mercantil instalado en ~dificio propio 
del dueño del citado establecimiento, en virtud del juego de princi­
pios de los artículos citados y del 1 1 1 de la Ley Hipotecaria ; pero 
puede Pntenderse en este caso que la hipoteca mobiliaria del esta­
blecimiento queda impedida no sólo por la inmobiliaria que en vir­
tud de pacto haya sido extendida a alguno de los elementos com­
prendidos en él, sino incluso por la· hipoteca del edificio sin ese pac­
to de extensión, ~uando el establecimiento pertenezca al mismo titu­
lar que el inmueble. 
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_ L:t ~par~n~e par~c~o~a de qu~ la hi~pt,eca del edifici_o imJ?~da l_a 
neJ estábJectmlellf~), cuando U110 y otru pertenecen al mtsmo titular, 
resulü1' del' contén ido d~ los artículos 19, 20 }' 28 d. e esta L~y. E~i,ge 
el artículo IQ p'ara poder constituir hipoteca ~10biliaria sobre m{ .. es­
tablecimiento · me'rcántil,. bien el que su titular sea dueño a su ~~~:z 
del edificio en que~ S~ encuentre situado, O bien que tenga ]a cuali­
dad de- arrendatar.io con·. facultad de traspas~r, con la finalidad en 
ambqs casos, de gue al ejecutarse la ~ipotcca mobiliaria.; ~t;:l adjudi­
catario pueda entrar eri. posesión del loL·al mediante el traspaso je­
gal d~l arrenda~niento, o por d~\~enir en' arrendatario del ¡'ocal, por 
entrar en v.igor la estipulación' prevista en el contrato de hipoteca, 

' . de las condiciones del contrato de arrendamie!}to estipuladas para d 
caso de adjudicación por ejecución qe la. hipoteca .(arts. ·?o y 28), .) 
esto podría quedar mermado en el caso dé ej.ecutarse con anteriori­
dad la hipoteca inmobiliaria reca:-.;ente sobre el inmueble al surgir 
Ún adjudicatario del mi~mo que poclrú e:-..igir del propietario, que 
ahora sól.o lo es del e~tablecimientL., el que desaloje el local, aun­
que el establecimiento de que. ~e trate resulte afe'"tado po~ una hi: 
Fotcca mobiliana. 

La objeción que puede hacerst: al ·supuesto ex.j)resado, y no de­
jamos de reconocer que ·es de cierta consideración, consistirá en 
estimar que las cláusulas referentes· a las condiciones· del futuro 
arre~1damiento estipuladas en la- escritura de hipoteca mobiliaria pani 
iniciar sus efectos en el momento en que surja el adjudicatario de 
éste ·.por ejecución de aquélla, han de ser entendidas en el sentido 
de qu.e constituyen un contrato de arrendami·ento sujeto ·a la condi­
cifn de que el establecimiento mercantil· pase a poder de un tercero 
en v_irtud ·de CS<'. adjudicación en la SIJbasla. 'Esta estipulación cont· 
dicional no estará e11 verdad .pruhibi.cla ni limiü1da por· la hipotec:!· 
Íj!IUOpiJiaria del ~dificio, la cual no. ·afectar[( para nada a ]a 'capaci-
0ad .del . dueño de la ~inca· para efectuar ·arrendamientos 'totales ·o· 
parciales ·del inmueble sobre el que ella recae y .cuyos cóntratos de-· 
berán.s,er .respetados ~\1 su día· por el adjudicatario del· inmueole .e'n 
<:1 ca;;q .<J. e ejec:U\;iqn de es<l'l1Í poteca 1 inmobiliaria-.· . · 

·:Pes~ .a todo ·ello, esfa última ·postura 'li'ene· C! 'inconveilie;1f~· 'de. 
que ·no da una soh.icié.il al ·caso de· que., .al ser adjudic'ada •la fine~· a' 
un tetjcero·por .hecución cle':la'·bípotcca iJiJÍiobiliaria,··nó'ha~~~· veil~ 
cido <~Ún la mobiliaria y esté poi ·t¿Jito e;~ stispei;~o e.!' con'trato. de· 



COMENTARIOS A LA LEY DE ·HIPOTECA MOBILIARiA 513 

arrendamiento previsto en esta última, pues si puede esti"marsc que 
·el nuevo dueño del inmueble estará obligado· a respetar ese contra~ 
to. condicional' no podrá evitarse el qut, entre· tanto, obligue al 
dueño del establecimiento, que lo había sido también del inmueble, 
.a que desaloje el local que con él ocupa, lo cual' constituiría un in­
cumplimiento ¿,~ la obligación ele continuar el comercio o industria 
que se impone al hipotecante por el artículo ?:7 de la Ley, que no 
distingue entre el incumplimiento voluntario o forzoso, sino en que 
se continúe el comercio o industria por el perjuicio que ello. irroga 
al acreedor. 

El requisito de 110 poder estar embargados los bienes sobre los 
que se vaya a constituir b hipoteca mobiliaria, a pesar de su apa­
rente sencille~, requiere una aclaración que podríamos sintetizar 
diciendo : que el embargo a que se refiere el artículo 2. o es el que 
conste anotado en el libro de inscripciones de hipotecas mobiliarias 
del Registro correspondiente, o mej?r dicho, que desde la entrada 
en vigor de la presente Ley 'la ·úriica forma plenamente eficaz de 
embargo, respecto de los bienes susceptibles de hipoteca mobiliaria 
(o de prenda ·sin desplazamiento), consistirá en la anotación del mis­
mo en los libros indicados, estén o no hipotecados los bienes sobre 
los que recae, y una vez efectuada esta anotación, quedará prohibi­
da la constitución de cualquier hipoteca mobiliaria sobre los mis­
mos bienes, en tanto que aquélla esté ''igente. 

Como justificación de este criterio, se dice p'or la Exposición de 
Motivos : «Los \"mbargos posteriores· a 'la hipoteca es e'vidente 
que deben ser anotados en este Registro, pues la preferencia de 
la hipoteca sobre ellos y la consiguiente llquidación de cargas y gra­
vámenes, en caso de ejecución, exigen el, conocimiento· de los em·~ 

bargos que ·se hagan sobre los bienes que sean susceptibles de hipo-
} 'tcica mobiliaria y de prenda sin desplazamiento; aunque 'no se hallen 
) 

hipotecados. El fundamento está en el precepto según el cual se 
prohibe ·la hipoteca y la prenda sin desplazamiento sobre los bienes 
que estuvieren embargados, en cuyo· caso, si se· constituyere, será 
nu·la. Mas para garantía del acreedor es· necesario ·arbitrar un 
medio por· el cual pueda conocer !2. posible' existencia de aquellas 
.afecciones judicia1es, distinto de la obligada declaración de]· deudor. 
.Este medio no puede ser otro que la anotación de los embargos.11 

'De este" modo, ar;otado un embargo, si' posteriormente se cons-
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iituye ,una. hipoteca,· ca:r~cer~t ésta de toda ef.ectividad y no será 
inscribible .. Asimismo ocurrirá con la prenda. No obstante, si se 
hubiere decretado aquél por.la autoridad jud~cial, per~·~o se .hubiese 
)Jeva9o. al R~gistro, tantó ~a hipoh:ca ~omo la ·prenda serán v[didas 
)', goz_arán- de rango prefer~nte a ese embargo no acogido a su .de­
bi~o tiempo a. la publicidad registraL La anotación no altera, p,ues, 
la natur.aleza del ·embargo; ,ni ~ñade nuevos derechos, privilegios o 
garantí~s.a,favor del acreqlor.:. se limita a.a::;t:gurarle frente a posibles 
gravámenes_posterio~.es q11~ de otro_m(!do.se,.anteponclrían a él.» . 

La b:aducción de esta opinión e1; disposiciones concretas ha plas­
mado : En el citado artículo 2. o ; en el 1 O, que concede al acreedor 
hipoteca-~io .. (o con p~enda 1)~. desplazada) inscrito ; la preferencia 
del· número 2.0 del artículo 1.922 y la prelación del número 1.0 

del 1.926, ambos del Código civil, y en el apartado d) del ~rtículo 68, 
que estable~e la anotación ~11 los libros .'especia \e<; dedicados a estas 
hipotecas, de los mat:damientos judiciales de embargo y sus cance­
laciones,. cua~do s~ refieran a, bienes s-usceptibles de hipoteca mobi­
!ia:r~a. o de prenda sin desplazamie.nto. 

· El problema final de· que vamos a tratar en relación con este 
punto tercero es e! de la coexistencia de la hipoteca mobiliaria con 
la· prenda desplazada, que es la tradicional en t}uéstra legislación 
civil, y enfocándolo ·en· relación con la presente Ley" podremos soste­
ner: que ésta ha di~ho demasiado si pensaba en la ~oexistencia 

de ambas instituciones ·por constitución simultánea o sucesiva, o 
1J?U}', poco si estimó que· d~ber~an· ser incompatibles . 

.. : Si la- hipoteca mobiliaria :se .constituyese con anterioridad a la 
prenda. desplazada,· e incluso si-multúneamente, estimamos ·que la 
primera p·revalecerá .. siempre s~bre la segunda, sin .que por ello- ne. 
cesitemos ~n~rar en el problema referente a si esta última pudo o no 
ser. constituída, una v,ez que ya lo _estaba. la- mobiliaria: Crt;;emos ·que ( 
el precepto fundamental-en ·apoyo ·de esta· opinión, el cual'.hace, in-' ' 
út_il :cualquier .otro, es .eL contenidv en el artículo ,16. qe .~sta· Ley;· '( \ 
determinante, de que -la hipoteca,. mobiliaria. sujeta directa e .. inme~ ? 
diatamehte los' bienes spbre ros que se impone,. cualquieraT ,qu~· 's~a 
·SU p9seedor, .al cump_limi~nto d~ la ._obligacié.11·.ra¡;a cuya- seguriq~d 
fué constit_uída, Y: ~sa frase· de _«cualquiera· qu.e; ~<;a· ·s.u:. poseedon ~ 
está redactada .claramen~~. y en; tér.p1i \lOS tal). aJl?.pl¡os. q4e ~o po~~­
nws intentar .limitarla,, t::ntepdiendo que se refiere al po_~eedor que 
~ 1 1 J '' • l. ' 1 1 •• ' 1 ' • 1 

1 
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lo sea en ~:ste o en aquel concepto, ::;ino a todp poseedor. Con ello 
se establece una evidente preferencia sobre el acreedor pignoraticio 
que será sólo un poseedor ele la cosa, au1ique Jo sea en concepto de 
garantizar así su crédito. 

El verdadero problema está en determinar si, constituída una 
prenda desplazada sobre una cosa susceptible ele hipoteca mobiliaria·, 
podrá constituirse con posterioridad uiJa de estas hipotecas y en 
precisar cuál de esas dos garantías deberá ser preferente en el caso 
de que se impusiese una hipoteca mobiliaria sobre· cosa que, siendo 
susceptible de ella, estnba ya sujeta a prenda con desplazamiento. 

Ya hemos dicho que el artículo 2.0 de la Ley dispone en forma ter­
minante que no podrá coristituirse hipoteca mobiliaria, ni prenda sin 
desplazamiento, sobre bienes que ya estuviesen hipotecados, pigno­
rados o embargados, por los que, conforme a él, el duei1o de los bie.: 
nes que estén en alguJla de esas situaciones tiene prohibida -la 
constitución de la hipoteca mobiliaria, incurriéndose en la responsa­
bilidad· procedente si se quebrantase esa prohibición. Y como 1e está 
prohibida la constitución de la hipoteca, ésta no podrá ser inscrita, 
con lo que, conforme al artículo 3.0

, quedará privado el acreedor de 
los derechos que la Ley concede a su titularidad hipotecaria, que­
dando imposibilitada así cualquier pugna entre esos derechos . 

. Pero. este razonamiento no 'puede resolvernos el problema,· pues 
si el. gravamen anterior consistiese en un contrato de prenda con 
desplazamiento, en el que incluso· se haya hecho cótistar su fecha 
en instrumento -público a fin de que el mismo pueda surtir efectos 
contra tercero, según dispone el artículo 1.865 del -Código civil; si 
a pesar de la prohibición del citado artículo segundo se ocultase 
mal~ciosamente por el deudo¡; e;;e co.ntrato de prenda· desplazada, 
cumpliendo aparentemente .)a .regla . del artículo 13 de la Ley al 
manifestar fraudulentamente en li! escritu¡;a qe _ hipoteca q.ue lo~ 
bienes no están pignorados, como el .acreedor hipotecario no encon­
trará obstáculo registra]. ql!e impida· la inscrip~ión de ·su hipoteca 
mob:liaria, gozará de preferencia en cu.anto a su- crédito sobre la 
cosa que le ha sido hipo!ecada, a pesar de la ·prenda desplazada que 
se había constituído con anterioridad, ·y ello deber_á de ser así- no 
só1o por constit.uir una exigencia vital de la nueva instit~ción, sino, 
ade~ás, p~r deducirse del co~~fni~o de l~s siguientes preceptos: .. 

· Exige el artículo 'ts qu'e: cuando s~ ·inscriba la hip¿teca. m~bi.:: 
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liaría de un establecimiento merpn~il. de alguna maquinaria indus­
triál o de algún tranvía, la nota margin~l expresiva .de haber sido 
i_nscrita la hipoteca mobiliaria, que debe ser extendida al margen 
de la inscripción de los inmueble_;; donde se encuentran instalados 
o de la cpncesión_del- tranvía, e incluso al.margen de la inscripción 
9e ·arrendamiento del local, si todo ello estuviese inscrito, concederú 
a la hipoteca .ni.obiliaria a la que se refiere esa nota un derecho de 
preferencia sobre los bienes de que se trate, respecto ua cualquier 
hipoteca inmobiliaria o gravamen que se inscriba posteriormente 
<;:on pacto de extensión a los mismos». Y esta preferencia que obra 
frente a garantías reales, que incluso han podido ser const;tuídas 
en fecha anterior a la de la hipoteca mobiliaria, pero cuya· consig­
nación registra! se realizó despu.és, es evidente que obrarán con 
mayor razón aún sobre una garantía consistente en un derecho ele 
prenda con desplazamiento posesorio de la cosa sobre la que recae. 

El artículo 85 sólo permite la suspensión del procedimiento ju­
dicial sumário que haya sido iniciado para hacer efectiva la hipote­
ca· mobiliaria por la interposición. de una tercería de dominio, 
además de otras varias que no afectan al presente, siempre que 
se acompañe ineludiblemente a la demaüda el título de propiedad de 
la cosa, de fecha anterior a la de la escritura ele hipoteca, y el cual 
estará también inscrito con-· anterioridad a esa fecha, si los bienes 
fuesen susceptibles de serlo en algún Registro. Y el contenido de 
ese precepto obligará también a no conceder preferencia a la prenda 
desplazada sobre la. hipoteca mobiliaria inscrita, por el absurdo que 
supondría el que· resultase menos protegido el titular del dominio 
que el de una prenda desplazada. 

• Q 

El artículo 10 parte de la base de que el crédito garan~izado con 
la hipoteca es preferente a cualquier otro, salvo cuando se trate de 
créditos laborales. ·Como se revela al establecer 'precisamente esa 
preferencia de los créditos labora!es y no la de ningún otrc_>, salvo 
la -establecida por el artículo 41 ·, pero la cual se refiere sólo a las 
aeronaves y en cuanto a ellás, a los créditos dimanantes de' los 'gas­
tos de· salvamento y lo demás que·. sean absolut~mentc ne~esarios 

para su conservación. 
' 1 •• 

En el mismo artículo 10 se c·~:n'lcede al acreedor hipotecario la 
preferencia del número 2.0 del artíh-lh 1.922 del Código civil' v la 
prelación del número 1 .0 del artículo 1 .926 del mismo cuerpo legal, 
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cuyos dos últimos preceptos fueron dictados partiendo de la base 
de que no ·pbdría haber mús de un crédito de la misma clase dentro 
de ·un mismo grupo de ellos y, por tanto, la referencia a ellos po1: l:i. 
nueva Ley parece indicar que, en cuanto a los bienes susceptibles 
de hipoteca !llobilidria, estim2. que sólo cabrá ésta, y por ello les 
concede una· preferencia que no puede motivar concurrencia con otros· 
créditos ; pues si se interpretase el precepto del artículo JO en el 
sentido de que admitía la concurrencia· de créditos por prenda des­
plaza-da y por hipoteca mobiliaria, necesitarÍamos a su ,;ez una norma 
que resolviese la preferencia entre tllos, y ante el silencio de la Ley 
en este punto (justificadv según la anterior interpretación), sólo po­
dría solucionarse acudiendo a aplicar por analogía el criterio del pá-. 
rrafo 2. 0 del artículo 1.9Z7 del mismo Código, referente a· la pre­
lación entre varios créditos hipotecanos o refac(·ioilaóos que estén 
anotados o inscritos en el Registro, la ~ual resuelve eil favor de 
aquél cuya inscripción sea de fecha anterior; equivaliewdo esto, al 
trasladarlo al presente caso, a una preferencia de la hipoteca mo­
biliaria sobre la prenda con desplazamiento no inscrita, );a que su 
inscripció-n es imposible. · 

Finalmente, al determinarse en la disposición adicional tercera 
de esta Ley que las norm::~s de la legislación hipotecaria serán de 
aplicación .subsidiaria a la presente, en cuanto sl."an compatibles ·con 
la naturaleza de los bienes sobre los que ésta recae·, habrá de soste-· 
nerse como en aquella legislación que el crédito hipotecario inscrito 
es rreferente a cualquier otro no inscrito, aunque éste seá de fecha 
anterior a aquél, e igualmente, que al equipararse la hipoteca. mobi­
liaria a la inmobiliaria ocurrirá con aquélla lo que antes sucedía con 
la última, o sea, que conceptualmente prenda e hipoteca son dos 
instituciones incompatibles en la realidad, no pudiendo existir roce 
entre ellas por recaer sobre bienes completainente distintos. 

J.V: Er.F.~IE~TOS REALES. LA COSA y F.L CRÉDITO 

La cosa: Regla geneml. 

Es ~riterio de la Ley el de ser taxativa en la determinación de 
los bienes susceptibles· dé ser objeto de una hipoteca mobiliaria, va 
que sólo determinados bie11es muebles pueden reunir los requisitos 
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de una identificación similar a la de los .inmuebles, que es la ca­
racterística en que se fija esta Ley para· autorizar su hipotccabili­
dad, y por ello, y en armonía con lo que se dice en la Exposición 
de Motivos respecto a la necesidad ~k fijar con exactitud los bienes 
sujetos a esta hipoteca, se establece con carácter general por el ar­
tículo 1.0 que podrá constituirse hipoteca mobiliaria sobre los bie­
nes enájenables que se mencionan en esta Ley: 

Desarrollando este precepto, se 'di'spoue .por el artículo 12: ((Uni­
camente podrán ser hip~tecados: . 

· ·Primero':. Los tstablecimi~ntos mercantiles. 

Segund.o :' Los automóvil.es y otr:os 
ios tranv'ías v vagones de ferrocarril, 
.' ... ' 

Tercero : Las aer'onaves. 

Cuarto: La maquinaria industrial. 

,·ehículos de. molcn, ·asÍ como 
de propiedad particular. 

Quinto: La propiedad intelectual y la industrial." 

Y como, pese a ·lo concreto del precepto, podrían ongtnarse du­
das al aplicarse la legislación hipotecaria en concepto de ·supletori'<t 
de la presente, se ha. añadido por ese mismo artículo un segundo 
párrafo en el que se expresa·: ((No podrá hipotecarse el derecho real 
de hipoteca mobiliaria ni los bienes comprendidos en los artíCu­
los 52, 53 y· 54.» 

Los tres artículos a que alude ese párrafo se refieren a la de­
termrnación de los bienes qué pueden ser objeto de prenda sin des­
plazamiento y conforme a ellos podrá constituirse tsa clase de ga­
rantía, 110 pudiendo utilizarse la de i.tna hipoteca mobiliaria: 

a) Por los titulares legítimos de explotaciones agrícolas, fores-· 
tales y pecuari·as, sobre los 'siguientes· bienes: 

1.° Frutos pendientes y cosechas esperadas dentro del aiio agrí­
cola en que se celebre el contrato. 

2.° Frutos separados o productos eJe· dichas explotaciones. Si no 
estuviesen almacenados se determinará el lugar en que hubieran de 
depositarse. · · · 

.. 3. 0 Lo_s animales, así como sus c,rías y productos. · _ 

4. 0 Las· máquinas y aperos de 1as referidas explotaciones" .. (ar­
tículo 52). 
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b) Tambi(·n podrá constituirse sobre los siguientes bienes aun­
qu_e no formen parte de las referidas explotaciones : . ' . ' ' 

1. o Las máquinas ? demás bien~::s muebles identificable~ por 
características propias, com<?. marca y número de fabricación, m~­
delo y otras análogas, que no reúnan los req1,1isitos exigid_os eu el 
artículo 42 para ser objeto de ~i~oteca mobiliaria. 

' 2. 0 Las mercaderías .y materias primas almacenadas (art. 53). 

·e) Igualmente podrá constituirse sobre las colecciones de obje:­
tos de valor artístico e histórico, C<Jmo cuadros, esculturas; porcela-' 
nas o iibros, bien en su totalidad o bien en parte, incluso aunque no 
formen 'parte ele una colección (art 54) 

· Con criterio recíproco ~e cletermi·na por el artículo SS que no 
podrá ccmstituirse prenda sin desplazamiento sobre los bienes sus­
ceptibles de hipoteca mobiliaria, o sobre los que pÜr pacto hubieran 
sido ya incluí~os en la hipoteca inmobiliaria de una fip.ca, conforme 
autoriza· el artículo 111 de la Ley Hipotecaria. : 

La prohibici.)n ele constituir subhipotecas. nos parece bastante 
plausible. Obtener un crédito sobre una cosa, conservando su po­
sesión, que permite el ejercicio de la explotación de ella, base quizá 
para el pago del mismo, es necesaria en la vida real y debía ser re­
cogida en la jurídica ; pero obtentr un crédito di~erario garant~:­
zándolo con otro crédito, t~mbién dinerario, existiendo la posibilidad. 
de efectuarse una cesión onerosa ·del mismo, es c_rear instituciones i~­
necesarias, que siendo de escas?- aplicación turban y dilatan ._inne~ 
·cesariamente los trámites del tráfico económico· incrementando los 

• 1 

problemas jurídicos de la institución. ! ,·, 
• r 

' ) 

Normas concretas. A.uto'moviles, Úm~vín:s,- vagones y aerona1:es. 
Entrando en el estúdio ·detallado de cada uno de estos bienes hemos 

de señalar que, aclarando lo dispuesto eh el· número 2. 0 del artícu. 
lo 12 antes transcrito, se·estal:ilece por el artíéulo 34,· que: aSe con­
siderarán vehículos de· motor; adem{ts de ios autom6viles, los camio­
nes, autocares, autobuses, tractores, motociCletas ·y cualesquiera otros 
susceptibles de matrícula en el ·correspond-iente Registro adminis. 
trativo. · ' · ' J 

· · También serán hipotecables los trarivía·s, trolebuses y ·vagones de 
ferrocarril· de propiedad particuln.r.» 
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El pre~ente artículo parece dividí~ en dos grupos a.los vehículos 
;usceptibl~s de hipote~a : de una parte, a los que no necesitan ca­
rriles o tendido de líneas eléctricas para su circulación, y ele otra, 
á los qu<:, necesita~do esos carriles o líneas para circular .. reúnen el 
requisito ·de pertenecer a un parti..:u lar. 

La· claridad de los términos empleados por este artículo evit!l 
cualquier du•da en la inter'pretacién, salvo en lo referente a las·. níbto­
cicletas, las cuales son definidas· pOl·los artícu1os 4.0 y 89 del· Có­
~hgo de· Circut¡.ción, _aunque bajo le denominación .~e motociclos, y· 

de~tro del grupo gener;al que denomina automÓviles, como aqueJl9s 
vehículos de dos o tres ruedas, q~e estén dotados de motor auxiliar: 
o permanente. Sin embargo, la Orden de 11 de enero de 1955 («Bo­
letín Oficial del EstadO>> del 25), las divide, a efectos del Impuesto 
de Consumos de Lujo, en motocicletas y triciclos, y define las iJri­
meras como tcido vehículo de ·dos ruedas movido de mod~ pri n~ipal 
(no dice exclus~vo) por mot!)r mecánico,· cualquiera que sea su 'po~ 
téncia' ~; cilindrada; sin que deban· considerarse como tales, la~ bici­
cletas a las que se haya adaptado éon posterioridad a su fabricaCión 
u'n 'motor para faCilitar su aplicación. · 
. Con 'relación al requisito de la 1i1atrícula en el Registro adminis.:. 
trativo c~nviene determinar que ést'e ha de lleva~se en las J efattiras 
de Obras Públicas, segün dispone el artículo 246 del referido Códi­
go, y esa form~Údad es esencial para la escritura de constiiu~i'Ón 
de la 'hipoteca, según dispone el número 3. 0 del artículo 35, vol­
viendo a 'ser citado _como t:'ll e_n la regla 2 a del a~tlculo 6.9 y en el 
artículo 76· de esta Ley, y, por tanto, tendremos cíue cons.~derar 
excluídos de esta hipoteca, por no 1-).aber cumplido_el requisito ex~ 
presado, los vehículos extranje'ros o, más concretamente, los que no 
estén matriculados en España . 

. Previamente a. ~sa ~natrícula en el Registro Administrativo se 
exige por los artículos 209. y 243 del referido Código de. Circulación, 
el que se lleve a efecto un reconocimiento de aptitud del vehículo por 
.]a Jefatura de Industria, del cual se dará un certificado, que, servirá 
para que la de Obras Públicas autorice la circulación ·del mismo :y 
proceda a su matriculación,. y· esta licencia de circulación tiene que 
.ser ·presentada al Notario autorizante de la ·esc~;itura de la· hipoteca, 
como decimos al tratar de los e!ementos formales. 

Todas estas son las causas por las qu~ se dice ·en la Exposición 
de Motivos, al referirse a la hipoteca de esta clase. de biene-s, que .se 
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ha. procurado extender su publicidad lo más posible, lleúndola no 
sólo al Registro de Hipotecas; sino al Administrati.vo correspondien­
te. Como expondremos al tratar de l?s citados ~lementos formales. 

El. número tercero del artículo 12, referente a las aeronaves, está 
a~larado, a su vez, por el artículo 38, expresivo de que : ctPodrán ser 
hipotecada~ las aeronaves de nacionalidad española siempre que .se 
hallaren inscr-itas en .}a sección corn::spondiente del Registro Mer­
cantil de la· provincia donde estén matriculadas. 

En cuanto a las aeronaves extranjeras, se estarán a los convenios 
internacionales y al principi!o de re::ciprocidad. 

La aeronave en construcción podrá hipotecarse cuando se hubie­
re invertido .un tercio de la cantidad total presupuestada. La ins­
cripción provisiona! en el Registro Mercantil deberá convertirse ·en 
definitiva una ve« ·terminada la construccióu.» r 

El artículo 39 precisa, a su vez. a qué elementos se extiende la 
hipoteca de las aeronaves, manife<;tando que, salvo pacto en contra­
rio, se comprenderán en la misma la célula, motores, hélices, apara­
tos de radio. y nav~ga~ión·; herr~mi~nt~s. ac~esorios, mobiliario y' 
en general, pertrechos y enseres destinados al servicio de las aerona­
ves, aú1; .cuando sean separables de ella ; por el contrario, los repues.~ 
tos de almacén: sólo quedaráu hipotecados con la aeronave cuando 
consten inventaria·dos en la escritura de hipoteca. 

No necesitamos entrar en ningún comentario sobre los preceptos 
antes .expresados, ya que exigiéndose como indispensable para la 
hipotecabi.lidad de .la aeronave el que figure inscrita en la sección 
correspondiente del Registro Mercantil, cuya creáción está prevista 
por la Ley de Bases del Código de Navegación Aérea, habrá de espe­
rarse para la entrada en vigor de esta hipoteca a que esa' Ley de 
Bases sea desarrollada en sn día, b:.en en el aludido Ctdigo o bien 
en forma transitoria mediante una disposición dictada al efecto. 

Sintetizando todas ]as normas que hemos venido exponiendo, po­
dremos fijar Jos siguientes supuestos : 

a) Que para que puedan ser hipotecados los vehículos de. mo~ 
tor, que no sea~1 de los comprendidos en el siguiente ~partado, se 
l,"eq~iere el que estén matriculados en el Registro Administrativo· co­
rrespondie'nte . 

. b 1 Q,ue los trolebuses, vagone!> y tranvías podrán: ,serlo cuando 
pertenezcan a pdrticulares. 



fi2Z éOMENTARlOS ·A i..A LEY·'n:E HIPOTÉCA MOBILL,\RIA 

e) Que entre_·los vehícul~~ 'del apartado a) no están compren~ 
didos las bicicletas, ·aunque tuviesen adaptado un motor. 

d)· Que pe~e a· q'ué los'. trac'tores pu'eden formar parle de la~ 
máquinas y aperos de una explot!"ción agrícola, forestai o pecuaria, 
la terminante dispo~i~ión contenida en el ·artículo 55 imp{de el 'que 
puedan ser objeto de prenda sin desplazamiento, jun~amente con la 
otras máquil{as 'o aperos, n~ pudiéndose constituir: sobre esos trac­
tores otro derecho de garantía 'que el de la hipoteca mobiliaria a 'que 
11os referimos en el presel!te. . _ ' . 

e) Que las aeronaves y sus accesd~ios son s'usccptibles de hipote­
ca· mobiliaria por sí, pudiendo excluirse los últif!10S en vir~ucl de pac­
to expreso a ese efecto, y,·a SU VeZ,' la hipoteca 'de }a aeronave y taro: 
bién en virtud de pacto e.xpreso, puede ser ampliada a los rep~estos 
de almacén, pero en este caso tendrán que ~er inventari~dos en la 
escritura ele hipoteca. 

'J 

1 r '. 

])ere~/10:~ de pro.Piedad intelectuql e indttstrial· 

Como norn~a ac1aratoria -d~l contenido del número 'quinto del 
artículo 12,'se establece, a su vez, por _el artículo 45: aLos derechos 
p~otegidos por las leyes de, propiedad intelectual e industrial podrán 
ser hipotecados en ia forma que se establece en los artículos siguien­
tes». En los qu'e se exige como uno de los requisitos de su escritura 
de hipoteca_ el' que const~ la fecha y el n(Jmero de la inscripción, re­
novación .. rehabilitación o prórroga de l_os .referidos derec~10s en el 
Registro especial correspondiente, ya que tienen· un cará·ct~r esen­
cialmente formalista (art. .46) .... 

. 'r.,. ! 

Nos queda por tratar únicamente del contenii:lo·c1e los níiú1eros pri­
mero v cuarto del referido artículo 12 referenles a los estahleci-

. . ' '· . ', ,-. 
mientas mercantiles V a Ja 'maquinaria industrial, respeCto a los 
~cuales. la i.mpre~isiót'r -d~ sus tér~ino,s ciblj~~t:!l a-:üna Jal:Íor inte.rpre­
tati\'á mayor, ya que los redactores de'ellos parecé 'que hiu: ·"tfatl:ido 
d,e evitar expresamente cualquier precisión en l.a terminologíá,0 quizá 
·coÍl la finalidad" de darle' una mavor 'fkxibilida'd a esas normas' para 
que puedan ser ;1plicadas a mayo;· 11úmero de supuestos; permitieA ~o 
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así e1 que abarcasen uil gran número de bienes o de situaciones Je 
ellos susceptibles de esta clase de hipoteca. 

Así vemos que se· establece por el artículo 19: uPara que pu·edan 
ser hipotecados los establecimientos mercantiles· deberán 'estar ins­
talados en ·el local de negocio del que el titular se;¡ dueño o arren­
datario, ~on facultad de traspasar.n 

Ai'iadiéndose por los tres artículos siguientes· uArt. 20 .. La hi­
poteca comprenderft_, necesariamente, el derecho de arrendamiento 
sobre el local si lo tuviere el hipottcante ~', en su defecto, los ésta­
hlecidos e!1 el articulo 28 ck esta Lc:y (estipulación de un contrato de 
arrendamiento para entrar en vigor al adjudicarse la cosa en el caso 
~e ejecución de la hipoteca). Asiniismo comprenderá las instalaciones 
fijas o permanentes, siempre cjúe p~rtenezcan al titular del csta­
blecim iento. · 

·¡· 

Art. 21. También co~nprenderú la hipoteca, si no se estableciere 
otra cosa, los siguientes bienes. que se cl~s-cribirán .en .Ja escritura 
públi~a corr~~pondie~te : · . . 

a) El nombre comercial,. rótulo del establecimiento, marcas dis­
tinti\·as y demás derechus de propiedacl industrial e intelectual. 

b) Las máqui'nas, rhóbiliario, utensilios y demás instrumentos 
de producción y trabajo. · 

Los bien~s a que se refiere este artículo quedarán afectos a la 
hipoteca, siempre que se den las 'circunstancias siguientes : que sean 
de la propiedad d~l titular d<7i estableci.miento·; que su precio qe ad­
quisición esté pagado, y que se hallen destinados de modo permanente 
a satic;facer las necesidades de la e:.;:plot~ción mercantil o industrial. 

Art. 22. La hipoteca se exten~erú mediante p~cto a las merca:. 
derías y materias primas destinadas a la explotación propia del es­
tablecimiento cuando .concurrieren :los dos primeros requisitos exi­
g-idos en el ·párrafo último del artícufc. ante~ior .. · 
~ Quedarán a salvo los Jere~h-os del comprador, de·conf?rmidad con 
el artículo 85 del Código de Comercio; pero el ·deudor viene obligad0 
a tener en el establecimiento mercaderías o materias primas 'en 
cantidad y valor igual o superior al que se haya d'eter~ina'do en la 
·escritura de hipoteca, reponiéndolas debidamente con arreglo a los 
usos del comercio. · . . .. 

El ~creedor tendrá derecho a insp'eccionar 'el' giro v tráfico 'deJ: 
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establecimJento en la forma y plazos estipul:¡¡.do,s, .. sin estorbar, en 
nmgún caso, su normal desenvolYimiento.D 
.. ·A. su vez, dispone el artículo 42. respecto. a la maquinaria: u Po­

drán ser hipotecadas las máquina::.; instrumentos o· utensilios insta-· 
lados y destinados por su propietario a la explotación de una industria 
y que directamente concurran a satisfacet las necesidades de la ex­
plotación misma. Dicha industria deberá figurar anotada en el censo· 
industrial o minero a nombre del hipotecante. 

A los efectos de esta hipoteca se considerará también como m~­
quinas las calderas de ,vapor, los hornos que no formen parte del in­
mueble, las instalaciones química~ y los demás elem~ntos materiales 
fijos afectos a la explotación, de la il]dustria.)> 

Para la aplicación de las anteriores normas deberá tenerse en 
cuenta el contenido de los artículos 52, 53 y SS de la misma Ley,. 
que expusimos al principio del presente capítulo, sobre todo por la 
confusión que puede moÜvar su relación con el 42 que he~os trans­
crito. A este.fin, son reveladoras las pa1abra<. utilizadas en la Ex­
posición de Motivos, al tratar de la maquinaria industrial, especial­
mente e! párrafo final, en el que se dice: uDe este modo, la maqui­
naria industrial pu'ede' hallarse sujeta a hipoteca de tres maneras 
diferentes : á hipoteca mobiliaria, como objeto diredo y autónomo 
de ella, conforme al capítulo quinto del título primero (se refiere al 
artículo 42 y siguientes); a hipotec'"- de establecimiento mercantil, 
como consecuencia de la extensión de esta última, de acuerdo COJ} el 
capítulo segundo del título primero (art. 21), y a hipoteca inmobilia~ 
ri~, cuando concurran los requisitos exigidos por el artículo 111 de 
la Ley Hipotecaria.» . 

:Sistemati.zando el contenido de los artículos expuestos, podremos 
señalar Jos siguientes supuestos : 

. A) Establecimiento. mercantil, considerado en su tota.lidad ·y 
entendido en el sentido de ser incluido en ese término, tanto los co­
merciales como los industriales o los mixtos. 

Así considerado el establecimiento mercantil, es susccpt~ble ele ser 
objeto de una hipoteca mobiliaria, siempre que se reúnan los requi­
sitos qu;: exjgen los artículos 19,·20 y 21,._v de que las máquinas que 
pertenezcan al mismo no se encuentren afectas a ninguna hipoteca 
inmobiliaria establecida sobre el edificio, hien por pacto de extensión 
a e.lla~·cle t>sa hipotc:ca o bien. por clisposi·c:ión legal en ese sentido. 
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Una lectura precipitada de Jos preceptos transcritos· podría lle­
varnos a la idea de que los ·establecimientos mercantiles, objeto de 
·esta hipoteca, podrán ser únicamente los come-rciales ; pero un es­
tudio más detallado nos revelará que tio existe nada que abone esta 
interpretación restringida del términó establecimiento mercantil, e 
incluso· que los que se utilizan por la Ley revelan la opinión contra­
ria, como puede apreciarse del artícuio 21, que se refiere a los .((de­
rechos de propiedad industrial~>, y de que los bienes satisfagan las 
necesidades de la ((explotación mercantil o industriah, y si esto no 
fuese lo suficientement~ expresivo, sí lo es, entre otros, el párrafo que 
hemos copiado de la Exposicif.n de Motivos, al decla1·ar en forma b::~s­
tante precisa esta equivalencia entre merc-antil, comercial e indus­
trial, en lo ·referente a los establecimientos que pueden ser objeto de 
esta hipoteca mobiliaria. 

B) Derecho de arrendami~nto del local de negocio, con facultad 
de traspasar. 

En la práctica habrá que ·convenir en que este derecho será sus­
-ceptible de ser objeto de la presente modalid.ad ·de hipoteca, porque: 
¿A qué queda reducida la del establecimiento ··radicante en local 
arrE¡'ndado con facultad de traspasar, cuando se pacte la no inclusión 
et{ ella de los elementos descritos e11 el urtículo 21 y no existan las 
instalaciones' .fijas o permanentes a que se refiere el artículo 20, o, 
en. el caso de existir, u6 pertenecen al titular del establecimiento, 
como se pre~é por el mismo artículo? 

Si r:os fijamos e~1 los .elemet;tos sobre los. que puede recaer la 
hipoteca mobil.i.aria del establecimietito,. veremos que podrán com-
prenderse los siguientes : · . 

1.0 El local. Cuando sea pr6pio o ar:r~ndado con facultad de tra~-
pasar (art. 19). . · · 

· 2. 0 Las instalaciones fijas o permanentes, siempre que perte­
nezca~¡ ;:tl titular del establecimiento (an:20). 

3. 0 El nombre comercial,' rótulo, ma'réas distintivas y demás 
derecho; de propiedad in4ustr-ial o intelectual, las máquinas; mobi­
iiario, utensilios ~; demás instr~mentos dé' próduceión y trabajo. 
Siendo necesario para eilo que pertetJeZC'~lll a su titular. esté' pagado 
el precio de adquisición, satisfagan las necésidades de la eXplotación 
y no se haya' pactad d. su nq inclusión eú ]·a ·hipoteca. (~rt. 21 L . · 

4. 0 Las mercaderías y materia!> primas destinadas a lá expÍo-
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tación, pero ex1giéndose para su inclusión, 
requisitos,' e] qu~ se ·p;;cte exp~esa!neute la 
hjpotep del establecimient~ (art. _24). · 

ademús de otros varios 
extensión -a ellas de la 

• , , 1 

De los elementos citados, put;den ·quedar fuera de la hipoteca : los 
~eñalados con .el núm~ro 4. 0

, cuandD no· exista pacto que los incluya; 
los del número 3. 0 

,, cu~ndo exista pacto co·ntrario a su inc~usión ; los 
del número_ 2. 0

, por no, p~rtenecer al titular del establecimiento, co­
mo adrpite· la Ley .que pueda ocurrir, y si respecto al 1. 0

, el titular 
sólo tien·e la cualiciad_ de arrendatario con facultad de traspasar, la 
hipote~a-- "del _estab_lecimien.to habrá recaído virtualmente y con ca:. 
r;tcter único sobre ese arrendamiento con. facultad ele .traspaso. Quizá 
para no herir susceptibilidades terminológicas. podrá seguírsele lla­
mando hip<>teca del establecimiento, p<:ro ellD ,no afectará a c.uúl· sea 
el verdadero contenido de la misma. 

. . 
C) . El ·nombre' c¿mercial, rétulo de-l .:stabl<.:cimi'ento, marca» dis-

tintivas y demás derechos de propiedad inte)ectual e industrial per-
tenecientes al establecimiento mercan ti!. · · · 

Estos elementos, en. los casos en que el titula~ .rÍo.de~ee. h'ipoté~ 
car ·el estableciinient.o en su totalidad, o cuand.o no pued.a hace1:lo po~ 
no se"r. ni dueño del local ni arrendatario éon facul~ad de traspaso, 
podrán sÚ objeto independiente de uila hipoteca· mobiliari<~. pero 
en 'su variedad de hipoteca del derecho de propiedad intelectual' o 
industrial. Para ello se requerirá, además, el que se den los requisitos 
que se_ exigen especialmente por esta _L~y para esa ~ipotecabilid~d; 
los .c;uales no sop exigidos a su vez cuando sean hipotecados junta­
mente con el estab1~

1

cimiento al que correspondan:. . . . -. 

D) . Las .. máq:ui nas de producción y trabajo de una explotacióll 
. "l r ., 1 • 

industrial o mercantil. · 
,., 1 • .,.. 

. ,La maquinaria:. industrii:ll p~ede encqntrar~~ ~n situacio.nes muy 
diversas, ya que puede ser cons.ider;¡tda : COIJ!O formando p¡:trt.e del 
inmueble en que -radique.; como uno. mt{s de los' e1ementos· del com­
plej~, ~_cpnó~·ic:9-j~r.íd.~~<? .. qu~ cop;Útuye ·.un , ést.ablé.~imi~n._t? ~-~r-: 
c':l:ntiL, ya sea·mayo,r. o men9r la ~.l?portan~ia, ¡:¡~e den~roAe él tenga..; 
como ,obje~o mueble suscep~ibl.e dc.una produ.cción, i.ndependien~'emeÍ1; 
te d.e~,1n organización e~onómica. a.J::¡. .. que. de, m9mento se. encuintre 
~dscrit~·; .- ~omo bi~n~s.~'muebles. s~.scéptjble~, Ae.)4~~t;fi~~.d~p:·P,o~·, sus 
n'úmeros; ma~cas .. ;~l~'.J .y 1somo me~cadcrías., .Po~. e)lq,, e~.~~ unf de 
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estas situaciones motivará el que pueda ser objeto de una u otra clase 
de garan,tía, ,como sistematizamos· « continuaci6n : 

l.o Si perteneciesen al dueño del inmueble en que se encuentran, 
podrá extenderse a ellas la hipoteca inmobiliaria recayente sobre 
aquél (art. 111 de.la Ley Hipotecaria). 

2. 0
: Si fuesen propias del titular del establecimiento, que a la: 

vez lo es del edificio, o, en su defecto, arrendatario del loca:) con: 
tacultad de traspasarlo, si además estuviese pagado el precio de a'd-· 
quisición y estuviesen destinadas de modo permanente a satisfacer 
las· necesidades· de fa explotación industrial o mércar1til, pocldtn ser 
objeto dé la hipoteca mobiliaria que recaiga sobre el 'establecimiento; 
necesitándose para no ser incluída en ella el que así se pacte en 
forma expresa (art. 21). 

3.0 Si no se. quiere o no se puede incluirlas en la. hipotecá del 
estab.Jécímiento, o· no puede ·efectuarse la de· éste por faltar alguno· 
de 'los requisitos .necesarios para ella, vodrá constituirse hipoteca· 
mobiliaria ·sobre estos elementos en su variedad de !a de maquina­
ria industrial; requiriéndose para ello el que ·la' industria a que esté 
destinada 'figure anotada a nombre del hii:>Otecante en el· censo in­
dustrial .6 minero correspo'ndicnte (arl. 42). 

4. 0 Si no·se·· estuviese en ninguno de ios supuestos anteriores o 
lfo se re u niesenLlos requisitos para ello y sólo cuando por esto sea 
imposible·la hipoteca a que nos referimós en el número 3.~; podrá ser 
objeto dicha ruhquinaria de un contrato:de prendá sin desplazamiento, 
pero teniéndose entonces qti.c expresar el 1 ugar en que la m~snia se 
encuen'tre situada (art. 53 y 55). 

5.'' Si la maquinaria tuviese el carácter de mercadería, podrá ser 
objeto de 11ipotecá "O de prenda sin desplazamiento en la forma que 
expresamos en el siguiente apartado. 

~ ¡ ' 

· E) ·lv.Lercaderías. Estas podón· ser incluí das en la, hipoteca del 
~stableciziliento, 'en la forma que antes hemos expuesto y sea cual-, . . 
quiera la naturaleza de ellas, incluso cuando se trate de maqui?ar:ia,. 
En su defecto, podrán ser objeto de prenda sin desplazamiento, cum­
pliéndose especialmente el ~e.quisito c)e que se encuentren almace­
nadas. 

- F) • Establecimiento industrial arrendado .como tal: 
, ... El arr.enc;lataóo de.él no podrá coustilu.jr sobre su derecho nw-:-

. ' . ' 



gu11a de las ·figuras''de ga'rantfa '·hipotecaria que venimos exponien­
do, ya que no puede constituir' hipoteca mobiliaria del' estableci­
miento,. por no ser: dueño :de los elementos del mismo y no .tener sobre 
ellos otro clere.cho que el ·ele •ser arreudatar.io ; el derecho de arreu­
damientc en sí, ni aún cuando Jo sea con facultad de traspasar, no 
será susceptible de esta modalidad de hipoteca, por no ser enajenable 
conforme exige el artículo primero, no estar comprendido en .la rela­
·ción de bienes susceptibles de e!la.que se establece por el artículo· 12 y 
no ser arrendamiento de local ele negocio, único a que se refiere el ar­
tículo l9•y,concordautes .. Podrá, por tanto, utilizar el titular del 
mismo como única forma de garantía la de la prenda. sin desplaza­
miento recayente sobré los productos de la explotación, conforme au­
toriza el artículo 52 en su número 2. 0 

Respecto al arrendador, entendemos que no existe inconveniente 
alguno en que pueda utilizar la garantía de una hipoteca mobiliaria, 
en su variedad de la del establecimiento mercantil, siempre que deje 
a salvo el plazo por el que se hubiese estipu1ado el arrendamiento de 
la industria. Pues,. si .bien en el artículo 28 se exige el que· al ejecu­
tarse la hipoteca del establecimiento mercantil pase el .. adjudicatario 
a poseer el local en que aquél radicasL, hien por traspaso del arren­
damiento de que disfrutaba el hipotecante, o bien .por entrar en vigor 
el estipulado para ese caso pot: el propietario hipotecan te y el acreedor, 
puede darse perfectamente el supuesto que expresam'os, ya que el 
arrendamiento de industria, al no estar regido'por la Ley dé Arren­
damientos Urbanos (salvo los de espectáculos en .]os. ·Súpuestos del 
artículo 6. 0 de esa Ley) estará exento de la prórroga legal del mismo 
y su duración puede ser determinada con anticipación. Como única 
salvedad tendremos la de que si el plazo del arrendamiento no estu­
viese aún vencido al ejecutarse la hipoteca, aquel plazo .str6. estima­
do_ como término que.afectará al vencimiento de la hipoteca, a su 
ej'ecucif,n o a la toma de posesión de la cosa por el a'djudicatario, 
según los diversos supuestos que 'hayan sido pactados' eÍi' la escritura 
·de const.ittición. · · 

'F.l c1·édif'o. 

No establ~ce la Le_v ninguna norma referente. al crédito, el ~ual 
qu~cbr~ regido por· las r'eglas generales establecidas por la· legisla­
·ción. hipotecaria, que está reconocida· como supletoria de ·la presente 
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por la disposición adicional tercera de la .Ley .y, por tanto, la regla. 
general en esta materia será .la establecida por el artículo 105 de 
la Ley Hipotecaria, .en el que se dispone que la hipoteca podrá 
constituirse en garantía de toda clase de obl.igaciones. Unicamente 
se contienen tres disposiciones en la presente, referentes al crédito, 
las cuales son realmente· repetici~n de otras semejantes de la 
Ley citada; quizá se tratará de· evitar con ello el que se pueda dudar 
de su aplicación a la presente, ya que en la referida disposición adi­
cional se limita la aplicación como supletoria de la legislación hipo­
tecaria a los supuestos en que sus normas ,.sean compatibles con la 
naturaleza Je los bienes y con lo prevenido» en el articulado. de la 
presente Ley. 

La primera y más general, ya que. es aplicable tanto a la hipo­
teca mobiliaria como a la prenda sin desplazamiento, está recogida 
por el artículo 7.", en ~1 qu~ se dispone: aPodr{l también constituirse 
hipoteca mqbiliaria y. prenda sin desplazamiento en garantía pe cuen­
tas corrientes de crédito o de letras de cambio, con Jos requisitos 
que se establecen en los artículos 153 y 154 de la Ley Hipotecaria,»· 

Las otras dos limitan su aplicación a la hipoteca mobiliaria, y 
están recogidas por los artículos 14 )' 15 de la Ley. ,Se expresa por 
este últi_J!10, que. ala hipoteca en garantía de títulos· al portador o 
transmisibles por endoso se con;;tituirá por escritura pública, suje-' 
tándose a lo' dispu,esto en los artícul~s 154 }; 155 de' la Ley Hipote-. ' ' . . . 
caria.» 

Y determinándose en el artículo 14, que «en la hipotec~ conjunta 
de varios establecimientos mercantiles, vehículos de motor, vago­
nes, tranvías, aeronaves o der~chos de propiedad intelectual o indus­
trial,. deberá distribuirse entre ellas la .responsabilidad .real ·por 
principal y, en su caso_, p9r inter~ses y ¡::o~tas.~ 

Referente en parte -al crédito; aunque también lo es a la garan-· 
tía en sí. es la especialidad recogida por. el Reglamento de ap!icació~ 
de la. present~ ·Le;y, en la qu~. se aparta c:lel: conce·pto de, Registrq de 
grav(unenes que por ella se crea, según expresa la Exposición de 
Motivos de ésta en una forma precisa y deducida en el :contenido 
de todo su articulado, consistente en considerar también como ins­
cribibles en este Registro los contratos de· venta de· bienes suscep-· 
tibies de ser· objeto de· esta modalidad de hipoteca, en los que ·haya· 
sido garantizado el precio aplazado· mediante una estipulación se-

7 
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gún ·la cual· se res~:rve el vendedor el domin~o de 'lá. cosa, ó· el' de-. 
recho. Cle reversión de él, para el caso de falta de pago del prec~u •. 
s'iempre que esos contratos consten en escritura pública. Lo cual es de: 
una evidente justicia, ya qúe en otro casci· quedaba desamparado el 
vendedor.de los mismos·frente a.un comprádor de mala fe que, ocul­
tando ·las condiciones de la v.enta y declarando .que el precio de la cosa 
estaba satisfecho en su totalidad, sujetase é:sta -a· una hi.poleca mo­
biliaria.'· 

¡'. 

·-
.r: ·.V. ELE~n·:Nros FOR~JALES: LA ESCRTTUT-:c\ v J.A DiSCRll'CIÓ!\ : 

~-· . Regla gMwTal. 

Se establece por el artículo 3.0 que "la falta de inscripción de l~t 
h~poteca ó de la prenda en. el Registro privará al acreedor hipoteca­
r:io ·o: pignoraticio. de los derechos que, respectivamente, les concede 

• ..... ' 1 ~ ' 

est.a Le_vn, y ante lo· ¡:.reciso del precepto, hemos de deducir que úni-
camente podrá nace¡: la hipoteca mobiliaria, O la prenda Sl•n despl~­
~amiento, por la inscripción en el _corrcs¡~ondiente Regist~o, pues a 
~sto equ.ivale su carencia de efectos jui"ídicos. hasta' ese instant~: No 
obstante, como la inscripción sólo puede ser motivada por un docu­
mento auténti-co, era necésano el exigir la 'constancia en' escritura' 
p{tblica de eso~ contratos, a fin de: Cfllt:.fuesen susceptibles de ella .. \' 
de conformidad ~on ese criterio se dispone por el mismo artículo 3.0 

en su tres ·primeros párrafos, qué ~La hipo~c·ca ~ohiliari:;:t y la 
prenda siú desplaz<!lÍlicnt_o se COliStit_uirán C.ll escritura púbFca. 

No obstante, la prenda sin desplazamient~ podrá también cons­
tituirse mediante péliza intervenicLt por Agente de Cambio ,. Bolsa-' 
o Corredor de Comercio colegiado, cuando se trate de operaci'ones 
bancar.ias o se refiera: a cualquiera de ios -supuestos comprendidos en 
e:l artículo 93 del Coo'igo de CDtitér·t:io:·: · ' .. ; '· : · . · . : 

L:a escritura o la póliza, en 'su ·caso, deberán ·S'er inscritas en el 
Registro que por esta Ley se establece_,, . 

. El problema fundamental qu·c plantea este precepto'es el de pre­
cisar cuál es el' elemento 'constitutivo de 'la hipoteca; ;perci' como 'ya 
tratamos del mismo· en él' capít'ulo ·TT· del presente, ·damos aquh)or 
repetido lo qué allí expl1simos, p'asaridó, por tal'to: a: tratar ·sepad~' 
damente de la escritura y de la inscripci6n. · · : ,· ;·, t:·- ' 
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Fundarnentalmen~e _dis¡;one el artíoulo 13 eje esta Ley que en, las_ 
escrituras de hipoteca mobili;¡¡ria se cumplirán las normas de la le-. 
gislación notarial y, ademCts, lé!s que expresamente señala ese pre­
cepto ; pero ;como en: otros varios de la misma Ley se contiene!~. re­
glas especiales para diversas modalidades de esta hipoteca y como·en 
el Reglamento _de aplicación.se exige, a su vez, por el artículo 14, el 
quf las es.critUl as deberán contener <me_ccsariam~nte» las , circuns-. 
laucias que. el mismo determina para la validez d~ las inscripciones; 
resultará más-clara la. exposición .de esta materi_a _si agrupamos toda.:; 
esas normas, salvo las eh: la ·legislación notarial C)-l}ía, exposición 
omitimos, en dos grupos, relativ9s a las circunstancias ~omunes a 
todas las hipotecas mobilia~ias y las _especiales que sólo serán apJica­
bles a una u otr~ de las di 1•ersas variedades de ella. 

A) Requisitos comunes .. Como uta le!> tendremos que· considerar 
a los. siguientes : · :- ~ . · 1 '• • 

1. 0 La identificación de 'Ja per~orialidad del acreedor y <:lel deu­
JÓr y~ en \u caso, la del dueño de Íos bienes hipofecados (art. -13· 
de la Ley). 

2. 0 Descripción de los bienes qúe sean objeto -de ·la hipÓteca,: es­
pecificando su ·naturaleza, cantida-d, calidad,· signos· 'distintivo~· }' 
demás pa~ticuiaridades 'que sirvan para -idendficarlos- o -individuá- · 
lizarlos en cada caso concreto (art. 13 de la Ley). '. i 

3 o Tít~lo de adquisici6n· de ·lo's biéi~es. y declara'éión .d,el hi-po­
tecante de q~e 'no estún hipotecados, pignorados.· 'ni emoargad~s 
(art. 13 de la'I:ey). ·,; n ., 

4. 0 Importe en moneda nacional nef·::P:rincipaf garantizado" Y 
de la cantidad que se señale para costas y gastos, así como el' plá~Ó. 
para la devolución y el tipo de ¡nterés si s~: \lllbi~re pactad_o,, (artícu­
lo 13 de la Ley)_ .Si la hipoteca recayese conjuntamente sobre_ 1varios 
establecimientos mercantiles, vehículos de mo~or,. _vagon.es, .tranvías, 
aeronaves o.derécbos de propiedad intelectual_o_indus.tr:ial,c,~-e d=stri.­
buirá entre ellos la responsabilidad real por' principal y, e~1 su caso, 
por intereses·~; costas (art..l4 de la Ley).. . -_ . . ·. , · .. . · 

' - ' ' • "f1'" ~ 1 • , ' •-. r , , , 

5. 0 La fijación ele un domicilio a efectos de los r'eqúerimi.'~ntos 
al cleudor'ü al hipotecante no_d-et¡dor en su casq (art. ·,3 de.Ia L~~,l. 
Unicamente no podrú ser este domicili0 de libre elección 'por las partes 
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cuando la hipoteca se refiera a un establecimiento mercantil y los. 
interesados quieran hacer. uso en su ,día qe)1 procedimiento judicial 
sumario de ejecución o del extrajudicial ante Notario, pues, en ese 
caso, el domicilio será forzosamente el del local donde estuviese ins­
talado· el referido establecimiento, por· exigencia especial·· del párra-
fo segundo del artículo 82 de lá Ley: · . ·. ·' · · 
· ··6.0 En el caso' de quererse utilizar para· la· ejec~ción ·los dos pro­

cedimientos a que antes hemos aludido' deberá. constar ~n. la. escri­
tura el precio en que los interesados tasan: los bienes a efectos· dé 
subasta· y si el objeto· hipotecado fuese un establecimiento -mercan..: 
til situado· en local artetidado coll' 'facultad de traspasar, ·se expre­
sará ineludiblemente la parte de' es~ ·precio que corresponde 'al tras­
paso y la que· debe ser atri-buída a ·rás existencias y demás elemen­
tos incluídos· e~ la hipoteca (núm. '2.0 de los arts 82 V 86 de la Ley):. 

7. 0
: Con ·la misma finalidad, pero sólo a efectos de utilizar el 

procednniento extrajudicial ante Notario, se requerirá el qtie se desig­
ne en la, escritura .un mandatario que represente. en su qía al hipo­
tecante en la venta de los bienes hipotecados, el cual podrá serlo· 
el-~ismo acreedor,. cuya designación se efectuará por .el·hipotecante 
de.lqs biene~,.tenga o no la cualidad de deudor (art. 86-, n{tm_. 1.0

, de· 
la Ley). . .. 

. 8;0 
.• Como .~ircunstancia de ca1ácter general, pero r.:uya consig­

nación dependerá de que haya si~o pactada expresamente por ·las. 
partes, ·está la .de 1;1-tribuir la competencia a un Juzgado distinto del 
establecido por esta Ley (art. 83 de la. Ley) · , 

. 9.° Finalmente,. también con .esq. misma carac~erística- de ,que· 
exista pacto expr~so, deber(m constar. e!! la escritura los intereses ase­
gurados con la hipoteca, en el caso ele que excedat~ de_l?s correspo~-­
dientes a los de Jos dos. ,últim9s años y .a la. parte venc~da de la anua-
lidad cprri~nte. (art:-~'~ ~e la J.;ey) : . . . , . 

" B) R~quisitos ., especiale~· para c~da va.riedad de h'ipoteca: mo-. 
biliaria. "· · '' · · "· .. • ' '. · ' ,., · · ',, . , · · · · ·. · ! ' • 

• t 1 ,: •• ,. .. •• 1 _..1 '. '. • ' •• •• ' 

l.~ Establecimientos ·mercantiles e industriales.-La descrip--
ci'ón d~ la ~osa hip~tecadá "deberá h~~erse expresán'do :·población, ~a-­
lle y u6mero si lo. t.uv'iere, o n~mbr'e'-del Íugar', en 'otro caso, en que 
se halle _situad? el i~mueb1e; local, a'el 'mismo e11 ~ue esté instalado· 
el establecimient9; nombre con que. sea conocido y .clase de co~er-
cio a, que se destine (núm. 1.0

, ar~ .. I6, del Reglt.). ·· · 
' · .. ·~· r • · 
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Aixir:te de esos requisitos que sef~n aplicab.les a todas las escri~ 
turás de esta clase, ·existen otros que sólo lo serán cuando en ell~s 
se estipulen pactos especiales a ese efecto. Así tenemos, qu,e cuando 
no se quiera incluir en la hipóteca del establecimiento e1 nombre 
comercial, rótulo, fuaquiúarias, etc., a que se refiere el artículo '21' 
se- exige por éste el que se exprese esa circunstancia· mediante cláu~ 
sula precisa al efc;cto. · · - ' '-,. 

Por el ~ontrario, si .se quiere hacer' extensiva '1~ hipotd~a· a l~s 
niercaderías- y materias primas _destinadas a la explota,ció1f, ei paéto 
se r~ferirá precisamente ?- ese ::cuerdo de inclusión, pero hacién­

:dose· c(;msta'r en él la cau,ticlad que .de ~llas se 'iúduy~ en la b-ipo~eca 
y el' va:lor que se les fije a ese efecto. Estos factores son l'os que, al 
_evoluci~nar con el transcurso del tiempo, obligarán a rep~ner1a can­
tidad· gastada y 'a completar, en_ esas espec;es, lo suficiente para· que 
no sól-o no dismin!-1-ya la cantidad _estipul3d< sino in~l~so ~1 valor 
-asignado a 1~ totalidad de ella, aunque esta disminución proceda del 
juego ··natural de 'Jos .fénf,meno~ econÓmicos. Esta inclusión obliga 
a determi~ar, también en la escrif~ra; lá forma--~, plazos en que el 
acreedor p~drá ipspe-~cionar .~i giro· y \ráfi~o del- establecimiento, a 
fin de· poder vigilar la situación de esas m~rcaderías (art.- 22_ de 
lá Ley). · · · . · : - . . " . 

~; ' 1 1 r , 1 

Si se quisiera poder alterar en el futuro la clase de comercio o in-
dustria del establecimiento, sin que ello produzca el vencimiento an­
ticipado de la hipoteca, deberá co1~star en la escritura mediante pacto 
expreso, según dispone la regla_pr~mer'a del :artículo 29 de la-Ley_._ 

En el supuesto de q·ue el hipotecante sea a la vez dueño del 'in­
mueble d-onde se encuentra sitm\dó' el establecimiento, se .exigé la 

f' .. ... . • . • •• 

circunstancia especial consistent'e. en, la res-eña 'de las i-efer{mtes' al 
título de adquisidó~ del inmuebl~, indicai1d.o 'su clase y,'· si· fuese 
público, el Notario o funcionario que ló aut~rizó,' por exigir el a¡;tíc~­
lo' '¡g del Reglamento eÍ que e~a ¿i¡;~~-n'sta1;1cia se 'bagá c9n~t~t_I ~n l_a 
inscripción de hipoteca; si coiistare 'en' el título" que la moti~e. -

• ~ •• 1 

También como circunstancia es_ped~i está _la· exigida con carácter 
obligatorio por el párrafo ¡_o' dei' artí~-~16 z(d.e'la Ley,_ e:X:'p~esi~o de 
que en la escritura conste la renta ~- dem~·s· kstipulaciones 'del arren­
damiento a todos los efectos legalesr y en· especial a:I ·que para el 
·caso de ejecución de la hipoteca tenga preestablecida 'el 'adjudicatario 
su cualidad de arrendatario y las condiciones en que se d~senvuelve 
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fl. mismo ; . cu?'o, contrato de an:endamiento, si se tratase de un hipo­
.,tecante que a la vez es el dueño del local en que radica el estable­
. <;.i.miento, estipulado al constitui·rse ,la hipoteca, no entra en vigor 
hast¡¡. que ~xista un adjudicatar.io en el pr<?ceso ~e ejecuqón, qué­
.d~ndo .poi-. ello pendiente su efectividad de esa c011di~ión.. · 
. .-:.Fimil~ent.e, como requisito no ya Je la escritura ele hipoteca, pero 
1. 1 1- 1 • • • • • 

sí necesario para su plena validez en el supuesto de que el hipotecall-
te sea sólo un arrendatario del local con facultad de traspaso. está el 
de qu~· ia hipot~ca sea;.comunicada al propietario o arrendador del re-

''rerido local. Esta notificación, si bien· puede realizarse· a instancia 
-~et' acre~dor o· del deudor, deberá adoptaf la forma de acta notarial, 
por determinación expresa del párrafo segundo del artículo 24 de la 
).ey; ahora bien, esta e..:·;:igencia no ~podemos estimarla comó ineludi­
-J)le, _sino en el sentido de q~e ella serú la solemnidad mínima, pues 
;,¡ determinar los artículos '31 y' 32 los efectos que tendrá la hipoteca 
.respecto al arrendador, según que éste ha va aceptado o no la hipo­
t~ca,· p.revé el qu~ esa. conformidad se preste por escritura posterior, 
o bien en la misma en que c.on_ste la hipoteca, en cuyo caso no 
sería lógico el que se exigiese una notificación posterior del mismo 
contrato ;, al mismo interesado, aunque ]Ó 'séa mediante un act~ 

•Í10tarial, con la única finalidad de 
1

r~·spetar estrictamente la letra, 
a~nque no el espíritu, del referido artículo 2-1- . 

. z~o . -Vehículos de' motor' 

El requisito de' identi.~icación de la c:o~a hipotecada que ,exige ti 
~rtículo 13, está, a. su vez, precisado y cle_sarrollado por el ~rtícu­
'Jo' 35 qe la Ley·, los números segundo, tercero \' cuarto del artículo 16 
y el artículo 20, ambos del Reglamento. Conforme a esas disposicio"­
ne~, la descripción' del vehí~ulo en !a escritur3:·. de hipoteca deb~rá 
efectuá~se en la siguie'tüe forma : . . . 

· A~t<)~óviles: ·a).· ~Jasé d~l ·\;ehículo, expresan~o si es mo.toci­
cleta, a'utómóvil de ·~u.rismo, c~miones, autocares, a~tobuse~, etc., ~' 
la marca de fál;>rica d~l mismo. · · " · · · ' 1 

• 

... ''b) N~mer~ del. motor y del_b_asÚdor. .·.· r· .~ ' · .r-
, t • ' ~ • ' ~ :. ' '~ ' : .. 

1 
•• f • 

-: ._,e) .~atrícula det· ~ismo. , , 

, el) Número de cilin.dros y pot~!lcia en HP 

:·: . e) Categoría y número del ¡-;ermiso de 
fecha en que fué expedido .. ·• 

:! ! .. ..t _- J ·: ¡:-' 

,'l.)' 

circulación ); .lugar. :y 
'~ .. 
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f). Toneladas de carga máxima,. si se tratase de camiones, y 
númÚo de plazas si fuesen turismos, autocares o autobuse~., 

g) Lugar donde se encierra habitualmente el vehículo. 
b) Póliza del seguro, su importe y entidad aseguradora. 

Si se tratase de vagones, se expresar'ú : clase del vagén., determi~ 
nando si es abierto o cerrado y la clase del servicio a que se destine: 
De ser abiertos, se consignarán si son plataformas ·o bordes, _v si 
fuese cerrado, si son cubas, jaulas o simplemente cerrad9s. Se· iden­
tificará, además, por el número de sus ejes ; serie y número dentro 
de eiia ; ton"eladas de carga máxima ; casa constructora ; fecha de la 
construccié-n ; lugar de estacionamiento normal del vagón, y las de­
más circunstancias que en cada caso se estimen precisas. Igualmente 
se hará co.nstar la póliza del seguro, su importe y la entidad asegu­
radora. · 

Si el objeto de.Ja hipoteca fuese un tranvía, deber(t hacerse cons~ 
tar: clase, serie y -nümero; casa <.onstructora; año de la construc-; 
ción ; servicio a que esté destinado ; número de plazas o carga má­
xima.; lugar de estacio~wmiento normal ; número que le correspon­
de, y las demás circunstancias que contribuyan a su mejor identifi­
cación, así como las referentes al seguro, en la forma antes dicha. 

ComÓ requisito obligatorio para el, Notario autorizante, aunque 
no lo sea de la escritura en sí, est5 el exigido por el parrafo final 
del artículo 35 citado, consistente en que se anote la hipoteca por 
ese funcionario en el permiso de circulación del vehículo, en el mis­
mo momento del otorgamiento de la referida escritura. Esa anota­
ción impedirá la salida. del. vehfculo hipotecado fuera del territorio 
nacional, a cuyo fin dispone. el artículo 37 de la Ley que las 
Aduanas españolas exigirán el permiso de circulacién, a los efectos 
de esa prohibición respecto a .los que tengan anotada la hi¡~oteca. 
Por ello, y dada la responsabilidad en que puede incurrir el N"ota­
rio autorizante, sería práctica muy recomendable la de "hacer 'cons­
tar en la misma escritura el que se devuelve ese permiso una vez 
efectuada la anotación, e incluso la, maní festación de su ti tu lar· de 
recibirlo con esa circunstancia. Se nos podría. objetar, que sin es­
tar firmada aún la· escritura por· las partes, la hipoteca no ha na­
cido :v no puede hacerse constar en el permi.so, pero ello -no puede 
ser obstáculo, pues si conforme a la presente Ley la hipóteca · no 
produce efectos, ni aún entre las partes, hasta· su inseripción, hasta 
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ese momento no debería hacerse la· anotación, cuando ·es así' que la 
misma Ley la ordena antes. 

No ha previsto la Ley la: forma de· desvirtuar· esa· anotación· una 
vez cancelada· la hi1~oteca, y si .bien parece tógico 1ef que, a usensu 
contrarien, se haga una anqtación de cancelación por el Notario que 
autorice' é1sta, sería menos ~xpu~sto a fraüde5 el' qúe, hi anotac1ón 
dé.cancelació~l 'se e'fectúe en el Registró c'orrespondient~ al cancelarse 
la i;lü}()te'ca que la· motivó,· disúüiet~do ei1 este punto de la opinié·.1.1 
de· Apalátegui', en la obra ~i'tada, qlie estima éom'o fÚncionarios'.que 
deben efectÍ.1ár esa anotación d<! la can.celación, bien al Not<,~ri; .auto­
rizante, bieti 'al' Juzgado, pues, abundando en 'nuestrá tesis, .her<os 
de manifestar que, pudiendo cederse el crédito garantiz'ado con esa 
hipoteca y ·no requiriéndose el que esa cesi611. ·coñste 'en el' permiso 
de circulaCión; podrá s.nrgir uns. confabulación frahdulenta del deudor 
y el acreedor primitivo, que pueda motivar 1~ sa1i.da d~\ terr~torio 
nacional' dd vehículo así liberado qe la carga 4e la' hip~tecá, }a cual 
c~mtinúa vigente el Régistro' ~ favo'r del ·cesionario. . · · · . 

lgua.lmente queda s.in precisar la forma en ''qhe deberán éj,:pe­
d_irse los duplicados de los permisos de circulación poi la~ j'efaturas 
de. Obras Públicas, cuando el original perdi:d6 se. réfier'a, á ·un ve­
hículo hipotecado, ya .que, s.i 'bien dispone e,l artículo 76 el que la 
cón::;titución de la 'hipóteca sea comunicada de oficio po~ el Registra­
dor Mercan~il a los Jefes o encargc.dos. de 'los Registros ,especia1es, 
que deberán acu~ar ,recibe;>,' 110 s~ les exige ·a ~stos el que ·hagan 
constar e~a circunstanci?- en lo·s duplicados o certificados que expi­
d~u·, por lo que p'odr!a 'haberse' evit~do es}a ánomalía y las conse­
é'tiéhc'ías que de ell,o pued~n deriv~rse, obl~gando a que esos docu­
ment.os pasasen ,por el Registro Mercantil ·¡;?Jtes de 'su entrega; a fin 
de· que en el mismo se' hiciese constar él estado' de .cargas ¿'e( ve-
hículo a qu'e se r'efi.era. · ' . . 

"t 1 

·-·;3. 0 
•. A~ron?ves.. ,,. . , · ·r· . ·.·· .: ,·. · , · .. 

Respecto a las aeronaves,· se• exige por· el. artículo 40, de· la· Ley 
como requisitos especiales· de ·su,' escritura de hipoteca :: · · · "r· . ·• 

a)' Número que tuviere la aeronave ·en·. el .registro de matrícula. 
b) Fase de ·construcción ~n· cjue• se •hallare,. en su caso: 

•¡;, .e) Marcas de·Hbrica y de nacionálidad y cuantas··características 
la identifiquen. : : ·,¡, • ! 

·.·.el) Domicilio' de la• aeronave.· ·.' · i ·· · 
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e) · Especificación de todos los· seguros concertados y en espe_­
cial los de carácter obligatorio. 

En el caso en que juntamente ~o~ la aeronave y SU? pertrechos 
se hipotequen los repuestos de almacén, se exige por el ~rtículo 39 
el que éstos se hagan constar en la escritura en forll!a de iuventa­
t:i~ ·para que sea. válid.~ la e~tensión a ell,os de Ja hipoteca. 

Todo lo referente a las aerona~'es, ~:1. no. estar desarrollada la 
Ley de Bases para_ ef Céd:·go de Circul~cifn Aérea y, en consecuen­
cia, ·la Sección que a 'las mismas va· .t llevais~ en el Registro Mer­
cantil, carece po! áhorá c1'e efectividfl.d, por 1o ·que el Reglamento de 
aplicación 'de h · presc~te Ley ha o"rr\i~ido el'. dictar normas. refe­
rentes a esta· clase de bienes, limitándose por su ·artículo 16 a remi­
tirse a la legislació1! especial que ha de ser d-i~tada en su día. 

4 o Maquin8.ria industrial. 

Si ·el objeto de la:· hipoteca estuviese cónstituído por la maquina­
ria- de una· industria; se 'exigen. como circunstancias especiales· p~r 
el artículo 43 de la Ley y los 16 y 21 del Reglame~to las que ex-
-presamos a conti'nuación : 

. . 

a) Reseña de. las máquinas, instrumentos.o utensilios;, sistema 
de p·ropulsiú!l ; ··marca de fábrica; serie y' número'; tipo o model<?, 
si es.tuviere desig1~ado con algún nombre especial, y c~antas pecu-
'fiaridades' contribuvan a su identif!cación·: · " · 
. · · b) Lugar de.e~pl.azamient; e 'indust~ia. a que sé.desti~e. · 

· ~f Aplicac-ión de cada máquina :o ;.Úensilio :,, · s~ est~do de con-
servación y grado de deterioro. _. . . 

d) . Non1bre y ·apellidos del dueno del inmueble' donde e'stúvie­
ren instaladas, si· no fuera propio deÍ hipotecante, y, si 'cou.stare, 
los d~üos de inscri'pción del inrri.u~bl~ e'n el Registro d~ l·a Pr:opiedad. 

' • • r•, , , ' • t ·' '. ' 

... • Ni la Ley ni el Reglamento exigen como requisito de la ·escri­
tura y de la inscripcifn la justificación· de· é¡ue la itid·ustria figura 
anotada a nombre del hipotecante en el censo industrial o minero; 
pero como ello es a su vez requisito indispensable paril J~ validez 
de la hipoteca sobre esa maquinaria, deberá asegurarse d~ ello el 
Notario autorizante y tendrá que st·r justificado ante el 'Registrador 
q'Ue deba inf->crib;rla ;· por ello, podemos considerarlo corrió un re­
'quisito más de la escritu'ra'misma·. c. que,-en su defecto, debe 'aconi.pa­
·ñár a éstá, C!ebi~ndose h'acei- constar ·en la inscripción',• pues en de-
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fi~1itiva no está prohibida su consignación. y queda así COJJstancia 
de que se tuvo en cuenta esa ex1gene1a. , ;! 

,. 
5. o Propiedad intelectual e industrial. 

·r Los requisitos es-peciales de .fa escritur{' de hj))oteca de estos 
derechos se determinan en el artículo 47 de la Ley y en los artícu­
los 16 y 22 del Reglamento; conforme a esos preceptos, habrflll de 
constar· como circun~tancia~ .. especiales las sig~ientes : 

a). Descripción: C_lase de propiedad (literaria, musical,_ etc.) ·y 
.título o nombre con que sea conocida, si se trd;tase de propiedad in­
telectual. Y clase (marca, rótulo, uombre comercial, patente de in­
vención o introducción, pelícu_la cinematográ-fica, etc.) ; título o de­
nominaci6n, si la tuviere, y expl0tación ind:ustrial o. comercial ·a 
que estf. destinada, en su caso, cuando se refiriese a propiedad in­
dustria!. 

b) Fecha y número de. la ins~ripción e1i el Registro especial y 
si la. propiedad hipotecada fuese industrial se consignará adem[ts·la 
renovación, rehabilitacifn o prórroga en su caso. 

e) Licencia, autorización o concesiones otorgadas por su titular 
a tercera_s personas. 

·· d) _ Justificación ele haberse satisfecho el último. canon, si lo 
hubiere. · 

e) En el caso de que, conforme al artículo 49, se pacte el-que 
P.! acreedor tendrá derecho a cobrar el importe de los derechos del 
titular, se expresará esta circunstancia, determinándose la propor­
ción de los mismo<> que se autoriza a cobrar a dicho acreedor, si no 
se le hubiese concedido la totalidad Como este pacto deberá ser no­
tificáclo auténticamente a la Socied¡1d_ de Autores, .]a ins~ripción re­
coger[¡ esa noti~icación y si no se.presentasc dicha jÚstificación c9n 
la escritura se "liar[¡ constar con posterioridad mediante una nota 
ri1arginal,· que· cstarf1 motivada por la· aludida jus-tificación dé ha-
berse- efectuado la notificación;. o o r • .,.• 

. . J1lSCYifrci6n. 
¡, ·.· 

. •. Registro COli\petente.:, · 

Regulada la competencia por el artículo 69 de la Le~', .la forma 
qmbigua en que está redactado el artículo 2. 0 del Reglamento viene 
a ·suscitar dudas sohre. si en las poblaciones ele Madrid, ~arcelona, 
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~'alencia y Sevilla deberá· existir un solo Registro de Hipotecas Mo­
_biliarias ; no obstante, entendem,os que de ~robos preceptos se de­
ducen las siguientes reglas, re?pecto a la competencia registra! : 

l.~ Las de los derechos de propiedad intelectual e industrial se 
inscribirán en el Registro de la Propiedad de Occidente, de :Madrid-. 

2:' La de aeronaves, en los Registr-os Mercantiles de la provin-
cia donde se encuentren ma-triculadas. · 

3."' La de los establecimientos mercantiles o industriales :: la de 
maquinaria industrial, en el Registro en cuya demarcacién radique 
el inmueble en que se encuentran instalados, s:-t!vo la excepción de 
la reg1a i."' 

4."' La de los automóviles y otros vehículos de motor, en el de 
la capital de la provincia donde estén matriculados. 

s.a La de los tranvías, en el que corresponda al'punto de arran­
que de la línea. 

6.a Los vagones, en el que corresponda al domicilio del prOJ?ÍC­
tario. 

7. a Final~ente, cuando en virtud .de las· reglas contenidas en 
los números 3. 0

, 4. 0
, 5. 0 ·y 6. 0 correspondiese !a inscripcié-n a los 

R~gi~tr<?S de .Madrid, Baréelona, Valencia y Se\,illa, será compe­
tente el Registro de Occidente, Oriente. Occidente y Mediodía de 
cada una de esas poblaciones respectivamente, aunque según las ci­
tadas reglas debiese serlo algún otro de los varios demarcados en . . . 
ellas. 

Presentación : 

La. presentación de los document9s referentes á "las hipotecas 
mobiliarias (o prendas sin desplazamiento) se efectuará durante los 
mismos días y horas en que esté abiei1.o el' Registro de la :Propi~dad 
correspondiente, sin que fuera de ~llas puedan admitirse documen­
tos que a las mismas se refieran 'ni exteñderse !os correspondientes 
asientos de presentación. Fuera· de esas horas :podrán, no obstante. 
ejecutarse todas las demás operaciones registrales (art. 50, Reglt.). 

El "-Siento de presentación se extenderá en el libro. denominado 
«Diario de Hipotecas Mobiliari¡¡s y Prendas sin desplazamiento,,·, de 

-formato y requisitos de apertura similares a los del Registro de· 1~ 
P~opieda~, salvo que no tiene que llevar el visto_ bueno del Juez cp­
rrespondiente, que ~u numeración correlativa, es in~lep~ndiente de la 



-d~ ·aquéllos y ·que su' ·confección es li.hre;· siempre que se ajuste a los 
·requisitos t:.xpresados en· el Reglamento (arts. 7. 0 ·y 12 del Reglt·.~)-. 

El plazo de vigencia del'.asiento· de .. presC:ntaci'ón sérá el de treinta 
_día~ ·(árt. 71, Ley), COJ.l10 qir~mos con más extensión .al. tratar de la 
calificación .. · - ,_ ;_,:~ 1 . ·r, 
, -En el r_eferido asiento se expr.esará :·-El· nombre, apellidos }: ve­

cindad del presentante, día y hórar;de -la pres~ntación ;. clase, 'fecha 
y objeto _del documento presentado , nombre y apellidos_ -P.e los in­
teresados y de la al!toridad, Notario· o· funcionario que l'o suscriba 
y fecha ;:.' f.irma .-del 'B.egistrador. Deberán constar además en este 
asiento, cualquier otro dato que contribuya a distinguir· el título 
.presentado de otros scr.nejantes, si así se. estimase_ por el Registra­
dor (art. 55, Reglt.0

).. · 

.. Las -~antidades, fec)l~_s. )' .. números que ?ayan de consignarse en 
el asiento se expresarán en guarismos, excepto las __ referentes a .la 
valoración de la cosa, a la ~esP.onsabilidad hipotecaria y :¡t la deter-
minación del objeto de la hipoteca (an. 53, RegiV) _ _ 
. En io demás que no se ha especificado, se aplicará .el Título IX 
d~l Reglament9 de la Ley Hipotecaria, (art. 49, R-~glt.0) ., P.ep;>, si bien 
el ccntenido de .ese· título, ~n 1~ parte que n~ s~ op~nga a lo deter-

- • • • • • 1 • ~ .l.. . ~ 

.minado en el_ present~ ~~cg;la,mento, _será· de_ aplicac,i~n ,ptin~ipal_ o 
directa con: o los restantes;-preceptos de ~sta . Le~'.· y d-e;. su .Regla­
.mento, los demá;s .del .Regl~mento o de la, Ley. B;ipotecaria serán 
también aplicables como supletorios, en el caso de insuficiencip. .de 
la presente Ley o en el de no estar previsto en su Reglamento, 
siempre que sean compatibles con lo dispuesto en esas disposiéiones 
,Y con la ~~.atur¡:tlez~,Acr. los bienes,_sobre lo.s qu_e re~ae esta ~i~oteca, 
~onforme .dispon~ la disposic;ión ~dici~1,1ai ~-a de aquélla ,y ~.a final 
.del Reglatpento; por: ello, serán aplicables las. di~posiciones .de la 

1 • • 1 .. • ' l 1 . ' . ~ ' . ! 

)egislación hip~tecari~ g~.n~ral r~f~rente~ a prórrogas de los asien~os 
_de presentación, cierres del. Diario, casos en que debe firmar_ ~1 
·.a:~~~nto !=l,.pr~.se~,~~~t~.'-!2tc.' .-. '. ·.

1
. •: ·, • • '· • • - .r-

. ·Ca)ifidción: •· ·• · · ·' ·' 
' • ' 1 • • 1 

1 
••· El plazo· para efectuar Ta ca1ificacién!·será como máximo' el de 

'-treinta cÚas,· co1ü~dos desde el de 'la pre'seritación; q~e' es el. co~ce­
:dido· al'Registrador"por el -~;tí~ulo · 71" de la Ley para: p:ra~ti~ár el 
-&irrespondiente asiento d. e "inscripción ·o anotación, sin que pueda 
·aplicarsé ;el de' se~enta d-ías seña1ád~ por'• la legislación hipotecaria 
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general, .ya que como hemos, dicho,, los preceptos de ella sólo serán 
aplicables aen· el caso de insuficiencia» de; los. preceptos o cuando· 
no esté aprev.isto» en Ja Ley o en su Reglamento. 

· Para esta• califi.cación- se: basará el Registrador, no sólo en el· 
contenido de Jos documentos presentados, ·sino también en los datos: 
que consten en el mismo Registro, obtenidos mediante la corres-' 
pondiente busca. , , 
· -Esta obtenc;ión de. los da.tos régistrales necesarios para la ca!i-· 

ficasión, .decimos que se ·nevara· a efecto mediante· la busca corres.­
pondiente ; ahora bien, hemos de cohl'iderar fundamentalmente tres 
clases de . ella. : · · 

1.0 E~ los índices. correspondientes ·al Registro de Hipotecas 
Mobiliari~s y de Prendas sin desplazamiento se averiguará si existé 
algún ~siéJ!tO .de inscripción C! anotacié.n referente a los bienes que 
se comprenden· en los document~s presentados. · 

2. o· :Sí estos 'documentos se refiriesen a un establecimiento mer­
canti]''o indust_ria:l o a maquinaria de esta última clase, como a'gu­
nos de! sus ~lementos son susceptibles de ser hipotecados junta­
mente con el inmueble donde se hallen instalados, conforme autori­
za ei 'a·t:tículo ,.l'll'.de la L~y Hipotecaria, se necesitarú el prec:sar 
este extre'm?, consultando al· efeCto las ir..scripcione's de la finc.a dé· 
que se trate, y para Jo cual debei"átt constar' Jos oportunos cjatos en 
el' documento presentado. · . . 

· 3." Por últi~o, si se tratase d~ un establecimiento mercantir y: 
existies~ pacto ex_cluyendo de la hipoteca a los rótulos, marcas y 
demás derechos de propiedad intelectual e industrial, como esos· 
derechos son susceptibles ele hipoteca independiente,· se requerirá' 
el pr~cisar. ese· extremo, lo cual, y salv~ que se trate d.el Registro:· 
de ~adricl; ~ó 1 o podrá conseguirse mediante nota· informativa o cer~· 
tifi'cación negativa de asientos,· expedida por e] Registrador de Oc-: 
cid ente de la indicada ·población. . . . 

La l:alificación de los documentos presentados' e'stá. recogida por 
el artículo 72 de '¡a 'Ley, por el qtie se dispo~e: aLos Regist~adores 
<;alificarán, bajo su ~esponsabilidad, en los Clocumentos pre_sentad~s 1 :· 

a) 'La l~g~lidad de las formas '~~tríp~ecas. . .. 
. p), La capacidad y la facultad d~ disposición de los otorgantes,. 

a~í C<?mo. la competencia del Juez, Tribunal. f? funcio.narios autori­
zaJ!.tes. , r 



M2 CO~IENTARIOS-'A LA: .. LEY DE HIPÓTECA MOBILIAIÜÁ: 

-·.e) l_:,a legalidad deJ-·con~enido de;,los 'documentos!·•El.·Registra­
dor se .limitará en este punto a·•examinar si ·el· referido éonteniéio· 
infri11ge o no, de una ·manera clara, directa y concreta·, alguna ·dis­
p'osición legal de· carácter imperativo: El Registrador hará constar 
la disposición legal y el número .del artículo o párrafo de ·la misma• 
infringido; en Ji .forma antes 'dicha. · 

El contenido de este artículo ha sido ya objeto de tantos coÍnen­
ta'rios en cuanto ·a SU· similar eH la Ley Hipotecari'á, que holgarí~ 
cualquier· otro, forzosainente .menos detallado que ')os existentes ·;.-no· 
obstante, una lectura . precip'ifada Je su párrafo final,· que es· ·Una 
novedad del presente, pudiera llevarnos a la idea de qué ·con él 'se­
ha querido coartar ·la .tradicional·funcÍÓ11 ca\ifi~adora d'r los Regi"­
tradores .. siguiendo una inspiración de los interesados en ella;· pero 
un análisis más detenido de los motivos y de los términos u,tilizados 
en 'su Ieclacción, hacen desvanecer fácilme.nt~ esa impresión .. 

. · No ha podido; haber malqueren~ia por parte. de nadie contra esa 
función calif\cadora, ya que toda calificación efectuada por funcio-. 
11ario ele igual competencia técni~a .gue el redactor del document9 
s_ujeto a ella, e_naltece al calificado, pues su competencia profesional 
uo es va la que ·pueda conferirle una vulgar popularid,ad adquirida 
~ntre _personas no peritas en Derecho, sino por el contrario, la con­
seguida con el marchamo estampado por otras de igual competen­
úa, qu~ precisamente se han especializado en ello. Por esto, toda 
tuncton .que ttene una calificación de su actuación, .resulta m[ts ele­
vada, de más altura de conocimientos y, en definitiva, más _presti­
giada que si careciese de ella, y de. la veraci<)ad de este aserto hay 
bastantes ejemplos ·en el orden nacional e internacional. Desde otro 
punto rle vista, la calificación en 1110do alguno supone. relación de 
~uborclinacié-n o dependencia ·del calificado respecto a1 calificante y. 
por tanto,·sólo·puede resultar·moksta a! inepto (por ignorancia· o, 
mala fe), que al no tener acceso a ninguna comisió~l'legislativa, pre.­
cisame!lte por ·su. ineptitud, no. ha podid9. inspirar I)orma algu,na ;.' 
J11enos la .presen\e, la que por consiguiente no puede ~ener el ~fondo 
q~e maliciósamente po-dría supon~rsele·. · · · . 

Pasando al análi.sis de los términos en que.. h~· sido redactado el 
aludido párrafo, podríamos._.dec-~i: d~ éi io qw(eii otra· ocasión diji­
mos de .. la ~ra CO,llSagrad~ fras.e: ucon' Ía dj\igencia d~ Ul~ buen padre 
de fa;;1ilial>, qué' es bÓni'ta :V 'sü~na ·bien;' per~ qu~· apel1a~ ti'ene' <;olÍ~ 
tenidn en sn sentido literal. Determinar que la calificación se.:re'aii'-
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ce-expresando que d docmÍ.tetlto i11fringe «de una manera clara, di­
recta. y· concreta, alguna disposición legal de carácter imperati_von; 
es embriagarnos" con el ·sonido dt .las pafabras :} , en definitiva,' de-
cir muy- poco. 

• 1 

Tod~ la califica~i{m. se centra ahora en 1que ei precepto legal in­
fringido s"ea de caráctJr i.ínperativo ·y esto no es más que alejai· el 
problema. Si imperativo se utlliza en el sentido ge obligatori~, cÓ1~10 
contrapuésto a potestativo, discrecional, etc., los preceptos de esta 
última clase no pueden. por su naturaleza, ser objeto de calificación, 
y si lo e¡ue se calific::~, .en lo potcstativú,' es ia forma en que ha· sido' 
utilizadé., 'expresado, etc., si esa forma e!S también potestativa, ten­
dreriws el mismo supuesto; luego, sin necesidad de consignación ex­
presa, sólo puede ser obJeto de calificación el cumplimiento de 'pre-
~~pios que tengan el' 'carácter de obligátorlos · . 

Si ·eutedemos ese término en el sentido de qu.e el mismo. se re-, 
fíen; é~ las normas reguladoras de los elementos esenciales para la 
validez· de la presente fig\.Íra jurídica, en contraposición a los acci­
dentÍdes, tampoco tiene sentido la Lila, ya que éstos pueden ser re-. 
cogi.dos o no por las partes ; pero una vez que lo sean tendrán q~c 
ajustarsf: á -las reglas· opligatorias qÚe a ellos se refieren, o serún 
de una' ~pli~;:¡ción tan libre, que sólu quedarán sometidos 'a los, e~ca­
sísimo:; pre~eptos d~ ·carácter general, y por •tanto, 110 afectar~n. a 
la cr,¡Jstan~ia registra! de la hipoteca, o sea, a su inscripción, que 
por t:! carácter formalista de esta figura jurídica sólo, puede, reco:.. 
ger l.1s estipulaciones formales qu" reúnan los determinados requi.: 
sitoó:> establecidos por la Ley ; luego, sin necesidad .de expresa¡;-~ 

lo así, la cali fica.ción sólo puede referirse a los elementos eset1cial~s 
e a aquellos accidentales que ha.\·an sido pactados, cuando por ese 
mero hecho requieran adaptarse;; a determinadas formalidades. Con-· 
cluyendo ,podemos d~cir 1que la calificasión· continúa-,i_déQtica a 1~ 

establecida por la. Ley Hipotecaria, pues será indiferente pára· ella 
e.! que la misma pueda ser recur_r:cla alegando di·sconformidad· con_ 
l~ interpretación dada al precepto por el calificador, o que la clis.­
co,nformidad, causa del recurso, se motive en la-·calificación de]. pre-· 
cepto como. ele earf,ctcr imperativo, ya que ello dependerá ·en· defi­
t!ÍtÍ\':1. de la interpretación de él, con lo que, volveremos a cerra.r.'el. 
c_í:r~u'o .. Y no entremos en el análisis de la fras~ ·nde: una-.manera. 
clara:r·· pqes ~n-sentido. espirit~ta.f lo~ conc~ptos de.cJarídad u ol;Js-, 
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curidad son tan tremendamente per:;onal.istas que escapan a toda 
pauta .0. )Uedición salvo, quizá, en· sus ex~rem~? ex?-geraciones. , 

El apar!ado final del ,párrafo .Y.ue comentamos, al ,exigir que se 
haga constar el n'úmero del artículo o párrafo que se est~me i·nfrin~ 

gi~o,, parece tratar ~e evitar. el que. ;¡~ .efect,~1en c;it~ . de car[icter 
jurisprudencia!, doctrinal o particular, y_, su rei:lacción .. nos invita .a: 

• ' 1 ~ • ' • ! ' 

pensar q11e,, o no liene. contenido, o éste !=S tan esc¡tso que.,no me-
recía la 'pena de un artícul~ de la L·~y .. No.s: p~r~c~ ,bien esta prO­
hibición en' CUanto a las. opiniones ·,p~rticulares·,· aunq_~ee DO COno-

' • 1 1· J 1 • ' 

cemos ningún caso en que ese precepto. huqiese ·podido teper apli-
cación, pues siempre se tratará de una opinión so~re la int~rpreta­
ción de 'la nÚma, pero nu~ca sobre la norina' en sí, y si esto es lo 
qÚe se trataba de evitar, ya,. decimo~ q~e no conocemos caso alguno 
en que hubiese sido necesario ~',, por 'tanto, huelga ahora sn con­
signación. Si las citas 'son' doctrinales, pueden servir para formar 
el ánii:no del calific'ador en ~rden ·a la interpretación de la norma, 
ri~ro basta ahora el COlltenido del art~culo 6. 0 del Código civil im­
pedía cúalquier veleidad sobre una posible aplicación de ellas como 
fuente 'de' derecho, o siquiera ·d.~ su interpretación, siendo por ende 
redun'dante su exclusión actual. 'Ahora bien, el repudiar· a la juris-· 
prudencia es Íf!lprocedente e inútil, máxim~ frente 'a la corriente 
propicia· a su reconocimiento como fuente de derecho ·y más a la 
tan técnica y acreditada como la de la Dirección, puesto'. que, como 
ya dijo Isabal, si no se ~ita como· infringida la sentencia ·o reoolu­
ción 'de que se trate, podrá serlo el precepto legal en· que ella se 
funda y más si se tiene en cuenta que el recurso contra ésa califi­
cáción va a interponerse precisamente ante el organismo que ya in­
teq)i:etó el precepto en un determinado sentido.' ' 

· En resum·en, poderi10s decir que e! contenido ele todo' el párrafo 
nos·da tal tufo·de arcaísmo f'vetustez, que nos imaginamos estar e~ 
eJ. siglo pa~ado ~Ol; SU· in~~enfe' éree'ncia de que médi~nte 'medid.as' 
legislativas era posible el evitar ef que uno de ·lÓs tres clá~icos .po:­
deres•·se sobrepusiese a los 'demás. Tendiéndose"en la actualidad a 
dar unh m'ayor .flexibilidad á la labor del ju~gaéÍor o dlific'adór,'.deL~ 
jando' atrás~ 'la 'm{txima ''de'· s~gún lo' alegado:~; probado, ~ediante 
Ji ·garantía ·que pai·a eilo s'úponc una mayor elevación de su respon­
s'abilidad, unida a una 'for·ma más fá~il y r~pida"de" exigírselh ;' v~i-· 
ver 'a ·las limitaciones y subdisÚligds es sólo ·incrémenta'r ese mar'a'­
villosó! n'l.o{nimento levantado· a la ~héficienci:í.'. y :.dar lentit'u(l. al tra-> 
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vés del. ·incoulable cúmulo de voluiliinosos expedientes existentes .en~ 
todas las Oficinas públicas-de nuestr;a.patria;¡ pese a;los a{m más l}U-­

merosos: que- han desaparecido· pol' las incidencias na~ionales "durante. 
los cien· aüos ·_últimos, que nos im:ita' a pensar :en lo. pequeño que 1 

hubiese podido ser ·el perjuicio· que, SU· DO re.da~ciÓn.:hubiese podido·· 
motivar en .comparación ·con el. sufrido· rcalrhente .por la:-liación, :al t 
acumularse en: ellos tanto tiempo _\,··trab'ajo•hurtado··a otros esfu~f.zos · 
más cmistructívos .y eficientes para,ella. i .;;;, · .. ;,' ;· i.; ,_ -: 

Una ver producida la calificación. si ésta es desfavoraple a: la 
realizacifm .de la· op_er:ación s<;>l icí~ar)a,. podrá- _e11t-rar elJ. j_ueg9 ci_ ar­
t!culv •73 _dt: .la Ley,, que, slisp011f-:: cc.La ¡C?lit_i.c;~c;i6n: del Registrador,., 
q~e. su;:pcnda·o deniegue rualq1,1ier_opera-:-iqn refen;nte a· la _hipoteca 
·mob~tiil.r)a-.o a la prenda,:5in _desplazami~JÜO. c!e go:c:;esión_, -si aquél nq 
accediera ¡t -r.eforn~at;la podrá s~r re':.tJt:rid~ pm; }os inte_resad~s al a m-. 
par.9_ :del. artícu]o 66. ~--- conc9rd~ntes. del H.e~ístn? ,J.ife¡;~antil.» .. ~ 

Clase de operaciones que pueden realizarse : . · • 
-. A 'semejanza de la "legislación hipotecaria .general;:Son recogidas 

por: ·esta· Ley.-•\' Reglamento ·como··operacio'nes:. registtrales · las ins--~ 

cripciones, anotacjones';•.notas marginal'és y cance"aéiones .. L-as dos¡ 
primeras ·son a la.~ qu~: se refiere eJ·art\~JJlp 68 -d<; la J~ey y el ! a -~el 
Reglamerto; las segu~1dás:resultan de ·vario~ artículos de ambas. dis- ¡ 
posiciones, en_ tanto que, las. qmce!aciones son.,recogid_a~, además d~¡ 
Jos' dós .ar-tículos Git~dos,· p9r·:e!. 40 -y sigu?t:nt!';s· del mismo ·Re~ .. 
glamen'to'; ·pero ¡;omo éslas, pueden:·SJ.doptar ~a fo_qna _de, inscripcio-.. 
·nes, anolaciones o· not~s margi-~1ales, :J.as..,xe~e.ñé!refTlos junta¡pentf;! 
con ellas, reduGien?o a tr:es Jos gnq:w~ de .. oper<_~,ci!?!Jes de que vamos 
a tratar. . . . .. r: 1 r-;;;;r;,...•)~ ,u.)"~ •,,,_z- 1 , , ........ .J~r 

Serán objeto de una inscripción : . : .r_., · · 
1.0 La adquisic.ión de bienes muebles. susceptibles ,de hipoteca 

mobiliarÍé!,· cuyo precio hubiese· ·sicj,o aplazado,. quedando gapmtiza:­
do con· el. p:;lcto q~ reser:va o de· rever.~ió~ ,df!l_ 9oll}i,ni<?,- s~empr~ qu~: 
estos contra-tos cpnstep en .. escritura . pú blic~; 1{ art·. _.1:3,.-Regl t. Q)., :y en-. 
tendemos que deberán tener además los r:~ql,lisi~os necesarios 1 para' 
que ·puedan ser inscritos, similar:es ~·los exigido~ para su ,hipoteca 
en' CUanto a· Ja -desC,FÍpcÍÓ!l _deJa -Cí,)::ja,; e]eme.n!O~· _pers'OnaJes, deter-. 

minacion del prerio,, su. plazo y ~~pecificaci~-~1 del ·n;ferido pact?: _. ..• 
2. 0 Los títqlos de -cOtJstitl,l.ción de hipote<?a. m~biliaría, ? _- ~ien· 

.los: de modificaci6n de ella, pero sin qu<:: en ning{~n caso sea nece-. 

8 
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Sá·r.ia-.la previa inscripCÍÓn• ele• los. bienes a favor del· hipoteca¡ite, ~al­
V'O·'cuando,rse trate ·de.taeron'av~s; .pues respecto' ¡a; éstas la hipote~a 
mobiliaria que ahora se·crea tiene 1una· silnilitud mayon'con,la-mavaln 
que: las' otras. mOdalidades de lai .presente ·(art. 68, Ley): Habrá de 
teúetse en cuenta respécto a: 1 los· cont.ratos<de· ,niodificación· ·de hi.p<J-•' 
téca."qÜe "éStOS ·sólo •IDOlÍ varán U1la1 'i TISCrÍ pcÍÓll en Jos IICaSOS, en que•! 
no deba hacerse ·c01istar ·en "el Registro por una· nota marginal;• los 
cuales son de carácter taxativo como.·después .. veremos (art·. 28;-Ri:-
glamento). , ·t..;, -·J : · .. .,., ,., 

-l '3.ó La: ~esión '·por ·-·atto· iúter~ivos ~de · lok ·~réditos gar·antizadós · 
c(m e'sta·s hipbt~cas · :ctüi~dci estuvieren' inscritos ·a fiiV'o1r · áeí •dispo~ 
neriú~ ; . 'pero si la' ce'si6n 's~· oto'rg·as'e i)or 'todos los hcrc.c1erós·'del que 
en el Registro figure 'come\ titular· dé 1a ·hipoteca no se ti~ces'itará· 
p·ai-a su inscripciót~ el que. se. i'nscriba pn::\ .. iamen'té el 'crédito ·a favor 
ele esos hefederos (art.' 6S;' -Ley), r,unq'üe' deberft' jit~tífirarse el c1ere-·. 
cho ele los cedentes. · .. ,. .. . , ·, ..•.. ,,· 

·' 4·. 0 
· La· adjudicaci(:n ;,;tmortis: causa,, ·a favor de persona· deter­

minada, de los créditos •:hipotecarios inscritos, .en .la for,;ná pre\:ista· 
por· el artículo.l4 de·la Ley Hipotecari2. (art .. 68, Le~')., ··.· ,....... :· 

\ ' . . , s.• Las dmcelacionés ·otorgadas por los 'titulares tegi·strales de 
los "créditos garantidos co~! hipoteca: mobiliaria·,· o, ··en ; fo!·ma" con~: 
ju;1ta;· por todo~;los1'·herederos tie· ellos; ·sin: que en este su-puesto' se 
reguier~ ·ei que 'dicho! crédito 'se. i-nscriba previ'amente 'a' favor ·de los 
can;ci:Jantes (a.rt."68,· Léy); ·eütendiendo que por ello no podrá de,iarse: 
de ju'stificar el''derecho ae··estos herede'ros al 'crédito .. '. ' 

·· ·6." Las ;eso1uci()ries: judici'a1es 'firme~(·cjue d~claien h ñulidad, 
rescisión, revocación, resolución o cancelaciém de las hipotecas ins-
critas (art. 68, Ley). f ;.h,·,' ,..11: ' 'T n' ~ j ¡f•o' 1 , • 

.... 7:•·· La.' canc'elacién'''po¡'·'extiiiciÓli' fotal·'de· :¡a: c'osa) hipoteGúla, 
re'q\Üriéndose 'pár:r: 'ello1 lil- presentic'ión ·d~'- docume'lito auténticó· .e¡ u e 
lo'1acredite·(art'. :43:- Re~lt:) ;'·~uedan'do•,· por tanto, xl arbitrid .del·Re-· 
gistradot i~- apreéi\:tci6if. 'de ·~uil será- éi1 ·cada caso el doc'umento ·au-
tentico·_necesár'io paia::élJo.. '· ·: r'. ·. · ·, · .: .. :. : :· ... r .. :. · : 

'"S~~ ··:No se récogé:J{i"por:lá Le\'';íli:··pot 'el Reglamento;-·si·-la 
e-t{ajenación' de la cosh ¡ sól:íre la' que ~'a pesa'se··liha hipoteca' ·mobilia:-J 
ría, tendrá ap~ohibid·o')) 1sti acniso 'al RegiÚró'; o bien· «podrái> ser: 
ii1scrifa 1 o biet; <'<deberái; serlo, y al ~10 existir precepto 'e\:pre'so 'sóbre 
ello tendrenios qüe a·n~lizar el' coiltcnidu de vario!;•, as{ c0mó' el' espíritu 
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de la Ley, para poder adoptar una u otra de las tres indicadas pos-
turas. · 

El evidente interés del acreedor en· cuanto a quién pueda ser el 
propietario de la cosá hipotecada, "queda sufici-entemente garantido· 
con la 'prohibición impuesta al hipotecante por el· artículo 4. 0 de la 
Ley; de no poder enajenar los bienes· hipotecados sin el· consenti­
miento de aquél, unido ello al carácter de Registro de:.'gravámenes· 
que ha sido atribuído por la misma Ley al· que por ·la misma se crea, . 
.Y a que esa transmisién de la cosa hipotecada no· está' recogida como 
acto. inscribible por nin~ún artículo de ella o de su Reglamento; pa­
rece·. que debe inclinarnos. a la solución de que la .. refería a transmi-· 
sión no puede ser de inscripción obligatoria .. 

De otra parte; los términos en que están redactados ·los artícu-_ 
los 68 de la Ley y el 13 del Reglamento 1ío prohiben el que d1cha 
inscrii:x:ión·pueda ser 'efectuada; ya que no.utilizan frases.como la 
de que «SÓlo podrán inscribirse o anotarse)), u otras semejantes, ni 
resulta esa prohibición .de ninguno de' los er<:>ceptos de esas dos dis-: 
posiciones, pues incluso al tratar de la inscripción previa de la c~sa. 
a favor del. hipotecante, se expresa· diciendo que aen .ningún caso 
será necesaria)), .. lo cual es lógico 'dada la orientación de lq Ley, pero 
que ño puede ser· interpretad'u lo mismo. que, si dijese que no pued_e 
ser inscrita. .. · .' , : ·, · ·· · . : . · 

Por ello estimamos que si bien .ni .es obligatoria ni .est.á prohi-. 
bida, no hay obstúculo en que la .misma pueda realizarse si .~s solí.: 
citada por el adquirente, pu~~ e,stc. tercer. adg)lirente de los. bienes 
hi~otecados, que no puede ser perjudicado p¿r los il~ter~ses ·'del 
c-rédito superiores a los dos últÜrios áño~· ~rahscui.-r~dos y a 'la ,p1rte 
vencida de la anualidad corriente,'s;dV.o'que exi'sta pacto' expreSo e~· 
contrario, según dispone el a1 tícu)Q 9 •; qu~ ha de ser· requeríc1o_ de~ . . ~ , .. r. .• .. .. • 
j;ago al ejecutarse la hipoteca, con cincq· días de anteJa.ción á la pre-_ 
sentaC:ió~ d~'la demanda, ·.Y que al .no' se·;· jílst.jficá·do ese ~X:tremo dé­
b~rá se~l~· por orden· del J~ez, .. ~on:iq trttmite' previ·q ·a. h( c-óns~cuc.i6n · 
dej procedi!Jl!ento judicial SUIDf!rio, 's~gÍ;IJ dispone' 'el a'partado C)_ de 
las r~gl~~ .l." :v 2. a del artícÚlq 84 de la Ley ; "qu'eJI 'e\' fn'ocedimien­
to' de ej~cución elegido por el· acreedor ·f*sé el extrajudicial .ante 
Notario, deberá asimismó· ·se~ requerido 'de ·r·ágo -~ lÓs 'efeetói qué· 

•· ·. ', :. . r • · · · · , · , '·1 ,,, ) r· · "" , ; 
d~termma la reg1a 3." del artJculo 86 de la Ley; y- que, ·por tanto, 
deb~rá se~ ·p~otegid~ del ineumplimiento 'd.e todos-'esos derechos pof' 
algo mfls que la prot<:'cción que para él supone la obligacion· Úl~acree'~-
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dor·· :l;:JC:Qutaúte' de, indemnizar lQs .. pt:rjui¡;i.os · .q11e ma.l:ici~samen\e k, 
ocasione, sólo pued<.: serlo por los encargados ck aplicar h~. L<::.): 
p~ro para u~1a, a:ctuaci(m . eficiente __ d~ .los mismos en ese. senti<;lp se 
r~quenr.á la, constan~i<J. registra!· de la tran~inisión; que,, a la vez que-. 
fa'cdita ál Juez los· datos necesarios ·para ~u e pueda. :exigir. el -~UJ11~. 
plimiento de es:os extr~n~os; ahorre-al adqui¡;ente ,el· tener .que._iniciª.r' 
una demanda de.,nulidad de lo ·actuado en ·frauth:~·:de J\,,.cqil lq qt\<.: 
se ,consigue,~ a ··la ·vez, el asegurar el proced imientó ·de ·ejecútión r ini;· 
ciado, al :redi111irlo de l.'Qdas. esas posible~ causas: de nuli~la9. · 

.~~Ante esas razones;. estimamos posib'e, ·Y ·hasta con'\•éniente, ·.la: 
iriscripción:'d:e fas susodichas enajeilaciones, a ·cuya conclüsién ·pueck 
llegarse también dentro del terreno legal: bien por el criterio de aplt'­
carJ.como supletorias-hs 'normas. de la legislación hipotecaria, cómo 
ordeúa ·la_: disposi'ciót\ adicional ·tercer~ dé la ·misma: Ley·."y •que,: en: 
el' caso·· planteádo, ·no adolecen de ningún··vicio de. i'ncorupaúbilidacl= 
con cualesquiera otras de la· presente, úniéa circunstancia 'que podrí,i 
im.pedir· su· apficación· ·según· la salvedad recog\d·a·· por. esa. misma· 
dis¡)osi~ión :idicion·a(:o' ·bien por· estimar .que· :está -enajenac:i.ón: de 
la' cosa ·q·ué ha de ser efectuada· con el consentimiento del· acreedor. 
co'nstituye. tma 'mocfifi.cadón de la hipoteca por cambio. de la-,persona. 
del hipotecante o de la del ·deudor, según que .se .asuma, .... se deduzca­
o se retenga el importe del crédito que grava la cosa adquil'i'da, cuya 
rrÍÓdificación ;tien~ pre_v;sta su 'inscrí¡:i~ión por la presente Ley, ·con­
fortnc·exPusilnos en el n(nnero 2·. 0 anterior. : i ~ 

c~;nó obj~tos de ~notación, tenemos los siguieJ~tes :· 
- • ' . ' . ''. '1 ! 1 • 

1."! Las demanp~~- ~~.1 .q~~ se _reclamen, la propi.edad de los .. bi~-
ne¡;, l}ipotecaples o ?e p~?itos ga~~~~ti,zados ·~~n. ~1ipotcca .,m??ilía-. 
ria (art., 13, Regt.) .. ,; .. , . . . . .. , , . 
_ .. 2. 0 

, Lqs ·mandamientos j71di~iale~ de .,embargo y lqs .\1~ .cm~cc-. 

lf\S~ém .. ~Qpr~ .Qi,t:~e~ _.suscept}bl~s, 9c gravámen~s hipotc~~rios·, a-,í 
como. aquél.los a. qt1e qíere_. lugar. l. a presentación de la demanda, de.. 

• ' ) • 1 ' 1'. - . ' 1 1 • 'F 1 1 •• 

n~.lid~d . .c]el.p~1D;l~,in.s~ritq-_(art. 68, J..ey). .. .. ;_-, . · r'· :• ;· . 
. 3.".· Los documentos susce¡)tibks de inscrip.ción o anot~ción' pre-

- 1 l . ' - ~ . . : . ._ ' . 1 • ' • 

veuli var- que, adolecieran dé:· dcf ectos subsanables, si e-m nre que medie. 
• J ' • ' ' • •• • • ·, :. • 4 ~', ) • 1 ,,. J ') 

Petición exnresa d~ parte inter:esada (a.rt . 13, Reglt.). . · . · . ,· 
' t": • J J • • ( r' . .,. ' • ( ··r. 1 1 

_,4.
0 

Las \~dein~i~acione~. debida;~: por el sah:~r~1¡nt9 .~:·.;~is:?s­
absol utamentc necesarios para la wnservacié-n de. la. aeronave (ar-. 

• · •' . • • • · ,( '· J • • ¡ • • , r • 1 t r, ·~ ~ · .,; · • . t , ' ~l ... ,. J _.,., ·, 

tJwlo.4p; Le.\·'); .. . .. · _, -''~' 
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5. o Cualesquiera otros· documentos que fueren a notables éonfonne 
a las Leyés (art. 13, Reglt.)~ · · i · .. 

Fi n·almente, sin 'que la enumeració-n tenga carácter exhaustivo; 
serán objeto dé una nota marginal: · ·: · 

1." 4 ~Ótificación hecha al p;opiet~rio ,del _local arrendado 
para un establecimiento merca'ntil o industrial de qué sobre éste 
h<:t sido constitu'ída una hipoteca mobiliaria (~ut. 19

1 
,Rgit.).. ' 

· 2. 0 La notificación a la Sociedad de. Autores. de que la hipoteca 
rlel derecho de propiedad .intelectual é ii{dustrial ha 'sido constituída 
y que. erÍ ella s~ atribuye ai acreedor la fa.cultad ·de cobrar un~ de­
tcrmi nacia prop9rci61.1 de los. derechos del titular ,'

1
o la tota'lidad' en su 

caso latt. 21, Reglt.). · · · . · ···· . 

3. 0 El cumplimiento dt:: con.diciones suspensivas; l~ prórroga 
del plá:zo de ·vencirnieilto de "la hipoteca, _v: los pagos parciales de la 
deuda garantida, si 1io ha sido otorgada· canc'elación parcial.' Las 
demás· modificaÓione~ ·que produzcan· novación total o· parcial 'del 
contrato inscrito se harán c~mstar por medi0 _de una nue\'a inscrip-
ción (art. 28,- Reglt.). . . 

4.n. La 'cancelación p01' caducidad, ya sea a s'olicitud de parte 
intcre's.ada; 'o bien ái _eXpedir alguÍJa certificacién,· _(l bien porque se 
¡:iractíque ·ai i"r' a efec-tuar ·ui1 nuevo' asiento respecto a lós mism'os 
bienes (art. 42, 'Reglt.).· A ~uyos plazos hos. refeTiremos·aJ tratar·de 
h~Js récjuisítos. el~ hís can_cela~'iones. : · · · ·: ' : '· · 1 

:0. o La expedición de la certifica'cióri necesaria 'pafa ·fa '-eje~ución 
de la hipoteca, expresando su fecha, la dis'tentia de~ 'pr~ced-imie!lt.ó 
ejecutivo y el Notario ante quien se sigue, si dicho' procedimíentó 
fuere el extrajudi.cíal: (arts. 84 y· 87, Ley·). nj> .i .. -: .. ~- :_¡!: : • .. r ·~, 

.. 6. 0 .·La· que debe ponerse al inarg'en del ."asiento-cancelado; ex:.. 
presiv?- del número ael fülíó· y _el ·libro en·que conste.el asiento de 
c_anedación (art. .48, .Reglq. . · . • ;; ; "· .. : · · ·! .· ~- '·. · 

Existe en estas, hipotecas otro· grupo de ,notas marginales ,que 
tienen por objeto' e! relacioliar este Registro cou'Jos otros varios, por 
Jo que si por. una parte podrían s~r .calificadas de notas de orlden 
i11terno de las respectivas Ofici.nas, al· producir .determinados efec! 
tos res¡jecto a terceros haoráil de sér consideradas com"o .. notás mar­
ginales de contenido sustantivo; pudiendo·.señalar.se entre ·ell¡:¡s las 
siguientes: •. - -· · ' ~~- .... ,· .. • 

1 :v La que debe ponerse :ai: margen de .1a· iúscripción. def"inmtie-



ble e¡1 q:ue se. encuentre.' i ns~alaqo ,el e~tablecinnento, .en eJ, caso de 
que esté inscrito a nombre del hipot~cante, expresiva de .haberse 
com¡tituído un~,·)1ipoteca mob~J.:aria- 1¡;obre el,,11,1ismo. (art. 75. ·df. la 
Ley y 24 del R.). El efecto fundamental de esta,nota:es.el.~kconce,der 
una preferencia sobre esos bfenes al acreedor ªe la .. _n~ferida hipoteca 
.,···'. f:.; . ' . o '•. ·, 11 • ' '. . .... \ • .' .• • l 

frente a. otra mmob1hana, o cualqmer otro grav.amen .postenor, con 
¿( paéto d~ ~xtel~der 1~ respon;~bili~lad a 'ciérto~· bie~es muebÍes"quc 

1 • • 1 ' 1 ' • ' ' 1 

ya han .sido' inclúídos en la irmbili'aria
1 

'conforme aÍltoriza el artícu-
"\' • , ' ' 1 , r, t 1 , • 1 1 , ¡ 1 ,, 1 • 1 ~, ¡, ', '~, 1 •• ,.,. ! , 
lo 111 de )a Ley Hipotecaria (art. 75, Ley). . . . . . 
' . 2.~·· L~ .de la. misma c:.Ías,e, ca~act.erísti~as '.~ eiectos .que deberú 
... · · ' · r¡ rr ·. . · . 1 • • , , • : , • , • • • • • • ~ 1 •• ' ...... 1 . - • ' • ~ • . ·r · , • 
~nerse al margen de la iuseripcién del, inmueble donde se halle ins-.#. ... ,. . . '• ., ' '¡) .. , • ', • ¡ .1• 

faJada la maquin'ariá industrial, siempre que dicho inmueble perte.-
~ezca -.~! hipotecan~e (~rts,. 75, Le?'.' Y, 25, ~,gft.).. ' . . . ·. ; .. 

3.° Con ¡¿ ínisma 'finalidad y efectos que las anteriores, se pou-
'J, l)! ~.. . . • 1 1 • ' ' 1 • J ••• 

drá una :nota a) p::targen de l,a, :::oncesiéi! del tranda, cua.ndo haya s~do 
~~nstitui4~ aJ.guna ~ h~p~'teca m¿biliaria .. sobr;e. 'un ,veh}c?lo ~e esa' ~s-
p.~~i: (¡u~.?~,.Le};). ,:, ., ... · .. . ... 1, •• :.. .,. • :o-·. 

4.° Finalmente, si apareciese inscrito el arreudamiento: del .. hi.­
P?tesant~ s,ob~<;- e~_local,.~o sqbre el·inmueb,le. (~n· ~u"tota.li.da~i, en que 
radique: el establecimiento ·mercantil o la maquinaria industrial. que 
l~~bi~s~n. ;sid~ o'?j~to_ 4'e. una .hipoteca m~'bÜia,ria,_· s~ pondr·á:. ~~ · n;t\1-r­
g-eu d,e ,l,a :referida .. ittscripción ~e arr~nd~mien~o _una ·!l9t~: .margi.na,l· 
e~presiva de 1haberse constituído la, hip~te~a mobiliaria, produ­
c.i~nQo _los. mi~1~os efe\,:~ o~. qt:e ·al prit,Jcip.io l~C'n:os expresad_o respec­
to. a las. puestas: al_;margen. ~~ la ,in,scripción de propied~q d~l e di· 
fj.~iq (a~t.. 7~, Ley)i > ,· :. , .. / . , . :. 

Conviene advertir que estas riotas :sU o .ser:án : obligatórias- cuan~ 
do .aparezca1 inscrito el inmueble, la; concesión o el' arrendamiento a 
nombre :del'hipotecante·,. pero sih que ellas 'puedan obligar ·a que los 
referidos derechos sean inscritos, para qu:~· _püeda1 extenderse¡'·a· su 
vez, la .. no'ta'T-margina:l, ··);a que·}a·I~ey estima· que este. ·se .lle'var:á a 
efecto.• por tvoluntad de las partes; dadas -las indudables;.ventajas qu'e 
esa nota:.producirá al acreedor. Es cie'rto que ·han sido 10lvidados.~ los 
terceros. 'contrataríte:sr ,del• inmueble,·.· 'étc., q'Uienes .deberái1 • ac:ndii 
a:hora a !~Registro de. ·la Propiedad· y a·t óe ::Hipotecas Mohi liarías' para 
averigÜar .el estado ·de !Cargas··de Ja finca' de;que se trate, pÚdiélÍOOSe 
haber omitido esta última husca si las referidas notas tuviesen" u'n 
~~~ácter ·obligat9rio,, qu~ jncluso Pt:ml!t_ie~~ ~1 qu~ e).ac;reecl?f puqiese 

' 
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.conminar·· a la inscripción del .inmueble· en ·que radica la cosa hi­
potecada, en el caso de no estarlo ·a nombre del hipotecan te. · .. 

Derivado de este requisito de las nota,s marginales en-la inscrip-
• 1 ' ~- • ' 

ción de la finca o del arrendamiento, tendremos el. proble1J!a de de-
terminat· a instancia de quiéii obrará' el Registraaor 'de la Propiedad 
que las extienda y si bien ·se ded~ce 'claramente de los·citados 'pr~.­
ceptos el que ellas se producirán ·por' ei niero ·hecho' de realizarse la 
inscripCión de· la hipóteca mobiliaria ~; cómo un: req~isÚ:o 'más~ de 
elia, la cuestión adquiére cierta complejidad cuando se trata "de hi­
potecas i~s.critas en los Registros de ~-Iipdt'ecas M_óbiliarias de Ma­
drid;· Bm:celon:i, Sevilla o Valencia, si·'lá. finca 'en que está situaqa 
la ·cosa' bipótecáda aparere insc.rita ·en ot.r9· de los Regi~tro's· de '·la 
Propiedad 'éfe esas localidades distirito:·a:J'.'que tierÍ~··atribuído ei de 
Hipotecas' Mobiliarias. ·· D • • ' '·' , • • 

.· No' ¡:;'!-~vista en la Le\' esta' '.sqnce~tnición ·del ~e-g¡stro pbr ~lla 
·creado en, uno .solo de los varios existentes ell' es~s .locali9ades, qu~ 
ha -sido -ll~'vada. ~ efecto .por el ReglameÍ1t~, creemos que' ante ello 
deberá pro,~ederse -~onfot;me la misma Ley_ djspone e~- su artículo 76 
para .dar,';cuenta de la coiJstitución d~ la ·hipoteca a los jefes 9 enea;-. . ' ' ' . . 

. gados de los Registros especial es, o se<'\, comunicar de oficio· esa 
cy:pst~tu~ión a los Registrado~e~ d~ ·.la Propi~dad. en cuyo Registro 

oapar_ezca. inscr~ta ·la finca o . el · c~nt,rato: ~e arrendamiento. A~9,:¡,-a 
bien, ellQ no .quiere decir que este último deba proceder tambiép d~ 
~oficio, ya qu~, en cuanto a este extr~ro,p, U() ~an si~o. derogados por la 
.present~, varios preceptos de 1~ · l~gislacién :hipotecari!l, ·que; :-po,r 
tanto~ serán. aplicables en su. tenor literal ; por. ello habrá. que .resRe-

. tar :lo dispuesto por el artísulo 4.18 del Reglamente;> Hipotecario .s~br~ 
la· prohibición ·de admitir tít~los presentad9s por .~orreo" s.;Lvo ,e!1 
cuapto, a.-1os. ;?ósit.os. -:y. ·po~ tanto; .e~a com.v,11icaci{m .deberá s~r _en,­
;tregada, par;r el diligenciado. qe,]a no.ta, .al acreedor o. al pres~tant1e 
.de l;1 hipo,tec·a mobiliaria,: por _cuyp co11duct,o debet:á .recibjrse el ,a,c:u,­
_se de·r~¡;ibq, manifestando ·q\1\: .hé\ _sido extendida Ja nota ;margir.~l. 
-Igualmente po d~berá ohridarse ,que la extensi·ón 9e esa nota~~~.s;;un.a 
tOpera<;iÓJ1 registrg.J sujeta a arancel y; por_ tal}tO, a. percÍpo-,g~,-hO;ll0.-
1rarÍQS d~ ,conformidad cQ·n -el-artíqrlo. 589 ,de este. ú 1 timo .Reg]_am~n,to,, 
-los cuales serán satisfechos ·por: :el. acreedor. conforme dispone el;a:t;­
tículo 614 del mismo, sin que puedan ser exigidos al Registrador 
.suscribienter de .la comunicacióñ; .. por:· no poder ~ser encuadrado; den-
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·tro re! e -·llÍ ng.tuí apartado del artkulo 6. o de Ja· Le~' -HipotecaJ:ía· y 
menos en 1reladÍÓJl con el 614· citado.··:.. ,\ ,;J . 

• 
1

: --;·1\equisi t'qs de' 'los- as~entos'. . . '! .. .f ' '"¡ .' 

.1, :' ¡' ,· '. . 1 

;- :. La~ inscripciR1~e~, appta~iones. y- notas margi~1ale? · se.~ún. ex. ten-
. di.das_ en los l~bros .de in.s~r.ipfi9~1es, _similares a los del Registro de· 
la Pwpiedad, d~ lo~ .. ql}-e .s~ abrj~án c;los secciones:. una. para la~ .:S:i­

. pot~cas :Mobiliaria~·· Y otra para la· Prenda sin· desplazami!=nlo, con 
_numeración correlativa en cada u,na y con los requisitos de apertura. 
_que indicamos: pqra el Diario. ., .. 

. La forma d~ Úev~r esos libros difiere algo d!': la ~xigida par~ los 
del Registro ele la Propiedad, ya q)le el folio reg\stral se :inicia me­
diante la inscripción d~ h.ipoteC<\; .o .. por la venta con precio aplazado 
y pacto de reserva o- reversié-n ·d~ dominio, o por la anotación. ~e· 
~mbargo dictada contra .alguno de los bienes susceptibles de esta hi­
'poteca, re'firiér;a·ose cada 'f9lio r~gi'str:·;{l a un solo bie1i .de los reco-
• . ' • .. . • . ~ , . · • , • r, ' 
-l}(:Ícioos como hipótecable's, aúnqu(:: e\ documento se 'refiéra ·a 'varios, 
• , , , . r•, . 1 , , • f , 

)ó 'qtál, sólv motivarú el' que se 'ab¡;an tantos folios registrales (si no 
r • 1' 1 T • í • .... \- • 

'estuviesen a_biertos, o· re~p,eC~o ·a lqs qt1e no lo esté1i) c'omo bienes 
-cÓrlcr~tos s'e conténga. A C.ontin'Úac~ó~~· d~ 'la inscripción priúiha qtie­
:ábrio el folio re'gistral ~- m·ientras' la misma se ·éncu~ntra vi'geúte se 
'e:Xtenderán toda; l~s 'p;steri'ore:s 'que se 'refíú:an ;a la misrñ~ ~~s:a; con 
'tiúmeracióñ correlativa ¡;hra· los asi;iltos de ·insc~ipción· v· designán­
'do9e por letras, por 'Ürdeni·'a-ifabét1co,' si s·e tratasé•'dc< ~notacion~s . 
. ;in solúcié.n de'cot;tiúu'icÜ'cl· éntre··ellos· v por el orden· ele <;u'pi·~sen­
'tación .. Como esp'eci~lidad. de~sd Registro te'ñe'mos la de que 'cuando· 
·se'·C'ancele~ todos los· asielhos ·~eférentes a una cosa --hipotecable" se 
·é\[tingue el fo·fio' reg-i·strat,··¡Jor 10 C¡ué si ll~gase cle·nue'vo -a·l··R.eg.istto­
'algún clocümento 'refere~lle' a l::i' misma, la 'iliscripci(n; ;o· a~otació~ 
·que. proceda ~O S~·- exten'der{t én 1e]· folio registra] q~e ya ·fué ábierto, 
~j:'ler¿,,¿-fi.Je 'en 'lá acÚ1alicbd ·aparecí á' cdmó' cimcel~do, · siilo ·qué ab'rirá 
·¡i'úevb folió ·¿omo \~i ~quéJ. 1H:l · h'nbie'se"exi·stido.- Parrt"facilitar :¡á apre:. 
-éiadióli de q'ué ásie1itos est{m v{geíites ·e· indns6 si-·el'folio:se·:ha· ex­
~t'?ifguido· pór cam!elatióú de' todos"t:'llos; ·~e ·orcleila' e1 que ~l'l- .-eféctu{r 
·cualquih ·asiento de "cá'lkelació'n ;~se'nc't-'úc'e -co{,-.-:tin'ta· 1:oja' él' ·ásieii'to 
<O a'si'éíitos que· 'h;an queclacio :&a nce'l'ácl·os -por :él-úl·rt.- ·~4:, T.:;e"_\o, · _\, 6. 0

:;. 39 
~' :4-f~. Rglt.) ,. sigüiéÍ'fdose''con ello ,.!i'Íst:emas va\1t-i·lizados ·en"otras ·Jé-

.. . ' ' . . - ' . ' t.... . 
:~·¡s]acJOn'es. · • t • '·,> ' ·.· · orr ;'.Lti ·; · '- ~~-. • ._, .• •" : "- · 

- · ·;~Respecto· a •la ·.retlnté:é-n el~ los ·asiÚ1tos; .se expresa:-po1' t&Í:'ari!ÍCu--



COMENTARIOS-A fA LEY DE HIPOTECA MOBILIARIA tM 

-lo 53 <fe1 Reglamento que olas cantidades, fechas· y numeres que 
hayan de contener les asientos ·podrán expresarse en guarismos; ex­
cepto aquéllos que s·e refieran a valoración, o a.responsabilidad hipo­
tecaria, o a determinaci6n d-el objeto de hi hipoteca». 

El contenido de los asientos se determina minuciosamente por el 
H.eglamento, por lo que ésk nos ha servido para completar las dis­
·posiciones de la Ley referentes a lo& de las escrituras y-a que éstas 
deberán reunir los requisitos que son exigidos para la· validez del 
posterior asiento de ins~ripción ; sin embargo, corrio la exposición de 
esos preceptos del Reglamento no requiere comentario especial, dado 
su carácter formalista y sólo conseguiría alargar. excesivamente, el 
presente, nos vamos a limitar. a una enumeración sistematizada de 
ellos, eviti10do-con esto la lectur:1 de .la totalidad cuando se trate de 
arJ'icarJos a cada u'no de }OS asientOS-tJUe puedan presentarse. 

Inscripciones: 

:a)·· De ,·establecimientos mer.:antiles. Requisitos· generales, ar­
tículo 1-5: Descripc.ión ·de los bienes, n'úmero 1." del 16. Circunstan­
cias e5pecia1es, el 19. y nota de referencia en la inscripción del in'­
mueble, si procediere, el 24 Todos del Reglamento_. conio hemos 
dicho. -

Pese· a la apariencia de detallad0s de.-·esos artículos, se ha. omi·­
tido. en ·el Reglamento el ·referirse ·a ·la 'nota marginal que deberá 
ponerse en el asiento de· inscripcióa del arrendamiento del inmue­
ble, o del'local de negocio, cuando el mismo no fuese propio del hipo­
tecante ~v hubiese sido ins~-rito ese contrato, ·según clispone el párrafo 
tercero del .artículo 75 de la· Ley, que será, por tanto·, un ,requisito 
nús a cuml'>lirse por parte dé! 'Registrador. 

b) De automóviles. ·Requisitús generafes, artíc'ulo 15. Descrip­
ción, número 2." del 16.· Circunstancias especiales; artículo 20: Y 
oficio al jefe ·O· encargado ·del Registro administrativo,' comunicá·n­
dole la constitución de la hipoteLa, el 26 ·del Reglameilto ,~ 76 de 

Ia Ley. .. _ .. 

e) , De vagones._ Ge1,1erales, artículo 15 Descripción, número. 4." 
del artículo H~- Oficio al .Registr-o espe~ial. el 26 ,del Reglamento y 
76 -de la .Ley. 

d) De tranvías .. Generales, artículo .15. Descripcién, número 4'.<> 
.del 16. Nota al· margen de· la inscripción de concesión, el apartado 
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Jinal del .párrafo .prim·ero. delfártkulo 75 d~ la· L.e~' :}Qf.icjo r~l. R_egis.­
tro especial.,.el 26,del Reglamento y 76 de··la Leyr. ·,, :·.t:· ., .. , • .-. ::·! 

_,, e) ,¡.De· aeronaves. A:l, noi .estar· aún. vigentes, por no. haber. sido 
creada la Sección .. del, Registro, 1VIe'rcantil en que del;>~rá llevarse a 
:efecto sn inscrijx:ióü, no. ha·n. sido .. dictadas dispQsiciones especiales 
.pói: el. Reglamento: r::r .,. · .. . . . ::,. , .. , · ,, . ·,' · , . , 

:-. '"'f) ;,De maqtÜ11aria industrial.: Circ.u.nstáncias, generales,· atjtÍ¡::u­
.lo 15. Descripción de los .bienes; número :sexto det;a~;tícu!o 16· .. Cit­
·cunstancías especiales, artículo 2·!. Nota.al_mai·gen del :inmueble, s1 
:procede, .artículo 2S .. rY .• oficio ·a-1 encargado.d~l Registro especial, el 
:26 del Reglamento· y 76:deila Ley. 1 •• ;"· ·,.· · ... :· • •. 

·,,. Como .en.lo's establecimientos mercanti 1es, se ha .omitido ta-mbién 
aquí por .el Reglamento la. nota 'ordenada .por el párrafo. tercet;o del 
artículo 75 de la Ley, al margen. ·de la inscripción de arrendami.eu­
to del local en que radique esta maquinar~a, en el caso de que el mis-
mo ha~'a sido inscrito. · ,., ,·, : · 

.·:. g)·, De· propiedad intelechial e industria!. Generalidades, artícu­
·1o 15·: Descripción·, -números séptimo ~;.octa'vo.del'artículo 16. :circuns­
-tancias :e'speciales·, artículo ·22. Y. el' oficio al .Registro especial;· en 
el· 26 del Reglamento y 'J6. de la Ley. , :. · . '· .• 

h) De varios b:enes. Las correspondientes a cada uno de•·los 
que se comprenda', pero teniéndose;' ademá's. :en cuenta que conforme 
el artículo 14 de la Ley·, deberá distribuirse entr:e·:ellos la respon'sa:­
·bilidacl real por principaí y, ··en su caso·,' por ·intereses y costas. Si 
·los: bienes ·correspondiesen' a 1m sol0 Registro,• se efectuará .una ins­
;cripc'ión extensa en el folio que se ·abra ·para el bien principal o el 
•de<mayor:· valor y las respectivas coticis'as- eñ los folios 1 correspon·­
dientes a los demás bienes ; procedi'éntlose 'en for-ma ·análoga, .cu'an·­
-do los diyersos ,bienes hípotecados.fuesen. de. la;competencia de· dis­
tinto~ Registr:os, ,en:·. los .que: se extenderá nuna .. insc_ri.pción: ex,tensa 
-re'spectp~a. la cosa·_o·cosas que, el! .. cada :uno st;·inscriban., ·según dis­
.. pone'el- artículo 23 del Reg1atnet}to. 1 .q.' : .);¡ r;"<· ~·;·~··. 

• 1 

Insistimos en la idea fundamental c)e esta Ley de que la hipo'te'ca 
'será· el" prime;· asiento 'o elt qué .¿brirá folio·; -pues ·si'·ya·rlo' ~tuviese 
respecto a a·igtll{o 'de 'los: biene's1 hi¡'lófecados, ·p'dd'rá -éll m'ismci ·e~tú 
cancelado, y, como ya hemos dicho, ello obliga a abrir 'un nué\•o 
"folio,. o estar. \•igente' por- 'apárecer. asientos:· si:n. ·cancelar ,féspecto a 
Ja::cosa :efe· <;U~•a• hipoteca Se• trate, ·en.'cuyo IS~pUesto, _la .limitaciÓn 
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iw¡:mesia por el artículo 2.:' dé: la Ley, del.qu~ tratamos eu el,capí­
tulo gedicado. a los, elementos personales, tendente ~ que 119 exist~ 

grávameil' preferente al de la. hipoteca, impedir:\ la inscripc;iói~ de 
la misma, salvo que· el asiento :que. hubiese abierto el folio fu es~ la 
anolación de la misma· hipoteca,. pOI tener .algún defecto .. suhsa;1able. 

A'notaciones : 
,•¡; · ... ¡;-

• ,,,,.. ••• • l. 

Recoge su,s- cir~unst¡mcjas. el artículo. 3,7 eje!' ~eglamento. · Las 

de )?s ~andall[).ento~ orden~ndoi~~· los ~r.~kÜ)_ós,· 34,al_ 3_6,_ i?~lú~i~·e, 
del mismo. El plazo de vigencia y su pró_rroga se determin~, a su vez, 
por el artículo 38. Finaime~1te, se autoriza por el artkulo :39 el 'que 
la anofaci6ú ab'ra fofio registra!' independiente, -q bien el que se ex­
tiendan a coütii:iuación 'de' la últimá inscripción relativa a la, m.isma 
cosa cuando 'estuviese- abi~rto ya el· indicado folio, pero con el fin 
de distinguirlas de las inscripciones ordena el que sean s'éñaladas 
medi·a'nt¿ :let~á·;, por orden alfabético. ,-··: " -

·. Canc;:el<¡i~Íor¡es :., r; ·-. -''·,J , · •'"'' . . .,; _ . 

·Pudiendo. adoptar. estos .ll-sientQs: la forma externa -d~. las restan­
tes '0peraciones. r.egistrales, sól9 e_!, conocimientp ,de _las ca~sas · ql\~ 
pueden ·motivarlas IJOS llevará a utilinr. la form.a pre~isa, salvo los 
casos. en qp.é la Ley o,el .Reglamento·la. disponen expresame11te com9. 
3=a expusinios antes ... · ... -¡ , , ...•• ,·· .• 

··Como cau:sas· de cancelacién de· las inscripciones podemos .. dis' 
tinguir ;. Coi1 el consentimiento del titular, en virtud de la oportuna 
escritura en que· éste :haya sido ·recogido, o bien .e] de sus ca'usa­
habientes (arL 40, Rglt.). Contra el· consentimiento del. titular; me­
diante la resolución judicial firme en que así se· ordeneAart. · 40. del 
Reglamento); .que si. ha sido ,Jno~i Y.fld::t por haberse coJJsign~?o. judi­
cialme~t~ l::t deuda,. rcquer.irá el qut'; const.~ en e_l manda~Ii~ntQ e) qu~ 
qquélla, fué bien hecha y que. ~n virtud de :~llp Sf; ordena la .~ap~ela­
rión (art. 43,-J,~glt.) .. Y sin e\~~:ms~n.timient?, ~l.el .títular:.;.·POl:- haber 
Qaducado lii l}lpOteca aL transcurrir ·seis año,s,. con.taC:vs des~e la fecha 
del vencimi~11t.o. de )a ob.(igación,.(arts., 12, Rglt., y ,79, Ley) ; por e~­
tinción. to~~¡J, .de. ,Ja: C9S_a.,hipoteca_da, j~s.tifiqda media,nte. doCU!lJeHtO 
auténti~o. q!-le la' acrepite (art.,43, Rglt.) ;' por extinción d~l. derecho 
insci:ito, mediante· )a _pres<:;nta<::ión c;le. l,a escritura,. por lfl, ~uaL.se 
constit.u,·ó, .siel.npre q~e resulte de- -ella Ja. ~xtincÍÓl) (art. 44; dd Re­
glamento) ; pQt)':la caneelacié.n ,de-la .inscripción del ·cr_édito .bipote~ 
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;::·ario,: respectó a todas las ins~ripciond o anotaciones que a él afec­
t¿n :y u sin· n'ecesidad de asiento especial ·cancelatorio de las ·ínismas» 
(art.".45, Rglt.), y; finalmente, las ·en garantía de títulos transmisi­
bÍe·s pÓr ~ndoso t. al portador, 1por las causa<; y medios expresado:. 
e1Í kl'·articul0· 156 de Ia::T.'te_v-Hipotecaria (art. 77, -Ley). 

En cuanto a las anotaciones, }' además de la9 in0icadas en el ar~ 

tkulo 45 expuesto, se dispone ¡)(Jl' el 46 del mismo ·R_egíamento gue 
proceaerá su cancelación.: 1. 0 Si fuesen oc ~1erí1auda, cuando por 
senten~ia firme' fuere absuelto el dernat1dado, ~ e'! de'mandamP clesis­
tierc.r'dei ple'i'to·; o se declarare ~adu;:ada 'la 'insta'n·¿¡·a. 1 ' ' 

·. 2. 0 
• Cuando e.n el ~rocedimiento .d~. em.bar.go 'pre.\;_eJ~tivo, .juici~ 

ejecutivo, causa criminal o pro-cedimiento P.e' apre1uio 'se manclare 
alzar el embargo o se cnajena~e;1 e 2.djudicar~~. en. p;g~, l~s bi'¿nes 
anotados.· · ·' · -

3. 0 Por renuncia -de la perso!1~ .~ cuyo favor ~e i1u~iere toma_do 
ia anotación. 

4. 0 Por caducidad de la anotación, que si fuere pór'' defecto sub­
sanable proc~derá a los sesenta días de su fecha, o a-los ciento ochen­
ta sí se hubiese concedido· pr'órroga por el Registrador· ·en virtud de 
solicitud escrita y razonada de los·interesados, Y"Sirla anotación .fuere 
judicial, caducará a -los tres años ·de 'haber sido practicada, salvo que 
ror transcurrir dicho plazo se conceda prórroga ·pe)[! el J ue7, ·O Tri­
bunal ·que la hubiere órdenado, mediante proyideu'cia dictada al efec­
to,· en cuyo caso subsistirá la anotación hasta que finalice el proce­
dimiento; sin que di~ has autoridades puedan conceder ·la ·p:r;Ór"roga 
que se solicite cuando se consigne el imp<:Jrte del crédito a ·que la 
anotación se refiera.,.· · · ··: -··. )'' · 

: '·Si 1la anotacién fues~ 1'lor d~fei::to 'sub'sanab'le y- dentro 'del' plazo 
de vige1~cia- del asiento, o de la prórroga. en su caso:1 ~e ·presentasen 
los clocmhentos a e red ita ti vos de haberse· subsailad~ h"falta, · po'drá 
ser convertida en' el asiento q~e se había''solicitado·'(art:. 47, Rglt.). 

Los re.quisitos cie las cancelaciohes se :expresan· ei1 :el artículo· 48 
<1el Reglamento,' gue establece, adeiná¿ ·de los del asiento •en sí,·"e1 
que 'se ponga u:1a nota expresiva· de esa cancelación, ·a 1 i 'margen' del 
asiento cancelado, el cual serú <'ruz'ado con tii1ta 'roj';r. -Las ·cancela­
ci'OJÍes"llevarán número o letra· cori:.elativa a la clel' .. {dti-mo·asiento de 
ibscrip.cifn~ o de ·a~1ota.ción, según Ía f.on'na que h<1~'a ·adoptado, ·no 
así c~an·do revista la ele iwta ma'rgin::tl, ·h · cn'ál no lleva designación 
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numéric;-, o alfabética, rctmtiéndonos para la cleterminaClóu de la 

forma que:: deberú revestir la cancelación en cada caso a lo dicho 
en el apartado anterior, ded1caclo a !as clases de operaciones. 

Publicidad 

A ella se refiere e] artículo 78 de la Ley, exptesívo de que: <~Los 

H.egistros de Hipotecas .Mobiliarias o de Prendas sin desplazamien­
to serún públicos. Esta publicidad se hará efectiva: 

a) Med1ante manifestación directa de los libros al interesado, 
quten 

b) 

e) 

podrá tomar por escrito los d::ttos que necesite. 
Por simple nota informativa, facilitada por la Oficina; y 

Por certificaciÓ11 de los asientos expedida por el 1-!.egistrador " 

Vemos. que esta Ley ha recog1d·J las notas i nformat i 1·as tan ex-.· 
tendidas e.n la práctica, lo-cual es- un'a n.oved~d digna de alabauza ; 

siendo tambi-én frecue11te en ella el que estas notas se- den en im­
presos· ya confecciÓnados -a ese efec.tÓ,' en los. que sé lo se neCesita 

rellenar su casillero y ai1adir a\ pie la especiahdacj que tuviese la 00sa 
o derecho a que la nota se refiera. 

. Las d_7m~s nprm~~. 1:el~tí v_~s a l~ publicidad son h1s cstabl<:!cidas 
pQr ]a legislacióu hipotecaria g~::nera\ en t0o aquello c¡ue seá ·.com-
patible cop.las q~~.h~p;os_~il:ll!c;a,do. · · · ·' 

' • ' • - . • ' ' /.• ' J 
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